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Ref.: lnforme aprobado el Zozl - 8- o1

Milagro,

Señor
Recto¡
Universidad Estata! de lllilagro
Presente

De mi consideración:

La Contraloría General del Estado, en uso de sus atribuciones constitucionales y

legales, efectuó el examen espec¡al al cumplimiento de las recomendaciones

co-nstantes en los informes de aud¡toría interna y externa aprobados por la Contraloría

General del Estado, por el período comprendido entre el 01 de enero y el 31 de

d¡c¡embre de 2020; y, a las recomendaciones del informe DNAI-Al-0419-2019 aprobado

el 30 de octubre de 2019, en la Universidad Estatal de Milagro, por el período

comprendido entre el 01 de enero de 2020 y el 31 de diciembre de 2020.

La acc¡ón de control se efectuó de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de Aud¡toría

Gubernamental emitidas por la Contraloría General del Estado. Estas normas requieren

que el examen sea planif¡cado y ejecutado para obtener certeza razonable de que la

información y la documentacióñ examinada no cont¡enen exposiciones enóneas de

carácter significativo, ¡gualmente que las operaciones a las cuales corresponden, se

hayan ejeóutado de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias

vigentes, políticas y demás normas aplicables.

Debido a la naturaleza de la acción de control efectuada, los resultados se encuentran

Áxpresados en los comentarios, conclusiones y recomendaciones que constan en el

presente ¡nforme.

oe conformidad con lo dispuesto en el articulo 92 de la Ley Orgánica de la_contraloría

General del Estado, las recomendaciones deben ser apl¡cadas de manera inmediata y

con el carácter de obligatorio.



CAPiTULO I

INFORMAC¡ÓN INTRODUCTORIA

Motivo del examen

El examen especial en la Un¡versidad Estatal de Milagro, se real¡zó en cumplimiento a

la orden de trabajo 0001-DPGY-UNEMI-A|-2021 del 18 de enero de 2021, con cargo al

Plan Anual de Control del año 2021, de la Unidad de Auditoría lnterna.

Objetivo del examen

- Determinar el cumplim¡ento de las recomendaciones constantes en los informes

emitidos por la Unidad de AuditorÍa lnterna de la lnstitución y la Contraloría General del

Estado.

Alcance del examen

Comprendió la verificación al cumplimiento de 20 recomendaciones conten¡das en 3

informes de auditoria interna, aprobados por la Contraloría General del Estado, por el

período comprendido entre el 01 de enero de 2O2O y el31 de diciembre de 2020; y, en

el informe DNAI-A|-0419-2019, aprobado el 30 de octubre de 2019; las cuales se

detallan a continuación:

NO, lnforme del eramen esp€cial Fecña de
Aprobác¡on

Documento de not¡ficeción
a la Már¡ma Autoridad Cantidad de

analizadasNúmero D€scripción Fecha

l DNAI.AI.
0419-2019

A la admLnrstración y

uso de brenes de uso
y consumo corienle

2016 01-01
2018--t2-31

2019,10-30
UNEMI.UAI.

2019-0006-oF 2020-01-o3 7

2
DNAI.AI-

0067-2020
subsistenc¡as y

pasajes

2016-01-01
2019-04-30

2020-01-31
UNEMI-UAI,

2020-0001-oF 2020-42-18 3

3
DNAI,AI.

0186-2020

A las operaoones
admin¡strativas y
fñañoeras del

lnstiluto de
Poslgrado y

Educácrón continua

2014-O4-O1
2019-07-31

UNEMI-UAI.
2020-0004-oF

2020-08-03 I

(F
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NO, lnforme del e¡amen esPec¡al Feche de
Aprcbacion

Oocumento de notiflcación
a la Máxima autoridad Cantidad de

analizadasoescr¡pc¡ón Número

DNAI.AI.
0200-2020

Al cumplimiento de
lecomendaciones
constantes en los

iñfonnes DRl-
DPGY.UNEMI4I.
005G2018 y DRl-
DPGY-UÑEMI.AI.

0117-2014,
aprobados el 27 de
áb.il de 2018 y el 15

dé julio de 2018.
É3pectivamenlet y, a
las recomencfaciones

de los ¡nfoÍnes de
auditoría antema y
elerna aprobados
por la contraloría

General del Estado

2018-08-01
2019-12-31

2020-07 -06 UNEMI.UAI.
2020-0003-oF

2020-07.24 1

fotal 2A

Base legal

Mediante Ley 2OO1-37, publicada en el Registro Oficial 26'l de 07 de febrero de 2001,

se creó la universidad Estatal de M¡lagro, siendo de personería jurídica, de derecho

público, que goza de autonomía administrativa y académica, que propende también a la

autogest¡ón económica. con sede en la ciudad de Milagro, Provincia del Guayas.

Estructura orgánica

De acuerdo al Reglamento de la Estructura Organizac¡onal por Procesos de la

Univers¡dad Estatal de M¡lagro, aprobado por el Órgano Colegiado Académico Superior

de la UNEMI, med¡ante Resolución OCAS-SO-4-2o19-N'14 del 28 de febrero de 2019,

la Un¡versidad Estatal de Milagro está conformada por los siguientes niveles:

I. DE LOS
ÓRGANoS

GOBERNANTES

l róRGAr¡ocolEGtADo ACADÉMlco suPERloR
1.2. RECTORADO
I .2.1 . Coordinación del Rectorado
1 .3. VICERRECTORADO ADMI NISTRATIVO
1 .3.1 . Coordinac¡ón de V¡cerrectorado Administrativo

1.4. VICERRECTORADO ACADÉMICO Y DE INVESTIGACIÓN

1 .4.1 . Coord¡nac¡ón de Vicerrectorado Académico y de
lnvestiqación

2. DE LOS
ÓRGANoS

ADJETIVOS DE
ASESORiA

Z¡. OINECCIÓru DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL

2-4.1 . Gestión de Comunicación lnst¡tuc¡onal

3



3. DE LOS
ÓRGANoS

ADJETIVOS DE
APOYO

3.1. DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO

3.1.1. Gestión de Administración de Recursos Humanos y
Remuneraciones
3.1 .2. Gest¡ón de Evaluación y Perfeccionamiento del Talento
Humano
3.2. DIRECCIÓN DE TECNOLOGiA DE LA INFORMACION Y
COMUNICACIONES
3.2.1 . Gestión de Operaciones v Proyectos Tecnolóqicos
3.2.2. Gestión de Desarrollo de Sistemas de lnformación
3.2.3. Gestión de lnfraestructura Tecnolóqica
3.2.4. Gestión de Servicios lnformáticos

3.4. DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

3.4.1. Gestión de Adquisiciones
3.4.2. Gestión de Activos Fijos
3.4.3. Gestión de Proveeduría
3.4.4. Gestión de Presupuesto
3.4.5. Gestión de Contabilidad
3.4.6. Gestión de Tesorería

4. DE LOS
óacR¡ros
SUSTANTIVOS

4.2.I. DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADO

4.2.1 .'1. Gestión de lnvestigación
4.2.1 .2. Gestión de Posgrado
4.2.1 .3. Gestión de Educación Continua

Objetivo de la entidad

Según lo establecido en el articulo 8 numeral 4 Gest¡ón Administrativa, del Reglamento

de la Estructura Organizacional por Procesos, el Objetivo Estratégico que se vincula con

la acción de control es:

"...a) lmplementar un modelo sistémico de gestión que sirva de sopofte a las
funciones sustantrVas, mediante polít¡cas, asignación de diversos recursos y la
aplicación de /os procesos necesarios para garantizar eficiencia y eficacia en la
ejecución, monitoreo y evaluación de los objetivos del Plan Estratégico de
Desanollo lnstitucional y de las Carreras (...)".

Monto de recursos examinados

Por la naturaleza del examen especial, el monto de los recursos examinados es

indeterm¡nado.

Servidores relacionados

,^Y1 Constan en anexo l.
VIf, "a,
Ir ru/
L' "
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CAPíTULO II

RESULTADOS DEL EXAMEN

Seguimiento al cumplimiento de recomendaciones

De 20 recomendaciones conten¡das en 3 informes de exámenes especiales, aprobados

por la contraloria General del Estado durante el periodo comprendido entre el 01 de

enero de 2o2o y el 31 de diciembre de 2020; y, en el informe DNAI-A|-o419-2019,

aprobado el 30 de octubre de 2019, se estableció que.

Ocho (8) recomendac¡ones se encontraron cumplidas, lo cual representó el 40%,

según Anexo 2.

Ocho (8) recomendaciones con cumplim¡ento parcial, lo que representó el 40%'

una (1) recomendación fue determ¡nada como no aplicable en forma deflnitiva, lo

que representó el 5%.

Tres (3) recomendac¡ones fueron determinadas como no aplicables en el período

sujeto a examen, lo cual representó el 15%.

A cont¡nuac¡ón, el detalle por informe:

No. Núrñero de informe
Cant¡dad de

recomendac¡ones
anal¡zadas

Cal¡f¡cac¡ón

Cumplidas
Parc¡almente

cumpl¡das
No aplicable

No apl¡cables
eñ el per¡odo

sujeto a
examen

1 DNAt-At-0419-2019 7 6 1

2 DNAt-Al-0067-2020 3 3

3 oNAt-At-01 86-2020 I 1 7 1

4 DNAr-Ar-0200-2020 1 1

Total 20 8 8 1 3

Porcentaje 'to0% 40% 40yo 5% 15%
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lnforme DNAI-Al-041 9-201 I

El informe del examen especial a la administración y uso de b¡enes de uso y consumo

corriente, por el período de comprendido entre el 01 de enero de 2016 y el 31 de

diciembre de 2018, real¡zado en la Universidad Estatal de M¡lagro, fue aprobado por el

Director Nacional de Auditorías lnternas el 30 de octubre de 20'19, con número

DNAI-A|-0419-2019, y entregado en el Rectorado de la entidad, el 03 de enero de 2020,

con oficio UNEMI-UAl-201 9-0006-0F.

El citado documento contiene 7 recomendaciones, de las cuales 6 se cumplieron, y 1

fue considerada parc¡almente cumpl¡da, la cual se deta¡la a continuación:

TÍtulo del comentario: Administrac¡ón de bienes de uso y consumo corriente med¡ante

aplicativo de software SAGEST módulo de bodega

" . - .Recomendación. - At Director de Tecnologías de la lnformación y
Comunicación y al Director Administrat¡vo y Financiero. ' 1 . Definirán e
implementarán tas meioras a las especificaciones técnicas, alcance,
funcionalidad y cobertura de los serv¡c¡os que debe cumpl¡r el MÓdulo de bodega
del sistema SAGESI, deiando constancia de los cambios requeridos a la versión

actuat det apticat¡vo, mediante un documento debidamente aprobado por |os

indicados funcionarios, con la finalidad que la nueva vers¡ón, permita e¡ecutar en
forma eficiente el proceso de administrac¡ón de bienes de uso y consumo
coniente (...)".

Situación actual

La recomendación se encontró parcialmente cumplida, por cuanto, debido al estado de

excepción en el territorio nacional por los casos de coronavirus confirmados y la

declarator¡a de pandemia de COVID-19, en la Universidad Estatal de Milagro se prior¡zó

la atención de requerimientos del sector académico para el cumplim¡ento de los

programas de estudio, a fin de garantizar el derecho a la educac¡ón de los estud¡antes.

Al respecto, según Acta de Reuniones oo1-202o del 17 de febrero de 2020, el Director

de Tecnologías de la lnformación y comunicaciones, el Director Administrativo y

Financiero, el Analista de Desarrollo de s¡stemas de lnformación 1, el Analista de

Proveeduría 1, y la Experto de Proveeduría, definieron y aprobaron, nueve

, ,.., requerimientos de mejoras necesar¡as para el apl¡cativo SAGEST Módulo de Bodega;

Yni)
: lY)l,'l'



y, el plan de desarrollo e implantación, incluido el cronograma de ¡mplementac¡ón' como

se detalla a continuación:

S¡n embargo, el l'l de mazo de 2020, mediante Acuerdo Minister¡al 00126'2020, la

M¡n¡stra de Salud Pública declaró el estado de emergencia sanitaria para impedir la

propagación del Coronav¡rus COVID-19; y, con Decreto Ejecut¡vo 1017, de 16 de mazo

de 2020, el Presidente de la República del Ecuador decretó el estado de excepción por

calamidad pública en todo el tenitorio nacional, por los casos de coronavirus

confirmados y la declarator¡a de pandemia de COVID-19 por parte de la Organización

Mundial de la Salud; por lo que, el Conse.jo de Educación Superior mediante Resolución

RPC-SE-03-No.046-2020 de 25 de mazo de 2020, emitió la Normativa transitoria para

el desarrollo de actividades académicas en las lnstituciones de Educación Superior,

debido al estado de excepción decretado por la emergencia sanitaria ocas¡onada por la

pandemia de COVID-19, documento que establece:

"...4t7ículo 1.- Objeto. - Las drsposrbio nes contenidas en la presente normativa
t¡enen por objeto garant¡zar el derecho a la educac¡ón de los estudiantes de /as
inst¡tuciones de educación superior (ES), debido al estado de excepción que

¡ rige en el territor¡o nacional. - DTSPOSTCTO/VES GEVERALES. - PRIMERA. -
,1 t) i
\ L^-, Lr
1r \.,r

I

fl REQUERIMIENTOS

1 tncluir los datos de caducidad y peligrosidad para facil¡tar la ident¡f¡cación de los bienes

2 Ev¡tar duplicidad de reg¡stros para un mismo bien

3

Mejorar la validación de cuentas contables, asegurando la asignación de las cuentas

contables correctas para cada b¡en, evitar el uso de part¡das presupuestarias Los códigos

de los ítems de suministros y ex¡stencias deben corresponder únicamente al grupo

contable 13101.

4
Asegurar conc¡t¡ación del sistema SAGEST con el eSlGEF, limitando el redondeo de valores

a dos decimales.

5
Mejorar el control de documentos anulados, sin anular el registro físico, crear el

contrasiento correspond¡ente.

6
Procedimiento para generar desde el sistema, el documento correspondiente a la

solicitud de Sumin¡stros y Materiales por parte de los servidores.

7 lnforme de movim¡entos de entradas y sal¡das, por cuenta contable

8 Control de saldos y reposición de ¡nventarios por el método de Máximos y Mín¡mos

9 Habil¡tar el reporte de salidas selectivo por Departamento, Facultad, áreas usuarias



Iodas /as medidas implementadas por /as /ES en el marco de la presente
normativa, así como toda acción adoptada en ejercicio de la autonomía
responsable, deberán garantizar el cumplimiento de los planes académ¡cos y la
continuidad de /os esludros, a fin de no afectar los derechos e ¡ntegridad física
de los estudiantes, preservando la calidad y rigurosidad académica. (...).".

Según Acta de Reuniones 004-2020 del 14 de diciembre de 2020, se aprobó el nuevo

plan de trabajo y cronograma de ¡mplementación, en la reunión sostenida entre el

D¡rector de Tecnologías de la lnformación y Comunicaciones, el Director Admin¡strat¡vo

y Financiero, el Analista de Desarrollo de Sistemas De lnformación 1, el Analista de

Proveeduría 1, y la Experto de Proveeduria, documento que en su contenido señala:

"...Por razones ya conocidas no fue pos¡ble atender el requerimiento una vez
recibido el m¡smo, para el 2020 se contaba con un Plan de sistematización que
incluía el desarrollo de más de 30 mÓdulos y para ello se contrató personal para
la e¡ecuc¡ón, más (sic), s¡n embargo, como se conoce la pandemia obligó a la
cancelación de este plan y de todos los proyectos que estaban considerados
para ejecución y se priorizó la atenc¡ón a la academia, con Ia f¡nalidad de que
fodos /os procesos se ejecuten en atención a la modalidad virtual derivada como
consecuencia de la pandemia.- Deb¡do a esto se retoman las actividades para la
atención de las recomendaciones recibidas, y se /as expone para llegar a un
consenso y def¡nir el cronograma de trabaio para la entrega de lo requer¡do (. . .)".

Mediante Acta de Presentac¡ón-Capacitac¡ón de Sistemas de lnformación y Servicios

Tl, del 21 de diciembre de 2020, se evidenció la capacitación brindada a la Experto de

Proveeduría y al Analista de Proveeduría 1, sobre el requer¡miento de "lncluir los datos

de caducidad y peligrosidad para facilitar la identif¡cac¡ón de los bienes". Según el

cronograma de trabajo adjunto al Acta de Reun¡ones 004-2020, se estableció que este

requerimiento quedó implementado a partir del 22 de d¡c¡embre de 2020' quedando

pendiente los restanles ocho requerimientos aprobados.

Cabe señalar que, mediante memorando UNEMI-TICS-2021-001-MEM-l del 9 de mazo

de 2021, el D¡rector de Tecnologias de la lnformac¡ón y Comunicación, expuso:

"...17-02-2020: Reunión de trabaio; se convoca a reunión de trabaio con la
finatidad de realizar la revisión y definición de acciones a realizar en atenc¡ón a

las recomendaciones EE: tnforme DNA\AI-0419'2019 (sic).- 2&02'2020: En la

reunión de trabajo se acuerda el compromiso de elaborar un cronograma a fin

de atender los requerimienlos expuesfo (sic) en las recomendaciones .-14-12'

2020: Reunión de trabaio: se convoca a reunión de trabaio a fin de concretar las

acciones que permitan el cumplimiento íntegro de las recomendac¡ones .'14-12-

2020: Cronograma actualizado.- Recordando que debido al estado de

emergencia sanitaria declarado por la pandemia del COV|19, no se dio

cumptimiento en su total¡dad a las actividades planificadas o recomendadas' por

.t"



lo cual se incluyen en el plan de desarrolto 2021 las actividades pendientes;

concretamente en el mes de mano del 2021 , con el fin de Cumplir a cabalidad

con las recomendaciones espec¡ficadas (. .)".

Lo comentado, limitó la implementación de mejoras en el Módulo de bodega del sistema

SAGEST para que la nueva versión, permita ejecutar en forma eficiente el proceso de

administración de bienes de uso y consumo corriente

Por Io expuesto, se ev¡denc¡aron las gestiones de definiciÓn e implementación de

mejoras a las espec¡ficaciones técnicas, alcance, funcionalidad y cobertura en el Módulo

de bodega del sistema SAGEST, realizadas entre el 17 de febrero y el 31 de diciembre

de 2020, por el Directorde Tecnologías de la lnformación y comunicaciones y el Director

Administrativo y Financiero, manteniendo pend¡ente la implementación de ocho

requer¡miento aprobados, s¡tuación que guarda concordancia con el artículo 92 de la

Ley Orgánica de la contraloría General del Estado y la Norma de control lnterno

600- 02 Evaluaciones Periódicas.

I nforme DNAI-Al-0067-2020

El informe del examen especial a los viáticos, subsistencias y pasa.ies, por el período de

comprend¡do entre el 0l de enero de 2016 y el 30 de abril de 2019, realizado en la

Universidad Estatal de Milagro, fue aprobado por el Director Nacional de Auditorías

lnternas el 31 de enero de 2020, con número DNAI-A|-0067-2020, y entregado en el

Rectorado de la entidad, el 18 de febrero de 2020, con ofic¡o

UNEMr-UAl-2020-000r -oF.

El citado documento contiene 3 recomendaciones, las cuales fueron no apltcables

durante el periodo examinado, y se detallan a continuación:

Título del comentario: Falta de afectación de partida presupuestaria de ayudas

económicas

" ...Recomendaciones. - Al D¡rector Administrativo y F¡nanciero. - 1 . Dispondrá
y supervisará que el personal a su cargo, asigne las pañidas presupuestarias
correspondientes, para que las operaciones financieras no tengan restricciones
legales sobre /as mlsmas y se adquieran pasaT'es para estudiantes que viajen
como delegados de la entidad, a través de la entrega de ayudas económicas. . -
Al Expe¡7o de Presupuesto. - 2. Afectará y ceñificará recursos de la pañida

^A presupueslaria "53.03.02 Pasa./es al exteriol', exclusivamente para servidores

ü;¡"
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públicos; y, para estud¡antes designados como delegados de la entidad a
eventos ¡nternacionales, lo efectuará a través de la pañida'58.02.08 de Becas y
Ayudas Económicas", forma de asegurar que las transacciones presupuesfanas
reúnan los regu¡sitos legales pertinentes. - Al Contador General y a la Tesorera
General. - 3. Verificarán que previo al registro y pago de pasa/'es al exterior de
estud¡antes, conste en la respectiva ceñificación presupuestaria la pañida
correspondiente a las ayudas económicas, para asegurar la peñinencia y
propiedad de los gastos de pasajes al exterior. (.. .)".

Situación actual

Mediante memorando UNEMI-D|R-AF-2020-0014-MEM del 04 de mazo de 2020, el

Director Financiero dispuso a la Experto de Presupuesto, que asigne las partidas

presupuestarias conespond¡entes, para que las operaciones financieras no tengan

restricciones legales sobre las mismas y se adquieran pasajes para estudiantes que

viajen como delegados de la entidad, a través de la entrega de ayudas económicas.

Entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2020, en las part¡das presupuestarias

53.03.02 Pasajes al Exterior y 58.02.08 Becas y Ayudas Económicas, no se registraron

asignaciones para compras de pasajes para estudiantes ni para entregas de ayudas

económicas para este propósito.

Al respecto, !a Experto de Presupuesto, la Tesorera General y el Contador General, en

sus respectivas comunicaciones: UNEMI-DAF-PPTO-2021-005-MEM del 05 de mazo

de 2021, UNEMI-DF.T-2021-007-OF del 8 de mazo de 2021 y UNEMI-DAF-2021'

HLPV-OOO1-MEM del 2 de febrero de 2021, indicaron que, durante el año 2020, no se

efectuaron compras de pasajes aéreos a estud¡antes, por lo tanto' no se pudo aplicar la

recomendac¡ón; pero se t¡ene presente la disposición, para cuando se presente el caso

de adquirir pasajes a los estudiantes, se lo hará mediante la aplicación de la partida

presupuestaria correspondiente.

Por lo indicado, se estableció que las recomendaciones mencionadas, fueron no

aplicables durante el periodo examinado.

lnforme DNAI-Al-01 86-2020

El ¡nforme del examen especial a las operaciones admin¡Strat¡vas y financieras del

lnstituto de Postgrado y Educación continua, por el período de comprendido entre el 01

de abril de 2o14 y el31 de julio de 2019, realizado en la universidad Estatal de Milagro,
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fue aprobado por el Director Nacional de Auditorías lnternas el 30 de junio de 2020, con

número DNAI-A|-o186-2020, y entregado a la máxima autoridad de la entidad, el 03 de

agosto de 2020, con oficio UNEMI-UAl-2020-0004-0F

El citado documento contiene I recomendac¡ones, de las cuales I se cumplió, 1 no es

aplicable de forma definitiva y 7 fueron consideradas parcialmente cumplidas, las cuales

se detallan a cont¡nuación:

Titulo del comentario: Falta de suscripción de contratos o convenios por maestrías y

alumnos ret¡rados con saldos deudores

' ...Recomendaciones. ' Al Diector de investigaciÓn y Posgrado y al Director
Administrativo y Financiero. - 6. Sol¡citarán a los postulantes, la firma de un

pagaré y ta presentaciÓn de un garante, a fin de asegurar la recuperaciÓn de los

valores por los se"v¡cios académicos brindados. ( . ..)"

Situación actual

Al respecto, la recomendación que planteó originalmente act¡vidades de control para

asegurar la recuperacrón de los valores por los servicios académicos brindados, incurre

en aspectos que limitan el acceso a la educación, garantizados en el artículo 3 a

Constitución de la República del Ecuador, por lo expuesto la recomendación se

considera como no aplicable en forma definitiva.

Título del comentario: lngresos de autogestión no recuperados por maestrias en curso

" . ..Recomendaciones. - Al Director de investigación y Posgrado y al Director
Admin¡strativo y Financiero. - 1.- Dispondrán y supervisarán a la Tesorera
General la gestión de cobranza, para lograr la recuperación de los valores
pendientes de cobro. - A la Tesorera General. - 2. Recaudará /os valores
adeudados por los alumnos y de ser necesario solicitará a la autoridad
competente, la autorización para el establec¡miento de las acciones coactivas
correspondientes, con la f¡nalidad de recuperar los valores pendientes. (...)".

Título del comentario: Programas de maestrías concluidos con saldos por cobrar

"...Recomendaciones. - Al D¡rector de lnvestigación y Posgrado y al Director
Administrativo y Financiero. - 3. SupeNisarán y coordinarán con Tesoreria las
gesliones de recuperación de los valores adeudados pendientes de cobro a los
maestrantes, para lograr que la entidad perciba los valores correspondientes a

n /os serviclos de educación entregados-.- A la Tesorera General. - 4. Recaudará

LYI olr
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los valores adeudados por los alumnos que ya culminaron sus Programas de
Maestrías, y de ser necesario solicitará, a la autoidad competente, la
autorización para el establecimiento de las acciones coactivas conespondientes,
con la final¡dad de recuperar los valores adeudados (...)." .

Título del comentario: Falta de suscr¡pc¡ón de contratos o convenios por maestrías y

alumnos retirados con saldos deudores

" ...Recomendaciones. - Al Director de lnvestigación y Posgrado y al Director
Administrativo y Financiero. - 7. Coord¡narán con la Tesorera General la gestión
de recuperación de los valores pendientes de pago de los maestrantes retirados.
- A la Tesorera General. - 8. Realizará /as geslrones que permitan la recaudación
de los valores adeudados por los maestrantes que se retiren de los programas,
solicitando a la autoridad competente, cuando sea necesario, la ejecución de los
procedim¡entos de coactiva. (...)".

S¡tuac¡ón actual

Las recomendac¡ones 1, 2, 3, 4, 7 y 8, relacionadas con la recuperación de valores

pendientes por maestrías que se encontraban en curso, que habían concluido y de

deudas de alumnos retirados, se encontraron con cumpl¡m¡ento parcial, por cuanto,

entre el 04 de agosto y 31 de diciembre de 2020, la Universidad Estatal de M¡lagro se

encontró legalmente impedida de iniciar procesos coactivos.

Sin embargo, según reportes del sistema SAGEST de la Universidad Estatal de Milagro,

si se realizaron recaudaciones; y, al 31 de dic¡embre de 2020,los valores por recuperar

presentaron los s¡guientes saldos:

Descripción

VALORES EN USD

At 2019-07-31 At 2020-12-31
Valor

recuperado

%de

Recuperación
Período anális¡s

Anter¡or
Corte del
examen

Maestrias que se encontraban
en curso

425115.71 253 182.76 171 932,95 40%

lvlaestrias conclu¡das 79 959.46 70 163,61 I795,85 12%

Deudas de alumnos retirados 13 196.47 13 196.47 o%

Total 518 271,64 336 542,84 181 728,80 5304

Cabe señalar que, la Asamblea Nacional a fin de dar alivio a la ciudadanía, al sector

productivo y a la economía popular y solidaria para hacerfrente a la situación económica

y sanitaria del país, aprobó la Ley Orgánica de Apoyo Humanitar¡o para combatir la crisis

¡ sanitaria derivada del COVID-19, que fue publicada en el Suplemento del Registro

W't/"
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oficial229 de 22 de jun¡o de 2020, documenlo que en sus Dispos¡ciones Trans¡torias

estableció:

"... Wgésima Tercera.'Para efectos del estado de excepciÓn por calamidad
públicá estabtecido en et Decreto Eiecutivo No- 1017 del 16 de mano de 2020 y
'durante 

todo el t¡empo que dure la emergencia sanitaria y por ciento ochent.a

días adicionates, quedan suspendrdos fodos /os procesos de coactiva que a la

fecha de la declaraciÓn det estado de excepción se hayan instaurado o se

encontraren ejecutando o en trámite, en las instituciones públ¡cas, conforme a la

Lev.(.--)'.

Al respecto, mediante comun¡caciones del

D¡rector de lnvestigación y Postgrado y la

similares términos, expusieron lo siguiente:

25 de febrero y 03 de marzo de 2021, el

Directora de lnvestigación y Postgrado, en

, ...considerando que la lnstitución suscribiÓ et coNVENto ESPEC|FICO DE

COOPERACIÓN, COORDINACIÓN Y DESARROTTO DE PROGRAMAS DE

POSGRADO Y PROGRAMAS DE EDUCACIÓN . CONTINUA ENTRE LA

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO Y EMPRESA PÚBLICA DE PRODUCCIÓN Y

DESARROLTO ESTRATEGICO DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO -
v¡gente a pañir del 2 de septiembre 2019, que entre sus obietivos principales es-"Wig@!

idramas de posorado v educación cont¡nua", además en el Anexo 1 del convenio en

-mencton, 

establece que entre las actividades de responsabilidad de EPUNEMI es. la
qestión de recuperación de cartera (Lo subrayado es propio).- En virtud a la coordhación

realizada con ta Emüesa Pública, a través del MEMORANDO No. UNEMI-D|P-212G
ooo2-oF de fecha 26 de febrero de 2020, se presenfó copia ceftificada de fodos /os

compromisos de pago de las maestrías en curso y el repoñe de estado financiero de

cada estudiante de maestría, señalando además /os yalores vencidos por cada

maestrante hasta ta fecha de coñe, todo aquello con la finalidad que EPUNEMI tenga

los insumos necesaTos e informaCiÓn reSpectiva para la geStión de cobranza, conforme
a to estabtecido en el convenio antes mencionado .-De ¡gual manera, con la finalidad de
que EPUNEMI conozca /os esfados financ¡eros y académicos de cada maestrante, la

institución te otorgó ¿odos /os permrsos respecfltzos del Slstema de GestiÓn Académica-
Módulo de consulta deuda, para su control, seguimientos y gestión de cobranza,

conforme a convenio (.. .)".

Mediante memorando UNEMI-D|R-AF-2021-0009-MEM del 16 de marzo de 2021, el

Director Administrativo y Financiero indicó:

'...5e realizó el memorando No. UNEMI-D|R-AF-2020-001I'MEM del 09 de

ñldiiiie el incremento de la recaudación". El mismo que en su cláusula cuaña entre

ns compromisos O" A tnpresa Púbtica estabtece que "EPUNEMI Dre§Ará el

IJ

" septiembre de 2020, en donde se dispone a la Tesorera General . .. lo s¡guiente:

\/



- ... lnoresos de autoqestión no recuperados por maestrías en curso. - Realizar
gestión de cobranza, para lograr la recuperación de los valores pendientes de
cobro. - . .. Prooramas de maestrías concluidos con saldos por cobrar. - Realizar
/as gestlones de recuperación de los valores adeudados pendientes de cobro a
los maestrantes, para lograr que la entidad perciba los valores conespondientes
a /os servlclos de educación entregados. -... Falta de suscripción de contratos o
convenios por maestrías v alumnos retirados con saldos deudores. - Coordinar
y gestionar la recuperación de los valores pendientes de pago de los maestrantes
rethados (. ..).".

Mediante oficio UNEMI-DF.Í-2O21-007-OF del 08 de mazo de 2021, la Tesorera

General informó:

"...Que, con fecha 19 de junio de 2020 se aprueba LEY ORGANICA (sic) DE
APOYO HUMANITARIO PARA COMBATIR LA CR/S/S SANITARIA DERIVADA
DEL COVID-í9, en sus disposrbrb nes trans¡torias: Vigésima y Vigés¡ma Tercera
gue se prohíbe el ¡n¡c¡o y ejecuc¡ón de todo proceso de coact¡va .- Que, mediante
correo electronico de fecha 05 de febrero de 2020 se envía a los correos
personales regtsfrados en el s¡stema SAGESI de bs estud¡antes oficios de
Notificación Requeimiento de Pago, se adjunta copias ce¡7¡f¡cadas de /os
comunicados, se adjunta copias ceñificada (sic) de 18 coneos con sus
respectivas notif¡caciones y 13 copias ce¡tificadas de los comunicados emitidos
por los estudianfes .-Quq mediante Memorando Nro. UNEMI-DAF-2020-0160-
MEM de fecha 10 de febrero de 2020 se remite el comunicado donde se solicita
requisito de documentación que seN¡rán (sic) de sopoñe para el inicio del
proceso de coactiva .-Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-D|P-202O0171
MEM de 21 de febrero de 2020, el ... realiza la entrega de la validación de la
información, adic¡onando los documentos que se necesita (sic) para el inicio del
proceso de coactiva .- Que, con fecha 19 de iunio de 2020 se aprueba LEY
2RGANICA (sic) DE APOYO HUMANTTARTO PARA COMBATIR ¿A CR/S/S
SANITARIA DERIVADA DEL COVID-l9, en sus drsposrbiones trcnsitoias:
Vigésima y Vigésima Tercera prohíbe el inicio y ejecuciÓn de todo proceso de
coactiva (...).". (...).'.

Lo comentado, limitó la recuperación del total de los valores pendientes por maestrías

que se encontraban en curso, de las que habian conclu¡do y de deudas de alumnos

ret¡rados, determinando que las recomendaciones 1 , 2, 3, 4,7 y 8, del informe DNAI-AI-

0186-2020, relacionadas con la recuperación de dichos valores, se encontraron con

cumplimiento parcial

Por lo expuesto, se evidenciaron las gest¡ones del Director de lnvestigación y Postgrado,

el Director Adm¡n¡strativo y Financiero y la Tesorera General, que perm¡tieron recuperar

un monto de 181 728,80 USD, conespondiente al 53% del total de valores pendientes

por maestrías y deudas, manteniendo pendiente la recuperación del 47o/o de las mismas,

./ situación que guarda concordancia con el artículo 92 de la Ley Orgán¡ca de la

ü12 ,*tt\ill\/
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contraloría General del Estado y la Norma de control lnterno 600-02 Evaluaciones

Periódicas, en lo pertinente a la oportuna aplicación de las recomendaciones de

auditoría y al fortalec¡miento del control interno.

Título del comentario: Falta de suscripción de contratos o conven¡os por maestrias y

alumnos retirados con saldos deudores

"...Recomendaciones. - At Director de investigación y Posgrado y al Director
Administrativo y Financiero. - 5. Efectuarán y gestionarán la suscripciÓn de un

contrato o convenio, que especif¡que los derechos y obligaciones que adquieren

/os esfudlanfes que se matriculan en los programas de las Maestr¡as, de modo
que se garantice el cumplimiento de todas las obligaciones adquiridas al

momento de su matriculación. (...)".

Situación actual

La recomendación se encontró con cumplimiento parcial, por cuanto, entre el 04 de

agosto y 3l de diciembre de 2O2O, en la Un¡versidad Estatal de Milagro, se definió un

formato de contrato de pago de costos de maestrías' documento que contó con la

aprobación de la máxima autor¡dad; sin embargo, no se suscribieron los contratos

respectivos con los estudiantes.

Ivled¡ante comun¡caciones del 25 de febrero y 3 de mazo de 2021, el Director de

lnvestigación y Postgrado del periodo del 01 de enero al 30 de noviembre de2020,y,la

Directora de lnvestigación y Postgrado del periodo del 01 al 3l de diciembre de 2020 
'

respect¡vamente, en similares términos, expusieron lo siguiente:

" . ..Conforme a /as gestlones que se realizaron, se coordinó con la DirecciÓn

Jurídica y Tesorería de la instituciÓn, el borrador del formato de CONTRATO de
pago de costos de maestría, mediante el cual espec¡fica los derechos y
obtigaciones que adquieren /os esfud,anfes que se matriculan en los diferentes
programas de maestría, documento que fue presentado a la máxima autoridad a
través de MEMORANDO UNEMI-DIP-2020-0323-MEM, de fecha 29 de mayo de
2020, insistencia que se realizó para su aprobaciÓn mediante MEMORANDO
UNEMI-D|P-2020-062íMEM (sic), de fecha 21 de agosto de 2020 .-A través del
MEMORANDO UNEMI-R-2020-1696-MEM, de fecha 24 de septiembre de 2020,
la Máxima Autoridad presenta el criterio iurídico del borrador del contrato de
pago, mediante el cual señala textualmente que: "Consecuentemente esta
D¡recc¡ón Jurídica cons¡dera que en base al formato de contrato para
financ¡amiento de los programas de maeslrias, presentado y analizado por esta
Diección se consol¡da el contrato de financiamiento del costo de la colegiatura

I de las maestrías, determinando que esta lsic) apto parasu (sic) continuidad y no

\17, ,.t
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existe ninguna obseNac¡ón jurídica referente a la sol¡c¡tud presentada" .-
Mediante MEMORANDO UNEMI-DIP-2020-0930-MEM, de fecha del 31 de
octubre de 2020, se emitió disposiciÓn de aplicación del formato de contrato para
financiamiento de programas de maestrías .-Mediante coneo ¡nst¡tucional con
fecha 19 de nov¡embre de 2020, suscrito por la expeña de Posgrado y con la
finatidad de sistemat¡zar el formato de contrato aprobado, solicitó que: "se defina
quien será ta autor¡dad pe¡t¡nente que legalizará d¡cho contrato...", debido a que

en el formato de contrato aprobado por la Máxima Autoridad no se especificÓ .'
Mediante Memorando Nro. UNEMI-D\P-2020-1046-MEM, se dispone deiar
momentáneamente ¡hsubsrsfente el Me morando N ro. U N EMI'D I P'2020-0930'
MEM, "hasta que se pueda definir el documento final que será emit¡do a los
Maestrantes, siendo una de nuestras consultas hacia el Señor Rector, confirmar
ena delegado/a que suscr¡b¡rá el instrumento mencionado; entre otros aspectos
a det¡n¡/'. (...)".

Mediante memorando UNEMI-D|R-AF-2021-0009-MEM del 16 de marzo de 2021' el

Director Administrativo y Financiero indicó:

"...5e realizó el memorando No. UNEMI-D|R-AF-2020-001$-MEM del 09 de
septiembre de 2020, en donde se dispone a la Tesorera General . . . lo siguiente:
.-Falta de suscr¡Dción de contratos o convenios por maestrías v alumnos
retirados con saldos deudores. - Coordinar y gestionar la suscripción de un

contrato o convenio, que especif¡que los derechos y obl¡gaciones que adquieren
/os esludianfes que se matriculan en los programas de las maestrías, de modo
que se garant¡ce el cumplimiento de todas las obligaciones adquiridas al
momento de su matriculaciÓn. (.. .).".

Lo comentado, ocasionó que la Universidad Estatal de Milagro, no contara con la

documentación que garantice el cumplimiento de todas las obligaciones adquiridas por

la entidad y por los estud¡antes, al momento de su matriculación en los programas de

maestrías.

Por Io expuesto, se evidenciaron las gestiones del D¡rector de lnvestigación y Postgrado

y del Director Administrativo y F¡nanciero, para la definición y obtención de la

aprobación, de un formato de contrato que especifique los derechos y obligaciones que

adquieren los estudiantes que se malr¡culan en los programas de maestría;

manteniendo pendiente al 31 de d¡c¡embre de 2020,la suscripción de estos contratos,

hasta que Ia máxima autoridad designe al servidor que suscribiría los mismos en

representación de la entidad; situación que guarda concordancia con el artículo 92 de la

Ley Orgánica de la contraloría General del Estado y la Norma de control lnterno

600-02 Evaluaciones Periódicas, en lo pert¡nente a la oportuna aplicación de las

^ recomendaciones de auditoría y al fortalecimiento del control ¡nterno.

in ri!,
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Conclusión

De 20 recomendac¡ones contenidas en 3 informes de exámenes especiales, aprobados

por la contraloria General del Estado durante el per¡odo comprendido entre el 01 de

enero de 2O2O y el 31 de diciembre de 2020; y, en el informe DNAI-A|-0419-201 9,

aprobado el 30 de octubre de 2019, se estableció que: ocho (8) recomendaciones se

encontraron cumplidas, lo cual representó el 40%, tres (3) recomendaciones fueron

determ¡nadas como no aplicables en el período sujeto a examen, lo cual representó el

15%, ocho (8) recomendaciones constaron con cumplim¡ento parcial, lo que representó

el 4oo/o y una (1) recomendación fue determinada como no apl¡cable en forma definitiva,

lo que representó el 5o/o.

Recomendaciones

Al Rector

1. Elaborará y supervisará el cumplimiento, de un cronograma con las

recomendac¡ones con cumplimiento parcial, el cual contendrá al menos, un detalle

de las mismas, asignará al responsable de su cumplim¡ento, precisará plazos y

medios documentales de verificación, a fin de mejorar la gestrón institucional y

evitar efectos futuros, que pongan en riesgo las operaciones administrativas y

financieras de la entidad.

Dispondrá a los servidores designados, el cumplim¡ento de las recomendaciones

con cumplimiento parcial, del informe DNAI-A|-O419-20'19, conforme se detalla:

Al Director de Tecnotogías de la lnformación y Comunicación y al Director Adm¡nistrat¡vo

y Financiero

2!l En la recomendación 1 del informe DNAI-A|-0419-2019, que se encontró en

proceso de aplicación, supervisarán el cumplimiento del cronograma establecido

para el efecto, a fin de implementar todas las mejoras definidas y aprobadas para

el aplicat¡vo SAGEST Módulo de bodega, con la finalidad de realizar de forma

efic¡ente, la adm¡n¡strac¡ón de bienes de uso y consumo corr¡ente, mediante la

,., utilización de dicho apl¡cativo de software.

i{h Jt
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Al Director de investigación y Postgrado, al Director Adm¡n¡strat¡vo y Financiero y a la

Tesorera General

2.2 Culminarán con el cumpl¡miento del Convenio celebrado entre Ia UNEMI y la

EPUNEMI, en lo pert¡nente a la gestión de recuperación de valores por conceptos

de Maestrías en curso, Maestrías conclu¡das y deudas de Alumnos retirados,

según lo establecido en las recomendaciones 1, 2,3,4,5,7 y 8, del informe DNAI-

Al-0186-2020, las cuales se encuentran con cumplimiento parcial, a fin de

recuperar los valores pendientes de cobro, por los servicios de educación

brindados por la UNEMI.

2.3 Terminarán las gestiones pendientes, para la implementación del contrato que

especifica los derechos y obligaciones que adquieren los estudiantes que se

matriculan en los programas de las Maestrías, cuyo borrador de formato se

encuentra en proceso de implementación, según se estableció en la

recomendación 5 del informe DNAI-A|-0186-2020, para que se garantice el

cumpl¡miento de todas los derechos y obligaciones correspondientes a los

maestrantes, por razón de su matriculación en la UNEMI.

3. En las recomendaciones 1, 2 y 3, del informe DNAI-A|-0067-2020, no aplicables

en el período sujeto a examen, en virtud de no haberse presentado las condic¡ones

requeridas para su cumplimiento, dispondrán a los servidores a quienes van

dirigidas, realicen su implementac¡ón al momento en que se produzcan las

operac¡ones adm inistrat¡vas, técn¡cas y financieras, o hechos que permitan su

lo cual realizarán la superv¡sión respectlva.

nia Burgos González
rector de Auditoría lnterna

Wril
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Memorando Nro. UNEMI-R-2021-1803-MEM

Milagro, 30 de agosto de 2021

PARA: Sra. Mgs. Kerly Vanessa Palacios Zamora
Directora de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

  Srta. Mgs. Jessica Mariela Leal Briones
Directora Administrativa 

  Sr. Mgs. Víctor Andrés Zárate Enriquez
Director Financiero 

  Sra. Mgs. Maricela Kathiusca Giler Herrera
Tesorera General 

  Sra. Mgs. Ana Eva Chacón Luna
Directora de Investigaciòn y Posgrado 

ASUNTO: DISPOSICIÓN: Aplicación de recomendaciones al Informe de Auditoria
DPGY-0138-2021 

 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento al artículo 92 de la LOCGE, en la cual se indica que las recomendaciones de auditoría,
una vez comunicadas a las instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas de manera
inmediata y con el carácter de obligatorio, las mismas que serán objeto de seguimiento y control por parte
de la Contraloría General del Estado a los tres meses de haber entregado a la entidad examinada el
informe definitivo. 
  
Por lo expuesto, y observando la NCI 100-02 Objetivos del control interno, la NCI 401-03 Supervisión, la
NCI 405-04 Documentación de Respaldo y su Archivo, la NCI 500-02 Canales de Comunicación abiertos
y la NCI 600-01 Seguimiento continuo o en operación; dispongo, que se apliquen las recomendaciones
generadas en el hallazgo manifestado en el informe  DPGY-0138-2021 del examen especial "Al
cumplimiento de las recomendaciones constantes en los informes de auditoria interna y externa
aprobadas por la Contraloría General del Estado, por el período comprendido entre el 1 de enero y el 31
de diciembre de 2020; y , a las recomendaciones del informe DNAI-AI-0419-2019 aprobado el 30 de
octubre de 2019, en la UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO, por el periodo comprendido entre el 1
de enero de 2020 y el 31 de diciembre de 2020”, el mismo que fue comunicado y entregado a la UNEMI
mediante oficio Nro. 0022-DPGY-UNEMI-AI-2021 del 30 de agosto de 2021, y que fue aprobado por la
Contraloría General del Estado-CGE el 06 de agosto de 2021. 
 
 
HALLAZGO: SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES 
  
Aplicación de recomendación dirigidas a: 
Al Director de Tecnologías de la Información y Comunicación; y, a la Directora Administrativo 

En la recomendación 1 del informe DNAI-AI-0419-2019, que se encontró en proceso de aplicación,
supervisarán el cumplimiento del cronograma establecido para el efecto, a fin de implementar todas
las mejoras definidas y aprobadas para el aplicativo SAGEST Módulo de bodega, con la finalidad de
realizar de forma eficiente, la administración de bienes de uso y consumo corriente, mediante la
utilización de dicho aplicativo de software.
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Memorando Nro. UNEMI-R-2021-1803-MEM

Milagro, 30 de agosto de 2021

 
A la Directora de Investigación y Posgrado; al Director Financiero; y, a la Tesorera General  

Culminarán con el cumplimiento del Convenio celebrado entre la UNEMI y la EPUNEMI, en lo
pertinente a la gestión de recuperación de valores por conceptos de Maestrías en curso, Maestrías
concluidas y deudas de Alumnos retirados, según lo establecido en las recomendaciones 1, 2, 3, 4, 5,
7 y 8, del informe DNAI-AI-0186-2020, las cuales se encuentran con cumplimiento parcial, a fin de
recuperar los valores pendientes de cobro, por los servicios de educación brindados por la UNEMI.

 

Terminarán las gestiones pendientes, para la implementación del contrato que especifica los
derechos y obligaciones que adquieren los estudiantes que se matriculan en los programas de las
Maestrías, cuyo borrador de formato se encuentra en proceso de implementación, según se
estableció en la recomendación 5 del informe DNAI-AI-0186-2020, para que se garantice el
cumplimiento de todos los derechos y obligaciones correspondientes a los maestrantes, por razón de
su matriculación en la UNEMI.

 

En las recomendaciones 1, 2 y 3, del informe DNAI-AI-0067-2020, no aplicables en el periodo
sujeto a examen, en virtud de no haberse presentado las condiciones requeridas para su
cumplimiento, dispondrán a los servidores a quienes van dirigidas, realicen su implementación al
momento en que se produzcan las operaciones administrativas, técnicas y financieras, o hechos que
permitan su aplicación, de lo cual realizarán la supervisión respectiva.

 
Por otra parte, este Rectorado estará vigilante al cumplimiento de las recomendaciones, a través de la
respectiva supervisión, lo que permitirá mejorar la gestión institucional y evitar efectos futuros, que
pongan en riesgo las operaciones administrativas y financieras de la entidad. 
 
LINK DE ACCESO AL INFORME: DPGY-0138-2021 
file:///C:/Users/laptop/Downloads/INFORME_DPGY-0138-2021.pdf 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
RECTOR  

Copia: 
Sr. Mgs. Washington Javier Guevara Piedra
Vicerrector Administrativo
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Memorando Nro. UNEMI-R-2021-2556-MEM

Milagro, 14 de diciembre de 2021

PARA: Sra. Mgs. Maricela Kathiusca Giler Herrera
Tesorera General 

  Srta. Mgs. Jessica Mariela Leal Briones
Directora Administrativa 

  Sra. Kerly Vanessa Palacios Zamora
Directora de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

  Sr. Mgs. Víctor Andrés Zárate Enriquez
Director Financiero 

  Sra. Dra. Maritza Yesenia Sylva Lazo
Directora de Investigación y Posgrado 

ASUNTO: SEGUIMIENTO: Aplicación de recomendaciones al Informe de Auditoria DPGY-0138-2021 

 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento al artículo 92 de la LOCGE, en la cual se indica que las recomendaciones de auditoría, una
vez comunicadas a las instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas de manera inmediata y
con el carácter de obligatorio, las mismas que serán objeto de seguimiento y control por parte de la Contraloría
General del Estado a los tres meses de haber entregado a la entidad examinada el informe definitivo. 
  
Por lo expuesto, dando seguimiento al Memorando Nro.  UNEMI-R-2021-1803-MEM, y observando la NCI
100-02 Objetivos del control interno, la NCI 401-03 Supervisión, la NCI 405-04 Documentación de Respaldo y
su Archivo, la NCI 500-02 Canales de Comunicación abiertos y la NCI 600-01 Seguimiento continuo o en
operación; dispongo, que se apliquen las recomendaciones generadas en el hallazgo manifestado en el informe 
DPGY-0138-2021 del examen especial "Al cumplimiento de las recomendaciones constantes en los informes de
auditoria interna y externa aprobadas por la Contraloría General del Estado, por el período comprendido entre
el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2020; y , a las recomendaciones del informe DNAI-AI-0419-2019
aprobado el 30 de octubre de 2019, en la UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO, por el periodo
comprendido entre el 1 de enero de 2020 y el 31 de diciembre de 2020”, el mismo que fue comunicado y
entregado a la UNEMI mediante oficio Nro. 0022-DPGY-UNEMI-AI-2021 del 30 de agosto de 2021, y que fue
aprobado por la Contraloría General del Estado-CGE el 06 de agosto de 2021. 
 
 
HALLAZGO: SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES 
  
Aplicación de recomendación dirigidas a: 
Al Director de Tecnologías de la Información y Comunicación; y, a la Directora Administrativo 

En la recomendación 1 del informe DNAI-AI-0419-2019, que se encontró en proceso de aplicación,
supervisarán el cumplimiento del cronograma establecido para el efecto, a fin de implementar todas las
mejoras definidas y aprobadas para el aplicativo SAGEST Módulo de bodega, con la finalidad de realizar
de forma eficiente, la administración de bienes de uso y consumo corriente, mediante la utilización de
dicho aplicativo de software.
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Memorando Nro. UNEMI-R-2021-2556-MEM

Milagro, 14 de diciembre de 2021

A la Directora de Investigación y Posgrado; al Director Financiero; y, a la Tesorera General  

Culminarán con el cumplimiento del Convenio celebrado entre la UNEMI y la EPUNEMI, en lo pertinente
a la gestión de recuperación de valores por conceptos de Maestrías en curso, Maestrías concluidas y deudas
de Alumnos retirados, según lo establecido en las recomendaciones 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8, del informe
DNAI-AI-0186-2020, las cuales se encuentran con cumplimiento parcial, a fin de recuperar los valores
pendientes de cobro, por los servicios de educación brindados por la UNEMI.

 

Terminarán las gestiones pendientes, para la implementación del contrato que especifica los derechos y
obligaciones que adquieren los estudiantes que se matriculan en los programas de las Maestrías, cuyo
borrador de formato se encuentra en proceso de implementación, según se estableció en la recomendación
5 del informe DNAI-AI-0186-2020, para que se garantice el cumplimiento de todos los derechos y
obligaciones correspondientes a los maestrantes, por razón de su matriculación en la UNEMI.

 

En las recomendaciones 1, 2 y 3, del informe DNAI-AI-0067-2020, no aplicables en el periodo sujeto a
examen, en virtud de no haberse presentado las condiciones requeridas para su cumplimiento, dispondrán a
los servidores a quienes van dirigidas, realicen su implementación al momento en que se produzcan las
operaciones administrativas, técnicas y financieras, o hechos que permitan su aplicación, de lo cual
realizarán la supervisión respectiva.

 
Por otra parte, se dispone que hasta el viernes 17 de diciembre de 2021, se entregue de manera digital y física
las evidencias que sustenten la ejecución de las recomendaciones que se encuentran con CUMPLIMIENTO
PARCIAL conforme a lo señalado en el INFORME_DPGY-0138-2021.   
 
Este Rectorado estará vigilante al cumplimiento de las recomendaciones, a través de la respectiva supervisión,
lo que permitirá mejorar la gestión institucional y evitar efectos futuros, que pongan en riesgo las operaciones
administrativas y financieras de la entidad. 
 
LINK DE ACCESO AL INFORME: DPGY-0138-2021 
file:///C:/Users/laptop/Downloads/INFORME_DPGY-0138-2021.pdf 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
RECTOR  

ám

2/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

JORGE
FABRICIO
GUEVARA VIEJO



  

Dirección: Cdla. Universitaria Km. 1 ½ vía Km.26 

Conmutador: (04) 2715081 – 2715079 

Telefax: (04) 2715187  E-mail: rectorado@unemi.edu.ec 

www.unemi.edu.ec 

Milagro   Guayas  Ecuador 

 

Memorando Nro. UNEMI-R-2021-2678-MEM

Milagro, 23 de diciembre de 2021

PARA: Sra. Dra. Maritza Yesenia Sylva Lazo
Directora de Investigación y Posgrado 

  Sra. Mgs. Maricela Kathiusca Giler Herrera
Tesorera General 

  Sr. Mgs. Víctor Andrés Zárate Enriquez
Director Financiero 

ASUNTO: SEGUIMIENTO: Aplicación de recomendaciones al Informe de Auditoria DPGY-0138-2021 

 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento al artículo 92 de la LOCGE, en la cual se indica que las recomendaciones de auditoría, una
vez comunicadas a las instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas de manera inmediata y
con el carácter de obligatorio, las mismas que serán objeto de seguimiento y control por parte de la Contraloría
General del Estado a los tres meses de haber entregado a la entidad examinada el informe definitivo. 
  
Por lo expuesto, dando seguimiento a los Memorandos Nro.  UNEMI-R-2021-1803-MEM y
UNEMI-R-2021-2556-MEM, y observando la NCI 100-02 Objetivos del control interno, la NCI 401-03
Supervisión, la NCI 405-04 Documentación de Respaldo y su Archivo, la NCI 500-02 Canales de
Comunicación abiertos y la NCI 600-01 Seguimiento continuo o en operación; este despacho INSISTE, que se
apliquen las recomendaciones generadas en el hallazgo manifestado en el informe  DPGY-0138-2021 del
examen especial "Al cumplimiento de las recomendaciones constantes en los informes de auditoria interna y
externa aprobadas por la Contraloría General del Estado, por el período comprendido entre el 1 de enero y el
31 de diciembre de 2020; y , a las recomendaciones del informe DNAI-AI-0419-2019 aprobado el 30 de octubre
de 2019, en la UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO, por el periodo comprendido entre el 1 de enero de
2020 y el 31 de diciembre de 2020”, el mismo que fue comunicado y entregado a la UNEMI mediante oficio
Nro. 0022-DPGY-UNEMI-AI-2021 del 30 de agosto de 2021, y que fue aprobado por la Contraloría General del
Estado-CGE el 06 de agosto de 2021. 
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-DA-2021-1158-MEM del 16 de diciembre de 2021, la Directora
Administrativa informó a este despacho el cumplimiento de la recomendación No. 1, entregando de manera
física y digital las evidencias que respaldan su ejecución. 
 
Queda pendiente, que la Directora de Investigación y Posgrado, el Director Financiero y la Tesorera General
entreguen la información requerida, la cual es mostrada a continuación: 
 
 
HALLAZGO: SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES 
  
Aplicación de recomendación dirigidas a: 
A la Directora de Investigación y Posgrado; al Director Financiero; y, a la Tesorera General  

Culminarán con el cumplimiento del Convenio celebrado entre la UNEMI y la EPUNEMI, en lo pertinente
a la gestión de recuperación de valores por conceptos de Maestrías en curso, Maestrías concluidas y deudas
de Alumnos retirados, según lo establecido en las recomendaciones 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8, del informe
DNAI-AI-0186-2020, las cuales se encuentran con cumplimiento parcial, a fin de recuperar los valores
pendientes de cobro, por los servicios de educación brindados por la UNEMI.
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Memorando Nro. UNEMI-R-2021-2678-MEM

Milagro, 23 de diciembre de 2021

Terminarán las gestiones pendientes, para la implementación del contrato que especifica los derechos y
obligaciones que adquieren los estudiantes que se matriculan en los programas de las Maestrías, cuyo
borrador de formato se encuentra en proceso de implementación, según se estableció en la recomendación
5 del informe DNAI-AI-0186-2020, para que se garantice el cumplimiento de todos los derechos y
obligaciones correspondientes a los maestrantes, por razón de su matriculación en la UNEMI.

 

En las recomendaciones 1, 2 y 3, del informe DNAI-AI-0067-2020, no aplicables en el periodo sujeto a
examen, en virtud de no haberse presentado las condiciones requeridas para su cumplimiento, dispondrán a
los servidores a quienes van dirigidas, realicen su implementación al momento en que se produzcan las
operaciones administrativas, técnicas y financieras, o hechos que permitan su aplicación, de lo cual
realizarán la supervisión respectiva.

 
Por otra parte, se dispone que hasta el martes 28 de diciembre de 2021, se entregue de manera digital y física las
evidencias que sustenten la ejecución de las recomendaciones que se encuentran con CUMPLIMIENTO
PARCIAL conforme a lo señalado en el INFORME_DPGY-0138-2021.   
 
Este Rectorado estará vigilante al cumplimiento de las recomendaciones, a través de la respectiva supervisión,
lo que permitirá mejorar la gestión institucional y evitar efectos futuros, que pongan en riesgo las operaciones
administrativas y financieras de la entidad. 
 
LINK DE ACCESO AL INFORME: DPGY-0138-2021 
https://www.contraloria.gob.ec/Consultas/InformesAprobados 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
RECTOR  
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Memorando Nro. UNEMI-R-2022-0021-MEM

Milagro, 05 de enero de 2022

PARA: Sr. Mgs. Víctor Andrés Zárate Enriquez
Director Financiero 

  Sra. Mgs. Maricela Kathiusca Giler Herrera
Tesorera General 

  Sra. Dra. Maritza Yesenia Sylva Lazo
Directora de Investigación y Posgrado 

ASUNTO: SEGUIMIENTO: Aplicación de recomendaciones al Informe de Auditoria DPGY-0138-2021 

 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento al artículo 92 de la LOCGE, en la cual se indica que las recomendaciones de auditoría, una
vez comunicadas a las instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas de manera inmediata y
con el carácter de obligatorio, las mismas que serán objeto de seguimiento y control por parte de la Contraloría
General del Estado a los tres meses de haber entregado a la entidad examinada el informe definitivo. 
  
Por lo expuesto, dando seguimiento a los Memorandos Nro.  UNEMI-R-2021-1803-MEM,
UNEMI-R-2021-2556-MEM y UNEMI-R-2021-2678-MEM, y observando la NCI 100-02 Objetivos del control
interno, la NCI 401-03 Supervisión, la NCI 405-04 Documentación de Respaldo y su Archivo, la NCI 500-02
Canales de Comunicación abiertos y la NCI 600-01 Seguimiento continuo o en operación; este despacho
INSISTE, que se apliquen las recomendaciones generadas en el hallazgo manifestado en el informe 
DPGY-0138-2021 del examen especial "Al cumplimiento de las recomendaciones constantes en los informes de
auditoria interna y externa aprobadas por la Contraloría General del Estado, por el período comprendido entre
el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2020; y , a las recomendaciones del informe DNAI-AI-0419-2019
aprobado el 30 de octubre de 2019, en la UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO, por el periodo
comprendido entre el 1 de enero de 2020 y el 31 de diciembre de 2020”, el mismo que fue comunicado y
entregado a la UNEMI mediante oficio Nro. 0022-DPGY-UNEMI-AI-2021 del 30 de agosto de 2021, y que fue
aprobado por la Contraloría General del Estado-CGE el 06 de agosto de 2021. 
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-DA-2021-1158-MEM del 16 de diciembre de 2021, la Directora
Administrativa informó a este despacho el cumplimiento de la recomendación No. 1, entregando de manera
física y digital las evidencias que respaldan su ejecución. 
 
Queda pendiente, que la Directora de Investigación y Posgrado, el Director Financiero y la Tesorera General
entreguen la información requerida, la cual es mostrada a continuación: 
 
 
HALLAZGO: SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES 
  
Aplicación de recomendación dirigidas a: 
A la Directora de Investigación y Posgrado; al Director Financiero; y, a la Tesorera General  

Culminarán con el cumplimiento del Convenio celebrado entre la UNEMI y la EPUNEMI, en lo pertinente
a la gestión de recuperación de valores por conceptos de Maestrías en curso, Maestrías concluidas y deudas
de Alumnos retirados, según lo establecido en las recomendaciones 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8, del informe
DNAI-AI-0186-2020, las cuales se encuentran con cumplimiento parcial, a fin de recuperar los valores
pendientes de cobro, por los servicios de educación brindados por la UNEMI.
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Memorando Nro. UNEMI-R-2022-0021-MEM

Milagro, 05 de enero de 2022

Terminarán las gestiones pendientes, para la implementación del contrato que especifica los derechos y
obligaciones que adquieren los estudiantes que se matriculan en los programas de las Maestrías, cuyo
borrador de formato se encuentra en proceso de implementación, según se estableció en la recomendación
5 del informe DNAI-AI-0186-2020, para que se garantice el cumplimiento de todos los derechos y
obligaciones correspondientes a los maestrantes, por razón de su matriculación en la UNEMI.

 

En las recomendaciones 1, 2 y 3, del informe DNAI-AI-0067-2020, no aplicables en el periodo sujeto a
examen, en virtud de no haberse presentado las condiciones requeridas para su cumplimiento, dispondrán a
los servidores a quienes van dirigidas, realicen su implementación al momento en que se produzcan las
operaciones administrativas, técnicas y financieras, o hechos que permitan su aplicación, de lo cual
realizarán la supervisión respectiva.

 
Por otra parte, se dispone que hasta el lunes 10 de enero de 2022, se entregue de manera digital y física las
evidencias que sustenten la ejecución de las recomendaciones que se encuentran con CUMPLIMIENTO
PARCIAL conforme a lo señalado en el INFORME_DPGY-0138-2021.   
 
Este Rectorado estará vigilante al cumplimiento de las recomendaciones, a través de la respectiva supervisión,
lo que permitirá mejorar la gestión institucional y evitar efectos futuros, que pongan en riesgo las operaciones
administrativas y financieras de la entidad. 
 
LINK DE ACCESO AL INFORME: DPGY-0138-2021 
https://www.contraloria.gob.ec/Consultas/InformesAprobados 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
RECTOR  
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Memorando Nro. UNEMI-R-2022-0147-MEM

Milagro, 17 de enero de 2022

PARA: Sr. Mgs. Víctor Andrés Zárate Enriquez
Director Financiero 

  Sra. Mgs. Maricela Kathiusca Giler Herrera
Tesorera General 

  Sra. Dra. Maritza Yesenia Sylva Lazo
Directora de Investigación y Posgrado 

ASUNTO: SEGUIMIENTO: Aplicación de recomendaciones al Informe de Auditoria DPGY-0138-2021 

 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento al artículo 92 de la LOCGE, en la cual se indica que las recomendaciones de auditoría, una
vez comunicadas a las instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas de manera inmediata y
con el carácter de obligatorio, las mismas que serán objeto de seguimiento y control por parte de la Contraloría
General del Estado a los tres meses de haber entregado a la entidad examinada el informe definitivo. 
  
Por lo expuesto, dando seguimiento a los Memorandos Nro.  UNEMI-R-2021-1803-MEM,
UNEMI-R-2021-2556-MEM, UNEMI-R-2021-2678-MEM y UNEMI-R-2022-0021-MEM , y observando la
NCI 100-02 Objetivos del control interno, la NCI 401-03 Supervisión, la NCI 405-04 Documentación de
Respaldo y su Archivo, la NCI 500-02 Canales de Comunicación abiertos y la NCI 600-01 Seguimiento
continuo o en operación; este despacho INSISTE, que se apliquen las recomendaciones generadas en el hallazgo
manifestado en el informe  DPGY-0138-2021 del examen especial "Al cumplimiento de las recomendaciones
constantes en los informes de auditoria interna y externa aprobadas por la Contraloría General del Estado, por
el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2020; y , a las recomendaciones del informe
DNAI-AI-0419-2019 aprobado el 30 de octubre de 2019, en la UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO, por el
periodo comprendido entre el 1 de enero de 2020 y el 31 de diciembre de 2020”, el mismo que fue comunicado
y entregado a la UNEMI mediante oficio Nro. 0022-DPGY-UNEMI-AI-2021 del 30 de agosto de 2021, y que
fue aprobado por la Contraloría General del Estado-CGE el 06 de agosto de 2021. 
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-DA-2021-1158-MEM del 16 de diciembre de 2021, la Directora
Administrativa informó a este despacho el cumplimiento de la recomendación No. 1, entregando de manera
física y digital las evidencias que respaldan su ejecución. 
 
Queda pendiente, que la Directora de Investigación y Posgrado, el Director Financiero y la Tesorera General
entreguen la información requerida, la cual es mostrada a continuación: 
 
 
HALLAZGO: SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES 
  
Aplicación de recomendación dirigidas a: 
A la Directora de Investigación y Posgrado; al Director Financiero; y, a la Tesorera General  

Culminarán con el cumplimiento del Convenio celebrado entre la UNEMI y la EPUNEMI, en lo pertinente
a la gestión de recuperación de valores por conceptos de Maestrías en curso, Maestrías concluidas y deudas
de Alumnos retirados, según lo establecido en las recomendaciones 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8, del informe
DNAI-AI-0186-2020, las cuales se encuentran con cumplimiento parcial, a fin de recuperar los valores
pendientes de cobro, por los servicios de educación brindados por la UNEMI.
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Memorando Nro. UNEMI-R-2022-0147-MEM

Milagro, 17 de enero de 2022

Terminarán las gestiones pendientes, para la implementación del contrato que especifica los derechos y
obligaciones que adquieren los estudiantes que se matriculan en los programas de las Maestrías, cuyo
borrador de formato se encuentra en proceso de implementación, según se estableció en la recomendación
5 del informe DNAI-AI-0186-2020, para que se garantice el cumplimiento de todos los derechos y
obligaciones correspondientes a los maestrantes, por razón de su matriculación en la UNEMI.

 

En las recomendaciones 1, 2 y 3, del informe DNAI-AI-0067-2020, no aplicables en el periodo sujeto a
examen, en virtud de no haberse presentado las condiciones requeridas para su cumplimiento, dispondrán a
los servidores a quienes van dirigidas, realicen su implementación al momento en que se produzcan las
operaciones administrativas, técnicas y financieras, o hechos que permitan su aplicación, de lo cual
realizarán la supervisión respectiva.

 
Por otra parte, se dispone que hasta el miércoles 19 de enero de 2022, se entregue de manera digital y física las
evidencias que sustenten la ejecución de las recomendaciones que se encuentran con CUMPLIMIENTO
PARCIAL conforme a lo señalado en el INFORME_DPGY-0138-2021.   
 
En caso de continuar con el incumplimiento de la entrega de la información solicitada, este despacho
procederá con los análisis pertinentes para iniciar con las acciones correctivas necesarias. 
 
Este Rectorado estará vigilante al cumplimiento de las recomendaciones, a través de la respectiva supervisión,
lo que permitirá mejorar la gestión institucional y evitar efectos futuros, que pongan en riesgo las operaciones
administrativas y financieras de la entidad. 
 
LINK DE ACCESO AL INFORME: DPGY-0138-2021 
https://www.contraloria.gob.ec/Consultas/InformesAprobados 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
RECTOR  
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Memorando Nro. UNEMI-R-2022-0234-MEM

Milagro, 02 de febrero de 2022

PARA: Sra. Dra. Maritza Yesenia Sylva Lazo
Directora de Investigación y Posgrado 

  Sr. Mgs. Víctor Andrés Zárate Enriquez
Director Financiero 

  Sra. Mgs. Maricela Kathiusca Giler Herrera
Tesorera General 

ASUNTO: SEGUIMIENTO: Aplicación de recomendaciones al Informe de Auditoria DPGY-0138-2021 

 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento al artículo 92 de la LOCGE, en la cual se indica que las recomendaciones de auditoría, una
vez comunicadas a las instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas de manera inmediata y
con el carácter de obligatorio, las mismas que serán objeto de seguimiento y control por parte de la Contraloría
General del Estado a los tres meses de haber entregado a la entidad examinada el informe definitivo. 
  
Por lo expuesto, dando seguimiento a los Memorandos Nro.  UNEMI-R-2021-1803-MEM,
UNEMI-R-2021-2556-MEM, UNEMI-R-2021-2678-MEM, UNEMI-R-2022-0021-MEM
y UNEMI-R-2022-0147-MEM, y observando la NCI 100-02 Objetivos del control interno, la NCI 401-03
Supervisión, la NCI 405-04 Documentación de Respaldo y su Archivo, la NCI 500-02 Canales de
Comunicación abiertos y la NCI 600-01 Seguimiento continuo o en operación; este despacho INSISTE, que se
apliquen las recomendaciones generadas en el hallazgo manifestado en el informe  DPGY-0138-2021 del
examen especial "Al cumplimiento de las recomendaciones constantes en los informes de auditoria interna y
externa aprobadas por la Contraloría General del Estado, por el período comprendido entre el 1 de enero y el
31 de diciembre de 2020; y , a las recomendaciones del informe DNAI-AI-0419-2019 aprobado el 30 de octubre
de 2019, en la UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO, por el periodo comprendido entre el 1 de enero de
2020 y el 31 de diciembre de 2020”, el mismo que fue comunicado y entregado a la UNEMI mediante oficio
Nro. 0022-DPGY-UNEMI-AI-2021 del 30 de agosto de 2021, y que fue aprobado por la Contraloría General del
Estado-CGE el 06 de agosto de 2021. 
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-DA-2021-1158-MEM del 16 de diciembre de 2021, la Directora
Administrativa informó a este despacho el cumplimiento de la recomendación No. 1, entregando de manera
física y digital las evidencias que respaldan su ejecución. 
 
Queda pendiente, que la Directora de Investigación y Posgrado, el Director Financiero y la Tesorera General
entreguen la información requerida, la cual es mostrada a continuación: 
 
 
HALLAZGO: SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES 
  
Aplicación de recomendación dirigidas a: 
A la Directora de Investigación y Posgrado; al Director Financiero; y, a la Tesorera General  

Culminarán con el cumplimiento del Convenio celebrado entre la UNEMI y la EPUNEMI, en lo pertinente
a la gestión de recuperación de valores por conceptos de Maestrías en curso, Maestrías concluidas y deudas
de Alumnos retirados, según lo establecido en las recomendaciones 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8, del informe
DNAI-AI-0186-2020, las cuales se encuentran con cumplimiento parcial, a fin de recuperar los valores
pendientes de cobro, por los servicios de educación brindados por la UNEMI.
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Memorando Nro. UNEMI-R-2022-0234-MEM

Milagro, 02 de febrero de 2022

 

Terminarán las gestiones pendientes, para la implementación del contrato que especifica los derechos y
obligaciones que adquieren los estudiantes que se matriculan en los programas de las Maestrías, cuyo
borrador de formato se encuentra en proceso de implementación, según se estableció en la recomendación
5 del informe DNAI-AI-0186-2020, para que se garantice el cumplimiento de todos los derechos y
obligaciones correspondientes a los maestrantes, por razón de su matriculación en la UNEMI.

 

En las recomendaciones 1, 2 y 3, del informe DNAI-AI-0067-2020, no aplicables en el periodo sujeto a
examen, en virtud de no haberse presentado las condiciones requeridas para su cumplimiento, dispondrán a
los servidores a quienes van dirigidas, realicen su implementación al momento en que se produzcan las
operaciones administrativas, técnicas y financieras, o hechos que permitan su aplicación, de lo cual
realizarán la supervisión respectiva.

 
Por otra parte, se dispone que hasta el martes 8 de febrero de 2022, se entregue de manera digital y física las
evidencias que sustenten la ejecución de las recomendaciones que se encuentran con CUMPLIMIENTO
PARCIAL conforme a lo señalado en el INFORME_DPGY-0138-2021.   
 
En caso de continuar con el incumplimiento de la entrega de la información solicitada, este despacho
procederá con los análisis pertinentes para iniciar con las acciones correctivas necesarias. 
 
Este Rectorado estará vigilante al cumplimiento de las recomendaciones, a través de la respectiva supervisión,
lo que permitirá mejorar la gestión institucional y evitar efectos futuros, que pongan en riesgo las operaciones
administrativas y financieras de la entidad. 
 
LINK DE ACCESO AL INFORME: DPGY-0138-2021 
https://www.contraloria.gob.ec/Consultas/InformesAprobados 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
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Memorando Nro. UNEMI-R-2022-0639-MEM

Milagro, 15 de marzo de 2022

PARA: Sr. Mgs. Víctor Andrés Zárate Enriquez
Director Financiero 

  Sr. Dr. Eduardo Javier Espinoza Solis
Coordinador de Posgrado 

  Sra. Mgs. Maricela Kathiusca Giler Herrera
Tesorera General 

ASUNTO: SEGUIMIENTO: Aplicación de recomendaciones al Informe de Auditoria DPGY-0138-2021 

 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento al artículo 92 de la LOCGE, en la cual se indica que las recomendaciones de auditoría, una
vez comunicadas a las instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas de manera inmediata y
con el carácter de obligatorio, las mismas que serán objeto de seguimiento y control por parte de la Contraloría
General del Estado a los tres meses de haber entregado a la entidad examinada el informe definitivo. 
  
Por lo expuesto, dando seguimiento a los Memorandos Nro.  UNEMI-R-2021-1803-MEM,
UNEMI-R-2021-2556-MEM, UNEMI-R-2021-2678-MEM, UNEMI-R-2022-0021-MEM,
UNEMI-R-2022-0147-MEM y UNEMI-R-2022-0234-MEM, y observando la NCI 100-02 Objetivos del control
interno, la NCI 401-03 Supervisión, la NCI 405-04 Documentación de Respaldo y su Archivo, la NCI 500-02
Canales de Comunicación abiertos y la NCI 600-01 Seguimiento continuo o en operación; este despacho
INSISTE, que se apliquen las recomendaciones generadas en el hallazgo manifestado en el informe 
DPGY-0138-2021 del examen especial "Al cumplimiento de las recomendaciones constantes en los informes de
auditoria interna y externa aprobadas por la Contraloría General del Estado, por el período comprendido entre
el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2020; y , a las recomendaciones del informe DNAI-AI-0419-2019
aprobado el 30 de octubre de 2019, en la UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO, por el periodo
comprendido entre el 1 de enero de 2020 y el 31 de diciembre de 2020”, el mismo que fue comunicado y
entregado a la UNEMI mediante oficio Nro. 0022-DPGY-UNEMI-AI-2021 del 30 de agosto de 2021, y que fue
aprobado por la Contraloría General del Estado-CGE el 06 de agosto de 2021. 
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-DA-2021-1158-MEM del 16 de diciembre de 2021, la Directora
Administrativa informó a este despacho el cumplimiento de la recomendación No. 1, entregando de manera
física y digital las evidencias que respaldan su ejecución. 
 
Queda pendiente, que el Coordinador de Posgrado, el Director Financiero y la Tesorera General entreguen la
información requerida, la cual es mostrada a continuación: 
 
 
HALLAZGO: SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES 
  
Aplicación de recomendación dirigidas a: 
Al Coordinador de Posgrado; al Director Financiero; y, a la Tesorera General  

Culminarán con el cumplimiento del Convenio celebrado entre la UNEMI y la EPUNEMI, en lo pertinente
a la gestión de recuperación de valores por conceptos de Maestrías en curso, Maestrías concluidas y deudas
de Alumnos retirados, según lo establecido en las recomendaciones 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8, del informe
DNAI-AI-0186-2020, las cuales se encuentran con cumplimiento parcial, a fin de recuperar los valores
pendientes de cobro, por los servicios de educación brindados por la UNEMI.
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Memorando Nro. UNEMI-R-2022-0639-MEM

Milagro, 15 de marzo de 2022

 

Terminarán las gestiones pendientes, para la implementación del contrato que especifica los derechos y
obligaciones que adquieren los estudiantes que se matriculan en los programas de las Maestrías, cuyo
borrador de formato se encuentra en proceso de implementación, según se estableció en la recomendación
5 del informe DNAI-AI-0186-2020, para que se garantice el cumplimiento de todos los derechos y
obligaciones correspondientes a los maestrantes, por razón de su matriculación en la UNEMI.

 

En las recomendaciones 1, 2 y 3, del informe DNAI-AI-0067-2020, no aplicables en el periodo sujeto a
examen, en virtud de no haberse presentado las condiciones requeridas para su cumplimiento, dispondrán a
los servidores a quienes van dirigidas, realicen su implementación al momento en que se produzcan las
operaciones administrativas, técnicas y financieras, o hechos que permitan su aplicación, de lo cual
realizarán la supervisión respectiva.

 
Por otra parte, se dispone que hasta el lunes 21 de marzo de 2022, se entregue de manera digital y física las
evidencias que sustenten la ejecución de las recomendaciones que se encuentran con CUMPLIMIENTO
PARCIAL conforme a lo señalado en el INFORME_DPGY-0138-2021.   
 
Se realizará una convocatoria a una reunión de trabajo presencial, con la finalidad de definir las acciones
de trabajo para el cumplimiento de lo dispuesto. 
 
Este Rectorado estará vigilante al cumplimiento de las recomendaciones, a través de la respectiva supervisión,
lo que permitirá mejorar la gestión institucional y evitar efectos futuros, que pongan en riesgo las operaciones
administrativas y financieras de la entidad. 
 
LINK DE ACCESO AL INFORME: DPGY-0138-2021 
https://www.contraloria.gob.ec/Consultas/InformesAprobados 
 
 
 
Atentamente, 
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Memorando Nro. UNEMI-R-2022-1142-MEM

Milagro, 04 de mayo de 2022

PARA: Sr. Mgs. Víctor Andrés Zárate Enriquez
Director Financiero 

  Sr. Dr. Eduardo Javier Espinoza Solis
Coordinador de Posgrado 

  Sra. Mgs. Maricela Kathiusca Giler Herrera
Tesorera General 

ASUNTO: SEGUIMIENTO: Aplicación de recomendaciones al Informe de Auditoria DPGY-0138-2021 

 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento al artículo 92 de la LOCGE, en la cual se indica que las recomendaciones de auditoría, una
vez comunicadas a las instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas de manera inmediata y
con el carácter de obligatorio, las mismas que serán objeto de seguimiento y control por parte de la Contraloría
General del Estado a los tres meses de haber entregado a la entidad examinada el informe definitivo. 
  
Por lo expuesto, dando seguimiento a los Memorandos Nro.  UNEMI-R-2021-1803-MEM,
UNEMI-R-2021-2556-MEM, UNEMI-R-2021-2678-MEM, UNEMI-R-2022-0021-MEM,
UNEMI-R-2022-0147-MEM, UNEMI-R-2022-0234-MEM y UNEMI-R-2022-0639-MEM, y observando la
NCI 100-02 Objetivos del control interno, la NCI 401-03 Supervisión, la NCI 405-04 Documentación de
Respaldo y su Archivo, la NCI 500-02 Canales de Comunicación abiertos y la NCI 600-01 Seguimiento
continuo o en operación; este despacho INSISTE, que se apliquen las recomendaciones generadas en el hallazgo
manifestado en el informe  DPGY-0138-2021 del examen especial "Al cumplimiento de las recomendaciones
constantes en los informes de auditoria interna y externa aprobadas por la Contraloría General del Estado, por
el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2020; y , a las recomendaciones del informe
DNAI-AI-0419-2019 aprobado el 30 de octubre de 2019, en la UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO, por el
periodo comprendido entre el 1 de enero de 2020 y el 31 de diciembre de 2020”, el mismo que fue comunicado
y entregado a la UNEMI mediante oficio Nro. 0022-DPGY-UNEMI-AI-2021 del 30 de agosto de 2021, y que
fue aprobado por la Contraloría General del Estado-CGE el 06 de agosto de 2021. 
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-DA-2021-1158-MEM del 16 de diciembre de 2021, la Directora
Administrativa informó a este despacho el cumplimiento de la recomendación No. 1, entregando de manera
física y digital las evidencias que respaldan su ejecución. 
 
Queda pendiente, que el Coordinador de Posgrado, el Director Financiero y la Tesorera General entreguen la
información requerida, la cual es mostrada a continuación: 
 
 
HALLAZGO: SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES 
  
Aplicación de recomendación dirigidas a: 
Al Coordinador de Posgrado; al Director Financiero; y, a la Tesorera General  

Culminarán con el cumplimiento del Convenio celebrado entre la UNEMI y la EPUNEMI, en lo pertinente
a la gestión de recuperación de valores por conceptos de Maestrías en curso, Maestrías concluidas y deudas
de Alumnos retirados, según lo establecido en las recomendaciones 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8, del informe
DNAI-AI-0186-2020, las cuales se encuentran con cumplimiento parcial, a fin de recuperar los valores
pendientes de cobro, por los servicios de educación brindados por la UNEMI.
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Memorando Nro. UNEMI-R-2022-1142-MEM

Milagro, 04 de mayo de 2022

 

Terminarán las gestiones pendientes, para la implementación del contrato que especifica los derechos y
obligaciones que adquieren los estudiantes que se matriculan en los programas de las Maestrías, cuyo
borrador de formato se encuentra en proceso de implementación, según se estableció en la recomendación
5 del informe DNAI-AI-0186-2020, para que se garantice el cumplimiento de todos los derechos y
obligaciones correspondientes a los maestrantes, por razón de su matriculación en la UNEMI.

 

En las recomendaciones 1, 2 y 3, del informe DNAI-AI-0067-2020, no aplicables en el periodo sujeto a
examen, en virtud de no haberse presentado las condiciones requeridas para su cumplimiento, dispondrán a
los servidores a quienes van dirigidas, realicen su implementación al momento en que se produzcan las
operaciones administrativas, técnicas y financieras, o hechos que permitan su aplicación, de lo cual
realizarán la supervisión respectiva.

 
Por otra parte, hasta la presente fecha no se ha evidenciado la entrega de la información requerida; por lo tanto,
con el fin de revisar, analizar y conocer las causas del incumplimiento, este despacho los convoca a una reunión
de trabajo presencial, cuyos datos son mostrados a continuación: 
 
Día: 5 de mayo de 2022 
Hora: 11h00 
Lugar: Bloque R - Oficina de Rectorado 
 
La reunión convocada permitirá a este despacho tomar las acciones correctivas necesarias, para el cumplimiento
total de las recomendaciones señaladas en los Informes aprobados DPGY-0186-2020 y DPGY-0138-2021. 
 
LINK DE ACCESO A LOS INFORMES: DPGY-0186-2020 y DPGY-0138-2021  
https://www.contraloria.gob.ec/Consultas/InformesAprobados 
 
 
 
Atentamente, 
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Memorando Nro. UNEMI-R-2022-1585-MEM

Milagro, 05 de julio de 2022

PARA: Sr. Dr. Edwuin Jesús Carrasquero Rodríguez
Vicerrector de Investigación y Posgrado 

  Sr. Dr. Eduardo Javier Espinoza Solis
Director de Posgrado 

  Sr. Mgs. Víctor Andrés Zárate Enriquez
Director Financiero 

  Sra. Mgs. Maricela Kathiusca Giler Herrera
Tesorera General 

ASUNTO: SEGUIMIENTO: Aplicación de recomendaciones al Informe de Auditoria DPGY-0138-2021 

 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento al artículo 92 de la LOCGE, en la cual se indica que las recomendaciones de auditoría, una
vez comunicadas a las instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas de manera inmediata y
con el carácter de obligatorio, las mismas que serán objeto de seguimiento y control por parte de la Contraloría
General del Estado a los tres meses de haber entregado a la entidad examinada el informe definitivo. 
  
Por lo expuesto, dando seguimiento a los Memorandos Nro.  UNEMI-R-2021-1803-MEM,
UNEMI-R-2021-2556-MEM, UNEMI-R-2021-2678-MEM, UNEMI-R-2022-0021-MEM,
UNEMI-R-2022-0147-MEM, UNEMI-R-2022-0234-MEM, UNEMI-R-2022-0639-MEM y
UNEMI-R-2022-1142-MEM, y observando la NCI 100-02 Objetivos del control interno, la NCI 401-03
Supervisión, la NCI 405-04 Documentación de Respaldo y su Archivo, la NCI 500-02 Canales de
Comunicación abiertos y la NCI 600-01 Seguimiento continuo o en operación; este despacho INSISTE, que se
apliquen las recomendaciones generadas en el hallazgo manifestado en el informe  DPGY-0138-2021 del
examen especial "Al cumplimiento de las recomendaciones constantes en los informes de auditoria interna y
externa aprobadas por la Contraloría General del Estado, por el período comprendido entre el 1 de enero y el
31 de diciembre de 2020; y , a las recomendaciones del informe DNAI-AI-0419-2019 aprobado el 30 de octubre
de 2019, en la UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO, por el periodo comprendido entre el 1 de enero de
2020 y el 31 de diciembre de 2020”, el mismo que fue comunicado y entregado a la UNEMI mediante oficio
Nro. 0022-DPGY-UNEMI-AI-2021 del 30 de agosto de 2021, y que fue aprobado por la Contraloría General del
Estado-CGE el 06 de agosto de 2021. 
 
Se procede a mostrar las recomendaciones: 
 
 
HALLAZGO: SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES 
  
Aplicación de recomendación dirigidas a: 
Al Vicerrector de Investigación y Posgrado; al Director de Posgrado; al Director Financiero; y, a la
Tesorera General  

Culminarán con el cumplimiento del Convenio celebrado entre la UNEMI y la EPUNEMI, en lo pertinente
a la gestión de recuperación de valores por conceptos de Maestrías en curso, Maestrías concluidas y deudas
de Alumnos retirados, según lo establecido en las recomendaciones 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8, del informe
DNAI-AI-0186-2020, las cuales se encuentran con cumplimiento parcial, a fin de recuperar los valores
pendientes de cobro, por los servicios de educación brindados por la UNEMI.
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Memorando Nro. UNEMI-R-2022-1585-MEM

Milagro, 05 de julio de 2022

 

Terminarán las gestiones pendientes, para la implementación del contrato que especifica los derechos y
obligaciones que adquieren los estudiantes que se matriculan en los programas de las Maestrías, cuyo
borrador de formato se encuentra en proceso de implementación, según se estableció en la recomendación
5 del informe DNAI-AI-0186-2020, para que se garantice el cumplimiento de todos los derechos y
obligaciones correspondientes a los maestrantes, por razón de su matriculación en la UNEMI.

 

En las recomendaciones 1, 2 y 3, del informe DNAI-AI-0067-2020, no aplicables en el periodo sujeto a
examen, en virtud de no haberse presentado las condiciones requeridas para su cumplimiento, dispondrán a
los servidores a quienes van dirigidas, realicen su implementación al momento en que se produzcan las
operaciones administrativas, técnicas y financieras, o hechos que permitan su aplicación, de lo cual
realizarán la supervisión respectiva.

 
Por otra parte, se indica que mediante Memorando Nro. UNEMI-DA-2021-1158-MEM del 16 de diciembre de
2021, la Directora Administrativa informó a este despacho el cumplimiento de la recomendación No. 1,
entregando de manera física y digital las evidencias que respaldan su ejecución. 
 
 
 
LINK DE ACCESO A LOS INFORMES: DPGY-0186-2020 y DPGY-0138-2021  
https://www.contraloria.gob.ec/Consultas/InformesAprobados 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
RECTOR  

ám
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Memorando Nro. UNEMI-R-2022-1737-MEM

Milagro, 19 de julio de 2022

PARA: Sr. Dr. Edwuin Jesús Carrasquero Rodríguez
Vicerrector de Investigación y Posgrado 

  Sr. Dr. Eduardo Javier Espinoza Solis
Director de Posgrado 

  Sr. Mgs. Víctor Andrés Zárate Enriquez
Director Financiero 

  Sra. Mgs. Maricela Kathiusca Giler Herrera
Tesorera General 

  Sra. Mgs. Jessica Mariela Leal Briones
Directora Administrativa 

  Sra. Kerly Vanessa Palacios Zamora
Directora de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ASUNTO: SEGUIMIENTO: Aplicación de recomendaciones al Informe de Auditoria
DPGY-0138-2021 

 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento al artículo 92 de la LOCGE, en la cual se indica que las recomendaciones de
auditoría, una vez comunicadas a las instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas
de manera inmediata y con el carácter de obligatorio, las mismas que serán objeto de seguimiento y
control por parte de la Contraloría General del Estado a los tres meses de haber entregado a la
entidad examinada el informe definitivo. 
  
Por lo expuesto, dando seguimiento a los Memorandos Nro.  UNEMI-R-2021-1803-MEM,
UNEMI-R-2021-2556-MEM, UNEMI-R-2021-2678-MEM, UNEMI-R-2022-0021-MEM,
UNEMI-R-2022-0147-MEM, UNEMI-R-2022-0234-MEM, UNEMI-R-2022-0639-MEM,
UNEMI-R-2022-1142-MEM y UNEMI-R-2022-1585-MEM, y observando la NCI 100-02
Objetivos del control interno, la NCI 401-03 Supervisión, la NCI 405-04 Documentación de
Respaldo y su Archivo, la NCI 500-02 Canales de Comunicación abiertos y la NCI 600-01
Seguimiento continuo o en operación; este despacho dispone, que se apliquen y/o sigan aplicando
las recomendaciones generadas en el hallazgo manifestado en el informe  DPGY-0138-2021 del
examen especial "Al cumplimiento de las recomendaciones constantes en los informes de auditoria
interna y externa aprobadas por la Contraloría General del Estado, por el período comprendido
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2020; y , a las recomendaciones del informe
DNAI-AI-0419-2019 aprobado el 30 de octubre de 2019, en la UNIVERSIDAD ESTATAL DE
MILAGRO, por el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2020 y el 31 de diciembre de 2020”,
el mismo que fue comunicado y entregado a la UNEMI mediante oficio Nro.
0022-DPGY-UNEMI-AI-2021 del 30 de agosto de 2021, y que fue aprobado por la Contraloría
General del Estado-CGE el 06 de agosto de 2021. 
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Memorando Nro. UNEMI-R-2022-1737-MEM

Milagro, 19 de julio de 2022

Se procede a mostrar las recomendaciones: 
 
 
HALLAZGO: SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES 
  
Aplicación de recomendación dirigidas a: 
Al Director de Tecnologías de la Información y Comunicación; y, a la Directora 
Administrativo 

En la recomendación 1 del informe DNAI-AI-0419-2019, que se encontró en proceso de
aplicación, supervisarán el cumplimiento del cronograma establecido para el efecto, a fin de
implementar todas las mejoras definidas y aprobadas para el aplicativo SAGEST Módulo de
bodega, con la finalidad de realizar de forma eficiente, la administración de bienes de uso y
consumo corriente, mediante la utilización de dicho aplicativo de software.

 
 
HALLAZGO: SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES 
  
Aplicación de recomendación dirigidas a: 
Al Vicerrector de Investigación y Posgrado; al Director de Posgrado; al Director Financiero;
y, a la Tesorera General  

Culminarán con el cumplimiento del Convenio celebrado entre la UNEMI y la EPUNEMI, en
lo pertinente a la gestión de recuperación de valores por conceptos de Maestrías en curso,
Maestrías concluidas y deudas de Alumnos retirados, según lo establecido en las
recomendaciones 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8, del informe DNAI-AI-0186-2020, las cuales se
encuentran con cumplimiento parcial, a fin de recuperar los valores pendientes de cobro, por
los servicios de educación brindados por la UNEMI.

 

Terminarán las gestiones pendientes, para la implementación del contrato que especifica los
derechos y obligaciones que adquieren los estudiantes que se matriculan en los programas de
las Maestrías, cuyo borrador de formato se encuentra en proceso de implementación, según se
estableció en la recomendación 5 del informe DNAI-AI-0186-2020, para que se garantice el
cumplimiento de todos los derechos y obligaciones correspondientes a los maestrantes, por
razón de su matriculación en la UNEMI.

 

En las recomendaciones 1, 2 y 3, del informe DNAI-AI-0067-2020, no aplicables en el periodo
sujeto a examen, en virtud de no haberse presentado las condiciones requeridas para su
cumplimiento, dispondrán a los servidores a quienes van dirigidas, realicen su implementación
al momento en que se produzcan las operaciones administrativas, técnicas y financieras, o
hechos que permitan su aplicación, de lo cual realizarán la supervisión respectiva.
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Memorando Nro. UNEMI-R-2022-1737-MEM

Milagro, 19 de julio de 2022

Por otra parte, se dispone que las evidencias que sustentan la aplicación de las recomendaciones
antes detalladas, cuenten con información suficiente y pertinente que garanticen su cumplimiento,
las mismas que deberán ser archivadas de manera digital, con la finalidad de que puedan ser
revisadas por la Contraloría General del Estado y/o demás órganos de control, cuando estos así lo 
soliciten.  
 
LINK DE ACCESO A LOS INFORMES: DPGY-0186-2020 y DPGY-0138-2021  
https://www.contraloria.gob.ec/Consultas/InformesAprobados 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
RECTOR  

Copia: 
Srta. Ing. Karla Alejandra Marquez Plúas
Analista de Rectorado 1
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Memorando Nro. UNEMI-TICS-2022-0103-MEM

Milagro, 22 de julio de 2022

PARA: Sr. Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
Rector 

ASUNTO: SEGUIMIENTO: Aplicación de recomendaciones al Informe de Auditoria
DPGY-0138-2021 

 
De mi consideración: 
 
En atención a Memorando Nro. UNEMI-R-2022-1737-MEM, emitido el 19 de julio de 2022 por el
Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó – Rector, en el que se evidencia el seguimiento: Aplicación de
recomendaciones señaladas en el Informe de Auditoría DPGY-0138-2021, 9; en el presente se
detallan las acciones realizadas respecto a la aplicación de las recomendaciones de los exámenes de
auditoría interna y externa, aprobados por la Contraloría General del estado: 
 
INFORME DPGY-0138-2021 
 
HALLAZGO: SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES 
  
Aplicación de recomendación: 

En la recomendación 1 del informe DNAI-AI-0419-2019, que se encontró en proceso de
aplicación, supervisarán el cumplimiento del cronograma establecido para el efecto, a fin de
implementar todas las mejoras definidas y aprobadas para el aplicativo SAGEST Módulo de
bodega, con la finalidad de realizar de forma eficiente, la administración de bienes de uso y
consumo corriente, mediante la utilización de dicho aplicativo de software.

 
Y, con el siguiente flujo de actividades relacionadas: 

Que, en virtud a Memorando Nro. UNEMI-TICS-2021-006-MEM-I, emitido el 26 de julio
de 2021 por parte de la Ing. Kerly Vanessa Palacios Zamora, Mgs. - Directora de Tecnología
de la Información y Comunicaciones, en el que se evidencia la solicitud de creación de un
cronograma de trabajo para la aplicación de las recomendaciones estipuladas en informe de
auditoría Nro. DNAI-AI-0419-2019. 
Que, en atención a la solicitud recibida por la Dirección TIC, mediante Memorando Nro. 
UNEMI-TICS-CLOCKEM-2022-002-MEM-I emitido el 29 de julio de 2021 se remite
cronograma de trabajo para la aplicación de las recomendaciones estipuladas en informe de
auditoría Nro. DNAI-AI-0419-2019, en el que también se evidencia la asignación de
responsabilidades al Ing. Héctor Llerena para el inicio del proceso de gestión e
implementación de recomendaciones en el Sistema de Gestión Administrativa SAGEST. 
Que, en virtud a Memorando Nro. UNEMI-TICS-2022-0028-MEM, emitido el 18 de
febrero de 2022, en el que se evidencia la Aplicación de recomendaciones señaladas en el
Informe de Auditoria DNAI-AI-0419-2019 mediante informe técnico No.
ITI-TIC-AD-CLOCKEM-2022 No. 09 debidamente aprobado y evidenciado con los anexos 
correspondientes.
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Memorando Nro. UNEMI-TICS-2022-0103-MEM

Milagro, 22 de julio de 2022

Con este antecedente, con el fin de validar el funcionamiento del desarrollo realizado en
cumplimiento al cronograma de trabajo y basado en la administración de bienes de uso y consumo
corriente en el aplicativo de software SAGEST módulo de bodega y la implementación de las
mejoras a las especificaciones técnicas, alcance, funcionalidad y cobertura de los servicios que
cumple el Módulo de bodega del sistema SAGEST, el mismo que permite ejecutar de forma
eficiente el proceso de administración de bienes de uso y consumo corriente; se evidencia mediante 
Informe Técnico Institucional Nro. No. ITI-TIC-AD-CLOCKEM-2022 No. 32 que las
observaciones planteadas en la auditoría DNAI-AI-0419-2019 han sido atendidas. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Sra. Kerly Vanessa Palacios Zamora
DIRECTORA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES  

Referencias: 
- UNEMI-R-2022-1737-MEM 

Anexos: 
- 1_convocatoria,_reunión0964051001658541292.pdf
- 2.acta_de_reunion.pdf
- 3.planificacion_del_cronograma_de_trabajo.pdf
- 4_acta_de_capacitación0365747001658541358.pdf
- 5_unemi-tics-2021-001-mem_respuesta_ee0915546001658541344.pdf
- 6_acta_de_reunión_halla-tics-00010266013001658541382.pdf
- 7_memorando_nro__unemi-r-2021-1803-mem0845324001658541390.pdf
- 10_acta_de_capacitación_tics-halla-2021-030278933001658541398.pdf
- 11_acta_de_capacitación_tics-halla-2021-040281034001658541431.pdf
- 12_acta_de_aceptación0231590001658541441.pdf
- 13_informe_nro__iti-tic-ds-halla-008-20210738063001658541452.pdf
- 14_memorando_nro__unemi-tics-kvpz-2021-003-mem-i0873957001658541460.pdf
- 15_solicitud_de_permisos_a_los_sistemas_de_información0725473001658541496.pdf
- 16.memorando_nro._unemi-tics-2022-0028-mem.pdf
- 17.informe_técnico_nro._iti-tic-ad-clockem-2022_nro._09.pdf
- 18.historial_de_solicitudes_p1.rar
- 19.historial_de_solicitudes_p2.rar
- 20.historial_de_solicitudes_p3.rar
- 21.historial_de_solicitudes_p4.rar
- 8_memorando_nro__unemi-tics-2021-006-mem-i0694053001658543210.pdf
- 9_memorando_nro__unemi-tics-clockem-2021-002-mem-i0499114001658543247.pdf
- 22.no._iti-tic-ad-clockem-2022_no._29.pdf
- informe_no._iti-tic-ad-clockem-2022_no._32_dpgy-0138-2021-signed-signed.pdf

Copia: 
Srta. Ing. Karla Alejandra Marquez Plúas
Analista de Rectorado 1
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HISTORIAL DE SOLICITUD DE PRODUCTOS

Departamento: AUDITORÍA INTERNA

DATOS PRODUCTOS DATOS DE ENTREGA

Codigo Cuenta Descripción Veces
Solicitados

Cantidad
Solicitada

Cantidad
Entregada

19 131.01.04 CAJA DE CLIPS STANDAR 1 2.0000 0.0000

33 131.01.04 RESMA DE PAPEL BON A4 75 GR 1 6.0000 6.0000

210 131.01.04 LAPIZ HB CAJA 1 1.0000 1.0000

273 131.01.04 PERFORADORA NORMAL 1 1.0000 1.0000

427 131.01.04 ESFEROGRAFICO AZUL PUNTA FINA 1 10.0000 0.0000

583 131.01.12 ESFEROGRÁFICO ROJO. 1 5.0000 0.0000

584 131.01.12 CARPETAS FOLDER DE CARTULINA
MANILA. 1 20.0000 0.0000

451 131.01.04 RESMAS DE PAPEL A4 1 10.0000 0.0000



HISTORIAL DE SOLICITUD DE PRODUCTOS

Departamento: DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO

DATOS PRODUCTOS DATOS DE ENTREGA

Codigo Cuenta Descripción Veces
Solicitados

Cantidad
Solicitada

Cantidad
Entregada

33 131.01.04 RESMA DE PAPEL BON A4 75 GR 3 140.0000 140.0000

57 131.01.05 ROLLO PAPEL HIGIENICO 3 12.0000 12.0000

9 131.01.05 AMBIENTAL -GALONES 3 3.0000 3.0000

10 131.01.05 CLORO- GALONES 3 3.0000 3.0000

132 131.01.05 ESCOBA DE PAJA 2 2.0000 2.0000

5 131.01.05 ESCOBAS DE FIBRA PLASTICO 2 2.0000 2.0000

47 134.08.11 ANILLO DE CERA PARA INODORO. 2 2.0000 1.0000

132 53.08.41 KIT PARA DESINFECTAR 1 1.0000 0.0000

1 131.01.21 ALCOHOL ANTISÉPTICO - GALÓN. 1 1.0000 0.0000

158 131.01.05 AMBIENTAL SPRAY DE 12X400ML. 1 1.0000 0.0000

204 131.01.04 ARCHIVADORES CARTON MO 1 6.0000 0.0000

62 131.01.05 DETERGENTE KILO 1 1.0000 0.0000

22 131.01.05 CERA GALONES 1 1.0000 0.0000

125 131.01.04 BOLIGRAFO AZUL 1 7.0000 0.0000

546 131.01.12 CUADERNO ESPIRAL CUADROS 100 H. 1 3.0000 0.0000

390 131.01.04 GRAPADORA 1 2.0000 0.0000

214 131.01.04 LIGAS MASTER FUNDAS 1 1.0000 0.0000

147 131.01.04 CD-R REGRABALES MO 1 100.0000 100.0000

94 131.01.05 FUNDA ROJA 1 2.0000 0.0000

178 131.01.05 FUNDA DE BASURA NEGRA 1 2.0000 2.0000

150 134.08.11 BREAKER SOBREPUESTO DE 50A. 1 8.0000 0.0000

1475 131.01.11 CAJA DE GRAPAS EMT 1 1.0000 0.0000

170 131.01.05 DETERGENTE EN POLVO 2 KG. 1 1.0000 1.0000

210 131.01.04 LAPIZ HB CAJA 1 2.0000 2.0000

17 131.01.05 FRANELA - METROS 1 2.0000 2.0000

20 131.01.04 CAJAS DE CLIP MARIPOSA 1 20.0000 0.0000

179 131.01.05 FUNDA DE BASURA VERDE 30X36 1 2.0000 2.0000

19 131.01.04 CAJA DE CLIPS STANDAR 1 20.0000 0.0000



HISTORIAL DE SOLICITUD DE PRODUCTOS

Departamento: DIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD

DATOS PRODUCTOS DATOS DE ENTREGA

Codigo Cuenta Descripción Veces
Solicitados

Cantidad
Solicitada

Cantidad
Entregada

50 131.01.05 FUNDAS PLASTICAS PAQ. MA 1 2.0000 0.0000

57 131.01.05 ROLLO PAPEL HIGIENICO 1 3.0000 3.0000

132 53.08.41 KIT PARA DESINFECTAR 1 1.0000 0.0000

159 131.01.05 JABON LIQUIDO DE ESPUMA 500ML. CP.
TQ-BIOHAND. 1 2.0000 2.0000



HISTORIAL DE SOLICITUD DE PRODUCTOS

Departamento: FACULTAD DE CIENCIAS E INGENIERIA

DATOS PRODUCTOS DATOS DE ENTREGA

Codigo Cuenta Descripción Veces
Solicitados

Cantidad
Solicitada

Cantidad
Entregada

9 131.01.05 AMBIENTAL -GALONES 4 17.0000 12.0000

10 131.01.05 CLORO- GALONES 4 15.0000 12.0000

57 131.01.05 ROLLO PAPEL HIGIENICO 4 26.0000 14.0000

170 131.01.05 DETERGENTE EN POLVO 2 KG. 3 16.0000 8.0000

17 131.01.05 FRANELA - METROS 3 12.0000 7.0000

179 131.01.05 FUNDA DE BASURA VERDE 30X36 2 9.0000 9.0000

33 131.01.04 RESMA DE PAPEL BON A4 75 GR 2 30.0000 30.0000

5 131.01.05 ESCOBAS DE FIBRA PLASTICO 2 8.0000 7.0000

49 131.01.05 JABON LIQUIDO MA 2 9.0000 8.0000

385 131.01.04 FOLDER COLGANTE 2 1000.0000 990.0000

132 131.01.05 ESCOBA DE PAJA 2 8.0000 7.0000

159 131.01.05 JABON LIQUIDO DE ESPUMA 500ML. CP.
TQ-BIOHAND. 2 9.0000 4.0000

127 131.01.05 RECOGEDOR DE BASURA 2 10.0000 4.0000

180 131.01.05 FUNDA DE BASURA VERDE 1 4.0000 4.0000

210 131.01.04 LAPIZ HB CAJA 1 1.0000 1.0000

12 131.01.05 SECAPISO (ESCURRIDORES) 1 4.0000 2.0000

22 131.01.05 CERA GALONES 1 3.0000 0.0000

60 131.01.05 DISPENSADOR PAPEL HIGIENICO MA. 1 3.0000 2.0000

86 131.01.05 PARES DE GUANTES GOMA MA 1 5.0000 2.0000

116 131.01.05 LIQUIDO SPRAY LIM/MUEBLE. MA 1 2.0000 2.0000

1139 131.01.11 GOMA DE 150 ML. 1 2.0000 0.0000

177 131.01.05 TRAPEADOR PLANO 1 6.0000 2.0000

178 131.01.05 FUNDA DE BASURA NEGRA 1 4.0000 4.0000



HISTORIAL DE SOLICITUD DE PRODUCTOS

Departamento: DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL

DATOS PRODUCTOS DATOS DE ENTREGA

Codigo Cuenta Descripción Veces
Solicitados

Cantidad
Solicitada

Cantidad
Entregada

33 131.01.04 RESMA DE PAPEL BON A4 75 GR 1 5.0000 5.0000

147 131.01.04 CD-R REGRABALES MO 1 10.0000 10.0000

395 131.01.04 MARCADORES PIZARRON T/LIQUIDA 1 1.0000 0.0000



HISTORIAL DE SOLICITUD DE PRODUCTOS

Departamento: CENTRO DE ASESORÍA Y DEFENSA JURÍDICA A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA

DATOS PRODUCTOS DATOS DE ENTREGA

Codigo Cuenta Descripción Veces
Solicitados

Cantidad
Solicitada

Cantidad
Entregada

33 131.01.04 RESMA DE PAPEL BON A4 75 GR 2 12.0000 12.0000

210 131.01.04 LAPIZ HB CAJA 1 4.0000 4.0000



HISTORIAL DE SOLICITUD DE PRODUCTOS

Departamento: DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

DATOS PRODUCTOS DATOS DE ENTREGA

Codigo Cuenta Descripción Veces
Solicitados

Cantidad
Solicitada

Cantidad
Entregada

57 131.01.05 ROLLO PAPEL HIGIENICO 4 13.0000 13.0000

33 131.01.04 RESMA DE PAPEL BON A4 75 GR 3 30.0000 30.0000

147 131.01.04 CD-R REGRABALES MO 1 10.0000 10.0000

9 131.01.05 AMBIENTAL -GALONES 1 1.0000 1.0000

10 131.01.05 CLORO- GALONES 1 1.0000 1.0000

1 131.01.12 BORRADORES DE PIZARRA MD 1 5.0000 0.0000



HISTORIAL DE SOLICITUD DE PRODUCTOS

Departamento: DIRECCIÓN DE BIENESTAR UNIVERSITARIO

DATOS PRODUCTOS DATOS DE ENTREGA

Codigo Cuenta Descripción Veces
Solicitados

Cantidad
Solicitada

Cantidad
Entregada

9 131.01.05 AMBIENTAL -GALONES 3 6.0000 6.0000

57 131.01.05 ROLLO PAPEL HIGIENICO 3 12.0000 12.0000

17 131.01.05 FRANELA - METROS 1 1.0000 1.0000

26 131.01.05 CESTO DE BASURA 1 2.0000 2.0000

49 131.01.05 JABON LIQUIDO MA 1 1.0000 1.0000

132 131.01.05 ESCOBA DE PAJA 1 1.0000 1.0000

158 131.01.05 AMBIENTAL SPRAY DE 12X400ML. 1 8.0000 2.0000

170 131.01.05 DETERGENTE EN POLVO 2 KG. 1 1.0000 1.0000

178 131.01.05 FUNDA DE BASURA NEGRA 1 4.0000 4.0000

179 131.01.05 FUNDA DE BASURA VERDE 30X36 1 4.0000 4.0000

33 131.01.04 RESMA DE PAPEL BON A4 75 GR 1 30.0000 30.0000

180 131.01.05 FUNDA DE BASURA VERDE 1 3.0000 3.0000

5 131.01.05 ESCOBAS DE FIBRA PLASTICO 1 1.0000 1.0000



HISTORIAL DE SOLICITUD DE PRODUCTOS

Departamento: DIRECCIÓN JURÍDICA

DATOS PRODUCTOS DATOS DE ENTREGA

Codigo Cuenta Descripción Veces
Solicitados

Cantidad
Solicitada

Cantidad
Entregada

33 131.01.04 RESMA DE PAPEL BON A4 75 GR 1 12.0000 12.0000

210 131.01.04 LAPIZ HB CAJA 1 3.0000 3.0000

57 131.01.05 ROLLO PAPEL HIGIENICO 1 5.0000 5.0000

546 131.01.12 CUADERNO ESPIRAL CUADROS 100 H. 1 5.0000 0.0000



HISTORIAL DE SOLICITUD DE PRODUCTOS

Departamento: FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES, EDUCACIÓN COMERCIAL Y DERECHO

DATOS PRODUCTOS DATOS DE ENTREGA

Codigo Cuenta Descripción Veces
Solicitados

Cantidad
Solicitada

Cantidad
Entregada

33 131.01.04 RESMA DE PAPEL BON A4 75 GR 3 19.0000 19.0000

57 131.01.05 ROLLO PAPEL HIGIENICO 3 9.0000 6.0000



HISTORIAL DE SOLICITUD DE PRODUCTOS

Departamento: FACULTAD DE EDUCACIÓN

DATOS PRODUCTOS DATOS DE ENTREGA

Codigo Cuenta Descripción Veces
Solicitados

Cantidad
Solicitada

Cantidad
Entregada

57 131.01.05 ROLLO PAPEL HIGIENICO 2 16.0000 8.0000

210 131.01.04 LAPIZ HB CAJA 1 2.0000 2.0000

5 131.01.05 ESCOBAS DE FIBRA PLASTICO 1 3.0000 1.0000

9 131.01.05 AMBIENTAL -GALONES 1 3.0000 2.0000

10 131.01.05 CLORO- GALONES 1 1.0000 1.0000

17 131.01.05 FRANELA - METROS 1 6.0000 1.0000

49 131.01.05 JABON LIQUIDO MA 1 6.0000 2.0000

127 131.01.05 RECOGEDOR DE BASURA 1 3.0000 1.0000

132 131.01.05 ESCOBA DE PAJA 1 2.0000 1.0000

178 131.01.05 FUNDA DE BASURA NEGRA 1 10.0000 10.0000

179 131.01.05 FUNDA DE BASURA VERDE 30X36 1 10.0000 10.0000

33 131.01.04 RESMA DE PAPEL BON A4 75 GR 1 6.0000 6.0000

180 131.01.05 FUNDA DE BASURA VERDE 1 10.0000 10.0000



HISTORIAL DE SOLICITUD DE PRODUCTOS

Departamento: CENTRO DE GESTIÓN ESTUDIOS ESTADÍSTICOS DE LA UNEMI

DATOS PRODUCTOS DATOS DE ENTREGA

Codigo Cuenta Descripción Veces
Solicitados

Cantidad
Solicitada

Cantidad
Entregada

17 131.01.04 CAJAS DE GRAPAS 26/6 1 2.0000 0.0000

19 131.01.04 CAJA DE CLIPS STANDAR 1 3.0000 0.0000

20 131.01.04 CAJAS DE CLIP MARIPOSA 1 3.0000 0.0000

24 131.01.04 SACA GRAPAS 1 4.0000 0.0000

59 131.01.04 PAPELERA PLASTICA DE 2 PISOS 1 2.0000 0.0000

123 131.01.04 CINTA ADHESIVA TRANPARENTE 1 3.0000 0.0000

210 131.01.04 LAPIZ HB CAJA 1 1.0000 1.0000

385 131.01.04 FOLDER COLGANTE 1 10.0000 0.0000

273 131.01.04 PERFORADORA NORMAL 1 4.0000 0.0000

392 131.01.04 RESALTADOR V/C 1 4.0000 0.0000

395 131.01.04 MARCADORES PIZARRON T/LIQUIDA 1 8.0000 0.0000

402 131.01.04 SEPARADORES PLASTICOS A4 1 10.0000 0.0000

522 131.01.12 BORRADOR DE PIZARRA (PLASTICO). 1 2.0000 0.0000

546 131.01.12 CUADERNO ESPIRAL CUADROS 100 H. 1 4.0000 0.0000

548 131.01.12 GRAPADORA METAL MEDIANA -M727 1 4.0000 0.0000

581 131.01.12 ESFEROGRÁFICO AZUL. 1 10.0000 0.0000

1761 131.01.11 TIJERAS DE MANO 1 2.0000 0.0000



HISTORIAL DE SOLICITUD DE PRODUCTOS

Departamento: DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO ACADÉMICO

DATOS PRODUCTOS DATOS DE ENTREGA

Codigo Cuenta Descripción Veces
Solicitados

Cantidad
Solicitada

Cantidad
Entregada

371 131.01.04 DIRECTORIO TELEFONICO MO 2 5.0000 5.0000

92 131.01.04 CUCHILLAS (ESTILETES ) 2 20.0000 12.0000

19 131.01.04 CAJA DE CLIPS STANDAR 1 4.0000 0.0000

20 131.01.04 CAJAS DE CLIP MARIPOSA 1 4.0000 0.0000

24 131.01.04 SACA GRAPAS 1 4.0000 0.0000

33 131.01.04 RESMA DE PAPEL BON A4 75 GR 1 1.0000 1.0000

52 131.01.04 ARCHIVADORES T. OFICIO 1 1.0000 0.0000

68 131.01.04 CUADERNOS ESPIRALES 1 4.0000 0.0000

125 131.01.04 BOLIGRAFO AZUL 1 25.0000 0.0000

239 131.01.04 ARCHIVADORES T/TELEGRAMA 1 4.0000 4.0000

17 131.01.05 FRANELA - METROS 1 0.0001 0.0000

57 131.01.05 ROLLO PAPEL HIGIENICO 1 2.0000 2.0000

385 131.01.04 FOLDER COLGANTE 1 50.0000 50.0000

387 131.01.04 NOTAS ADHESIVAS 1 10.0000 0.0000

273 131.01.04 PERFORADORA NORMAL 1 1.0000 1.0000

390 131.01.04 GRAPADORA 1 1.0000 0.0000

399 131.01.04 SOBRE MANILA F4 1 50.0000 0.0000

1139 131.01.11 GOMA DE 150 ML. 1 1.0000 0.0000

410 131.01.04 BORRADOR DE LÁPIZ (PEQUEÑO) 1 6.0000 0.0000

159 131.01.05 JABON LIQUIDO DE ESPUMA 500ML. CP.
TQ-BIOHAND. 1 2.0000 2.0000

419 131.01.04 BOLIGRAFO NEGRO 1 25.0000 0.0000

528 131.01.12 RESALTADORES VARIOS COLORES 1 3.0000 0.0000

420 131.01.04 CARTULINA DE HILO A4 1 25.0000 25.0000

137 134.08.11 CINTA AISLADORA 20 YARDAS. 1 1.0000 0.0000

17 131.01.04 CAJAS DE GRAPAS 26/6 1 4.0000 0.0000

584 131.01.12 CARPETAS FOLDER DE CARTULINA
MANILA. 1 25.0000 0.0000

18 131.01.04 ROLLO DE PAPEL SUMADORAS 1 1.0000 1.0000



HISTORIAL DE SOLICITUD DE PRODUCTOS

Departamento: DIRECCIÓN FINANCIERA

DATOS PRODUCTOS DATOS DE ENTREGA

Codigo Cuenta Descripción Veces
Solicitados

Cantidad
Solicitada

Cantidad
Entregada

57 131.01.05 ROLLO PAPEL HIGIENICO 6 56.0000 28.0000

9 131.01.05 AMBIENTAL -GALONES 4 7.0000 7.0000

10 131.01.05 CLORO- GALONES 4 7.0000 7.0000

49 131.01.05 JABON LIQUIDO MA 2 4.0000 4.0000

5 131.01.05 ESCOBAS DE FIBRA PLASTICO 2 2.0000 2.0000

158 131.01.05 AMBIENTAL SPRAY DE 12X400ML. 1 2.0000 2.0000

159 131.01.05 JABON LIQUIDO DE ESPUMA 500ML. CP.
TQ-BIOHAND. 1 3.0000 3.0000

33 131.01.04 RESMA DE PAPEL BON A4 75 GR 1 24.0000 24.0000

26 131.01.05 CESTO DE BASURA 1 6.0000 6.0000



HISTORIAL DE SOLICITUD DE PRODUCTOS

Departamento: CENTRO PARA FORMACIÓN Y PROMOCIÓN DEL DEPORTE UNIVERSITARIO

DATOS PRODUCTOS DATOS DE ENTREGA

Codigo Cuenta Descripción Veces
Solicitados

Cantidad
Solicitada

Cantidad
Entregada

57 131.01.05 ROLLO PAPEL HIGIENICO 4 30.0000 18.0000

10 131.01.05 CLORO- GALONES 3 17.0000 8.0000

178 131.01.05 FUNDA DE BASURA NEGRA 3 12.0000 12.0000

170 131.01.05 DETERGENTE EN POLVO 2 KG. 3 17.0000 8.0000

5 131.01.05 ESCOBAS DE FIBRA PLASTICO 2 6.0000 5.0000

17 131.01.05 FRANELA - METROS 2 7.0000 4.0000

9 131.01.05 AMBIENTAL -GALONES 2 16.0000 7.0000

49 131.01.05 JABON LIQUIDO MA 2 8.0000 7.0000

127 131.01.05 RECOGEDOR DE BASURA 2 5.0000 3.0000

177 131.01.05 TRAPEADOR PLANO 2 3.0000 3.0000

179 131.01.05 FUNDA DE BASURA VERDE 30X36 2 6.0000 6.0000

33 131.01.04 RESMA DE PAPEL BON A4 75 GR 2 10.0000 10.0000

180 131.01.05 FUNDA DE BASURA VERDE 1 4.0000 4.0000

210 131.01.04 LAPIZ HB CAJA 1 1.0000 1.0000

12 131.01.05 SECAPISO (ESCURRIDORES) 1 3.0000 3.0000

26 131.01.05 CESTO DE BASURA 1 3.0000 1.0000

41 131.01.05 ESCOBILLON 1 1.0000 1.0000



HISTORIAL DE SOLICITUD DE PRODUCTOS

Departamento: DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y SERVICIOS ACADÉMICOS

DATOS PRODUCTOS DATOS DE ENTREGA

Codigo Cuenta Descripción Veces
Solicitados

Cantidad
Solicitada

Cantidad
Entregada

57 131.01.05 ROLLO PAPEL HIGIENICO 11 54.0000 30.0000

9 131.01.05 AMBIENTAL -GALONES 8 16.0000 16.0000

33 131.01.04 RESMA DE PAPEL BON A4 75 GR 8 60.0000 60.0000

127 131.01.05 RECOGEDOR DE BASURA 4 5.0000 4.0000

66 131.01.05 LIMPIA VIDRIO 4 8.0000 6.0000

10 131.01.05 CLORO- GALONES 4 7.0000 4.0000

49 131.01.05 JABON LIQUIDO MA 4 5.0000 3.0000

177 131.01.05 TRAPEADOR PLANO 4 12.0000 6.0000

170 131.01.05 DETERGENTE EN POLVO 2 KG. 3 8.0000 5.0000

5 131.01.05 ESCOBAS DE FIBRA PLASTICO 2 3.0000 2.0000

17 131.01.05 FRANELA - METROS 2 3.0000 3.0000

158 131.01.05 AMBIENTAL SPRAY DE 12X400ML. 2 4.0000 4.0000

117 131.01.05 JABON DE TOCADOR MA 1 5.0000 5.0000

210 131.01.04 LAPIZ HB CAJA 1 1.0000 1.0000

178 131.01.05 FUNDA DE BASURA NEGRA 1 2.0000 2.0000

26 131.01.05 CESTO DE BASURA 1 2.0000 2.0000

180 131.01.05 FUNDA DE BASURA VERDE 1 3.0000 3.0000

273 131.01.04 PERFORADORA NORMAL 1 2.0000 2.0000



HISTORIAL DE SOLICITUD DE PRODUCTOS

Departamento: DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y POSTGRADO

DATOS PRODUCTOS DATOS DE ENTREGA

Codigo Cuenta Descripción Veces
Solicitados

Cantidad
Solicitada

Cantidad
Entregada

33 131.01.04 RESMA DE PAPEL BON A4 75 GR 6 90.0000 90.0000

10 131.01.05 CLORO- GALONES 5 16.0000 16.0000

9 131.01.05 AMBIENTAL -GALONES 5 16.0000 16.0000

57 131.01.05 ROLLO PAPEL HIGIENICO 4 30.0000 30.0000

170 131.01.05 DETERGENTE EN POLVO 2 KG. 3 12.0000 8.0000

127 131.01.05 RECOGEDOR DE BASURA 3 12.0000 12.0000

5 131.01.05 ESCOBAS DE FIBRA PLASTICO 2 10.0000 6.0000

159 131.01.05 JABON LIQUIDO DE ESPUMA 500ML. CP.
TQ-BIOHAND. 2 12.0000 12.0000

177 131.01.05 TRAPEADOR PLANO 2 4.0000 4.0000

49 131.01.05 JABON LIQUIDO MA 2 14.0000 12.0000

180 131.01.05 FUNDA DE BASURA VERDE 2 16.0000 16.0000

8 131.01.05 BALDE PLASTICO 2 10.0000 8.0000

179 131.01.05 FUNDA DE BASURA VERDE 30X36 2 16.0000 16.0000

178 131.01.05 FUNDA DE BASURA NEGRA 2 26.0000 26.0000

17 131.01.05 FRANELA - METROS 2 14.0000 10.0000

117 131.01.05 JABON DE TOCADOR MA 2 6.0000 0.0000

158 131.01.05 AMBIENTAL SPRAY DE 12X400ML. 1 6.0000 2.0000

132 131.01.05 ESCOBA DE PAJA 1 2.0000 2.0000

3 131.01.04 CARTONES DE PAPEL CONTINUO 9.5 X 11
(4 PARTES) 1 4.0000 4.0000

26 131.01.05 CESTO DE BASURA 1 8.0000 8.0000

66 131.01.05 LIMPIA VIDRIO 1 2.0000 2.0000

273 131.01.04 PERFORADORA NORMAL 1 1.0000 1.0000

12 131.01.05 SECAPISO (ESCURRIDORES) 1 6.0000 6.0000

210 131.01.04 LAPIZ HB CAJA 1 1.0000 1.0000



HISTORIAL DE SOLICITUD DE PRODUCTOS

Departamento: DIRECCIÓN JURÍDICA

DATOS PRODUCTOS DATOS DE ENTREGA

Codigo Cuenta Descripción Veces
Solicitados

Cantidad
Solicitada

Cantidad
Entregada

33 131.01.04 RESMA DE PAPEL BON A4 75 GR 1 12.0000 12.0000

210 131.01.04 LAPIZ HB CAJA 1 3.0000 3.0000

57 131.01.05 ROLLO PAPEL HIGIENICO 1 5.0000 5.0000

546 131.01.12 CUADERNO ESPIRAL CUADROS 100 H. 1 5.0000 0.0000



HISTORIAL DE SOLICITUD DE PRODUCTOS

Departamento: DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTOS MENORES Y SERVICIOS GENERALES

DATOS PRODUCTOS DATOS DE ENTREGA

Codigo Cuenta Descripción Veces
Solicitados

Cantidad
Solicitada

Cantidad
Entregada

17 131.01.05 FRANELA - METROS 12 41.0000 41.0000

9 131.01.05 AMBIENTAL -GALONES 11 52.0000 52.0000

57 131.01.05 ROLLO PAPEL HIGIENICO 10 121.0000 121.0000

5 131.01.05 ESCOBAS DE FIBRA PLASTICO 10 39.0000 39.0000

132 131.01.05 ESCOBA DE PAJA 8 33.0000 33.0000

170 131.01.05 DETERGENTE EN POLVO 2 KG. 8 19.0000 19.0000

10 131.01.05 CLORO- GALONES 7 15.0000 15.0000

49 131.01.05 JABON LIQUIDO MA 6 12.0000 12.0000

177 131.01.05 TRAPEADOR PLANO 5 15.0000 15.0000

26 131.01.05 CESTO DE BASURA 5 24.0000 24.0000

127 131.01.05 RECOGEDOR DE BASURA 4 23.0000 23.0000

179 131.01.05 FUNDA DE BASURA VERDE 30X36 4 48.0000 48.0000

178 131.01.05 FUNDA DE BASURA NEGRA 3 23.0000 23.0000

8 131.01.05 BALDE PLASTICO 3 10.0000 10.0000

116 131.01.05 LIQUIDO SPRAY LIM/MUEBLE. MA 2 15.0000 15.0000

139 131.01.05 DESTAPADOR DE CAÑERÍAS 2 9.0000 9.0000

37 134.08.11 PLATINA 1" X6 M. 2 4.0000 4.0000

33 131.01.04 RESMA DE PAPEL BON A4 75 GR 2 18.0000 18.0000

23 131.01.05 BOMBAS PARA W.C. (VENTOSAS) 2 3.0000 3.0000

94 131.01.05 FUNDA ROJA 1 15.0000 15.0000

94 134.08.11 CONTACTOR LC1 D32 - 220V. 1 1.0000 1.0000

1121 131.01.11 TOMACORRIENTE DE 220 V. CHINO
TUERTO. 1 5.0000 5.0000

1124 131.01.11 INTERRUPTOR TRIPLE DE 120 V. 1 1.0000 1.0000

131 131.01.05 TACHO DE BASURA MEDIANO 1 5.0000 5.0000

86 131.01.05 PARES DE GUANTES GOMA MA 1 15.0000 15.0000

96 134.08.11 CONTACTOR LC1D50 - 220V. 1 2.0000 2.0000

180 131.01.05 FUNDA DE BASURA VERDE 1 30.0000 30.0000

22 131.01.05 CERA GALONES 1 9.0000 9.0000

55 134.08.11 FLAPPER UNIVERSAL. 1 15.0000 15.0000

1120 131.01.11 TOMACORRIENTE DE 220 V. CHINO. 1 1.0000 1.0000

66 131.01.05 LIMPIA VIDRIO 1 6.0000 6.0000

117 131.01.05 JABON DE TOCADOR MA 1 8.0000 8.0000



159 131.01.05 JABON LIQUIDO DE ESPUMA 500ML. CP.
TQ-BIOHAND. 1 23.0000 23.0000

41 131.01.05 ESCOBILLON 1 4.0000 4.0000

2 134.08.11 BREAKER SOBREPUESTO DE 40A. 1 4.0000 4.0000

1123 131.01.11 INTERRUPTOR DOBLE DE 120 V. 1 1.0000 1.0000

95 131.01.05 CEPILLO DE SANITARIO 1 14.0000 14.0000

95 134.08.11 CONTACTOR LC1D40 - 220V. 1 1.0000 0.0000

53 131.01.05 CEPILLOS DE LAVAR MA 1 7.0000 7.0000

1143 131.01.11 CINTA DE SEÑALIZACIÓN DE PELIGRO DE
300 MT. 1 1.0000 1.0000



HISTORIAL DE SOLICITUD DE PRODUCTOS

Departamento: DIRECCIÓN DE OBRAS UNIVERSITARIAS

DATOS PRODUCTOS DATOS DE ENTREGA

Codigo Cuenta Descripción Veces
Solicitados

Cantidad
Solicitada

Cantidad
Entregada

57 131.01.05 ROLLO PAPEL HIGIENICO 3 12.0000 10.0000

9 131.01.05 AMBIENTAL -GALONES 2 2.0000 2.0000

20 131.01.04 CAJAS DE CLIP MARIPOSA 1 10.0000 0.0000

33 131.01.04 RESMA DE PAPEL BON A4 75 GR 1 20.0000 20.0000

210 131.01.04 LAPIZ HB CAJA 1 1.0000 1.0000

5 131.01.05 ESCOBAS DE FIBRA PLASTICO 1 1.0000 1.0000

17 131.01.05 FRANELA - METROS 1 1.0000 1.0000

49 131.01.05 JABON LIQUIDO MA 1 1.0000 1.0000

66 131.01.05 LIMPIA VIDRIO 1 1.0000 1.0000

388 131.01.04 SEÑALADORES TIPO BANDERITAS 1 20.0000 0.0000

402 131.01.04 SEPARADORES PLASTICOS A4 1 10.0000 0.0000

523 131.01.12 CARPETA MANILA CON VINCHA 1 20.0000 0.0000

17 131.01.04 CAJAS DE GRAPAS 26/6 1 10.0000 0.0000

584 131.01.12 CARPETAS FOLDER DE CARTULINA
MANILA. 1 10.0000 0.0000

19 131.01.04 CAJA DE CLIPS STANDAR 1 20.0000 0.0000



HISTORIAL DE SOLICITUD DE PRODUCTOS

Departamento: DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

DATOS PRODUCTOS DATOS DE ENTREGA

Codigo Cuenta Descripción Veces
Solicitados

Cantidad
Solicitada

Cantidad
Entregada

33 131.01.04 RESMA DE PAPEL BON A4 75 GR 1 10.0000 10.0000

9 131.01.05 AMBIENTAL -GALONES 1 2.0000 2.0000

10 131.01.05 CLORO- GALONES 1 2.0000 2.0000

49 131.01.05 JABON LIQUIDO MA 1 3.0000 2.0000

57 131.01.05 ROLLO PAPEL HIGIENICO 1 6.0000 6.0000



HISTORIAL DE SOLICITUD DE PRODUCTOS

Departamento: PROCURADURIA

DATOS PRODUCTOS DATOS DE ENTREGA

Codigo Cuenta Descripción Veces
Solicitados

Cantidad
Solicitada

Cantidad
Entregada

19 131.01.04 CAJA DE CLIPS STANDAR 1 3.0000 0.0000

33 131.01.04 RESMA DE PAPEL BON A4 75 GR 1 12.0000 12.0000

57 131.01.05 ROLLO PAPEL HIGIENICO 1 4.0000 4.0000

545 131.01.12 RESMA DE PAPEL BON A4 75 GR. (COPY
LASER). 1 12.0000 0.0000



HISTORIAL DE SOLICITUD DE PRODUCTOS

Departamento: RECTORADO

DATOS PRODUCTOS DATOS DE ENTREGA

Codigo Cuenta Descripción Veces
Solicitados

Cantidad
Solicitada

Cantidad
Entregada

420 131.01.04 CARTULINA DE HILO A4 5 1500.0000 1500.0000

57 131.01.05 ROLLO PAPEL HIGIENICO 4 14.0000 14.0000

33 131.01.04 RESMA DE PAPEL BON A4 75 GR 1 30.0000 30.0000

5 131.01.05 ESCOBAS DE FIBRA PLASTICO 1 1.0000 1.0000

9 131.01.05 AMBIENTAL -GALONES 1 2.0000 2.0000

116 131.01.05 LIQUIDO SPRAY LIM/MUEBLE. MA 1 2.0000 1.0000

147 131.01.04 CD-R REGRABALES MO 1 10.0000 10.0000

178 131.01.05 FUNDA DE BASURA NEGRA 1 4.0000 4.0000

127 131.01.05 RECOGEDOR DE BASURA 1 1.0000 1.0000

17 131.01.05 FRANELA - METROS 1 1.0000 1.0000

10 131.01.05 CLORO- GALONES 1 2.0000 2.0000

132 131.01.05 ESCOBA DE PAJA 1 1.0000 1.0000



HISTORIAL DE SOLICITUD DE PRODUCTOS

Departamento: CENTRO DE RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE Y LA INVESTIGACIÓN

DATOS PRODUCTOS DATOS DE ENTREGA

Codigo Cuenta Descripción Veces
Solicitados

Cantidad
Solicitada

Cantidad
Entregada

57 131.01.05 ROLLO PAPEL HIGIENICO 6 119.0000 64.0000

9 131.01.05 AMBIENTAL -GALONES 5 29.0000 16.0000

10 131.01.05 CLORO- GALONES 4 26.0000 13.0000

159 131.01.05 JABON LIQUIDO DE ESPUMA 500ML. CP.
TQ-BIOHAND. 3 28.0000 28.0000

5 131.01.05 ESCOBAS DE FIBRA PLASTICO 3 6.0000 5.0000

49 131.01.05 JABON LIQUIDO MA 2 35.0000 12.0000

147 131.01.04 CD-R REGRABALES MO 2 7.0000 7.0000

17 131.01.05 FRANELA - METROS 2 4.0000 4.0000

170 131.01.05 DETERGENTE EN POLVO 2 KG. 1 5.0000 2.0000

12 131.01.05 SECAPISO (ESCURRIDORES) 1 3.0000 3.0000

117 131.01.05 JABON DE TOCADOR MA 1 2.0000 2.0000

132 131.01.05 ESCOBA DE PAJA 1 2.0000 2.0000

127 131.01.05 RECOGEDOR DE BASURA 1 2.0000 2.0000

53 131.01.05 CEPILLOS DE LAVAR MA 1 4.0000 4.0000



HISTORIAL DE SOLICITUD DE PRODUCTOS

Departamento: DIRECCIÓN DE RELACIONES INTERINSTITUCIONALES

DATOS PRODUCTOS DATOS DE ENTREGA

Codigo Cuenta Descripción Veces
Solicitados

Cantidad
Solicitada

Cantidad
Entregada

9 131.01.05 AMBIENTAL -GALONES 3 3.0000 3.0000

57 131.01.05 ROLLO PAPEL HIGIENICO 2 8.0000 4.0000

17 131.01.05 FRANELA - METROS 1 1.0000 1.0000

26 131.01.05 CESTO DE BASURA 1 3.0000 3.0000

49 131.01.05 JABON LIQUIDO MA 1 2.0000 2.0000

66 131.01.05 LIMPIA VIDRIO 1 1.0000 1.0000

127 131.01.05 RECOGEDOR DE BASURA 1 1.0000 1.0000

159 131.01.05 JABON LIQUIDO DE ESPUMA 500ML. CP.
TQ-BIOHAND. 1 1.0000 1.0000

170 131.01.05 DETERGENTE EN POLVO 2 KG. 1 1.0000 1.0000

3 131.01.21 CLORO GALÓN 1 1.0000 0.0000

178 131.01.05 FUNDA DE BASURA NEGRA 1 4.0000 4.0000

179 131.01.05 FUNDA DE BASURA VERDE 30X36 1 4.0000 4.0000

33 131.01.04 RESMA DE PAPEL BON A4 75 GR 1 10.0000 10.0000

180 131.01.05 FUNDA DE BASURA VERDE 1 4.0000 4.0000

5 131.01.05 ESCOBAS DE FIBRA PLASTICO 1 1.0000 1.0000



 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO                                                                                                                CGE 

 

 
 

HALLAZGOS: 

 

SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO 

DE RECOMENDACIONES. 

 

 

RECOMENDACIÓN: AL VICERRECTOR DE 

INVESTIGACIÓN Y POSGRADO; AL 

DIRECTOR DE POSGRADO; AL DIRECTOR 

FINANCIERO; Y, A LA TESORERA 

GENERAL. 



Cdla. Universitaria Dr. Rómulo Minchala Murillo, 

km 1,5 vía Milagro - Virgen de Fátima
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Memorando Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-4619-MEM

Milagro, 25 de agosto de 2022

PARA: Sr. Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
Rector 

ASUNTO: Aplicación de recomendaciones al Informe de Auditoria DPGY-0138-2021. 

 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento a las disposiciones impartidas por su autoridad mediante memorandos Nro.
UNEMI-R-2022-1585-MEM y UNEMI-R-2022-1737-MEM referentes a las recomendaciones
expresadas en los informes de auditoría DPGY-0138-2021, el suscrito mediante memorando
UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-4402-MEM requirió al Dr. Eduardo Javier Espinosa Solís,
Director de Posgrado, informar a este despacho las acciones de cumplimiento y/o incumplimiento
por parte de las unidades responsables de las recomendaciones expresadas en el informe de
auditoría DPGY-0138-2021 concerniente a que se apliquen y/o sigan aplicando las
recomendaciones generadas en el hallazgo manifestado en el indicado informe y según lo
establecido en el informe DNAI-AI-0186-2020; respecto a lo cual el referido Director mediante
memorando No. UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-4486-MEM, remite la respectiva información,
cuyos hechos pongo a conocimiento de usted señor Rector, en el siguiente orden: 
  

HALLAZGOS Y LAS RESPECTIVAS RECOMENDACIONES DE AUDITORIA

HALLAZGO: SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES  
Culminarán con el cumplimiento del Convenio celebrado entre la UNEMI y la EPUNEMI, en
lo pertinente a la gestión de recuperación de valores por conceptos de Maestrías en curso,
Maestrías concluidas y deudas de Alumnos retirados, según lo establecido en las
recomendaciones 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8, del informe DNAI-AI-0186-2020, las cuales se encuentran
con cumplimiento parcial, a fin de recuperar los valores pendientes de cobro, por los servicios
de educación brindados por la UNEMI. 

ACCCIONES ASUMIDAS

Respecto de estas recomendaciones la Dirección de Posgrado a mi cargo ha efectuado las siguientes 
acciones:  

1.  Las recomendaciones 1, 3, 7 y 8, refiere a las gestiones a emprender para el cobro de valores
pendientes de pago por parte de los maestrantes, cuya responsabilidad está a cargo de la
Dirección Financiera – Tesorera General; al respecto mediante memorandos:
UNEMI-DIP-2022-0024-MEM-I, UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-3697-MEM y 
UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-4283-MEM  se realizó la entrega de la cartera de los meses
de mayo, junio y julio de 2022,  debidamente categorizada y se remiten los cobros con corte al
respectivo mes, solicitando la recuperación de la respectiva cartera. 

2.  Dentro del mismo contexto, conforme lo estipulado en el “CONVENIO MODIFICATORIO
AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN, COORDINACIÓN Y DESARROLLO
DE PROGRAMAS DE POSGRADO Y PROGRAMAS DE EDUCACIÓN CONTINUA,
EVENTOS CULTURALES, CIENTÍFICOS Y ACADÉMICOS ENTRE LA UNIVERSIDAD
ESTATAL DE MILAGRO Y LA EMPRESA PÚBLICA DE PRODUCCIÓN Y
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DESARROLLO ESTRATÉGICO DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO
EPUNEMI” y en las “POLÍTICAS DE GESTIÓN DE COBRANZA APLICADA A LA
CARTERA VENCIDA GENERADA POR LOS PROGRAMAS DE MAESTRÍA”, se ha realizado
el seguimiento y control para la recuperación de cartera manejada por EPUNEMI, conforme se
evidencia en oficios: UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-0027-OF y  con la siguiente 
documentación:  

Oficios: UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-0027-OF y
UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-0033-OF, dirigidos a la Mgs. Jessenia Marcela Luzuriaga
Amador, Gerente de EPUNEMI, mediante los cuales se remitieron los respectivos reportes de
cartera de los meses de: mayo, junio y julio de 2022, para que se realicen las gestiones de
recuperación, considerado para todas las categorías de cartera, encontrándose todos los
programas sistematizados en el SAGEST / SGA desde el año 2016, de programas en curso es
decir vigentes, así como de los no vigentes; considerándose maestrantes activos y retirados. 

3.  Respecto de la recuperación de cartera de programas concluidos (recomendación Nro. 3), se ha
solicitado mensualmente a la Mgs. Maricela Kathiusca Giler Herrera, Tesorera General, el
estado de estos saldos, a través de las siguientes comunicaciones: 

Memorando Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-0738-MEM 
Memorando Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-0864-MEM 
Memorando Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-1728-MEM 
Memorando Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-1982-MEM 
Memorando Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-2849-MEM 
Memorando Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-3879-MEM 
Memorando Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-4343-MEM 

4.  Como parte de las acciones de recuperación de cartera vencida, incluyendo cartera vigente,
cartera de programas cerrados y maestrantes retirados, (recomendaciones Nro. 1, 3, 7 y 8),
durante el mes de junio de 2022, en jornada de trabajo del 08 al 14 de junio se realizó la
revisión de matriz de estudiantes con cartera vencida a fin de coordinar su examen y recabar
documentación necesaria por parte de la Dirección de Posgrado para soporte del proceso de
Coactiva a cargo de la Dirección Financiera – Tesorería, efectuándose lo siguiente: 

Revisión individual de los 206 deudores que se encuentran en análisis para proceso coactivo,
incluyendo maestrantes en estado retirado.  
Revisión de récord académico a fin de emitir el respectivo certificado de los módulos
cursados.  
Revisión y/o corrección de inconsistencias para emisión de Certificado Académico.  
Revisión y cuadre de valores liquidados en el Sistema SGA una vez realizado los procesos de
retiro de maestrantes, confirmación de módulos cursados y valores que mantiene Tesorería
conforme su liquidación.  
Concluido este proceso por parte de la Dirección de Posgrado se remitió los certificados
académicos de 179 maestrantes que se encontrarían en análisis para proceso coactivo; entrega
de documentación soportes de Compromisos de Pago y Pagaré de los maestrantes que
contaban con dicha información. Este proceso está evidenciado con los respectivos correos
electrónicos que sustentan la entrega de los certificados académicos para revisión previa de la
delegada del Rectorado y Actas de Entrega de Certificados Académicos recibidos por el
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delegado de Tesorería General como usuario final y acta de la reunión realizada. 
Así mismo previo a este proceso de remitieron los siguientes comunicados a fin de evidenciar
la entrega de documentación soporte a Tesorería referente al proceso coactivo: Memorando Nro.
UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-2776-MEM dirigido a la Máxima Autoridad, al que se adjuntan
actas de entrega recepción de documentación a Tesorería General.  Memorando Nro.
UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-3105-MEM dirigido a la Máxima Autoridad, al que se adjuntan
actas de entrega recepción de documentación entregada a Tesorería General correspondiente a los
certificados académicos y documentación soporte de compromisos de pago en relación con
deudores de maestrías no vigentes para evaluación de proceso coactivo.

  
Terminarán las gestiones pendientes, para la implementación del contrato que especifica los
derechos y obligaciones que adquieren los estudiantes que se matriculan en los programas de
las Maestrías, cuyo borrador de formato se encuentra en proceso de implementación, según se
estableció en la recomendación 5 del informe DNAI-AI-0186-2020, para que se garantice el
cumplimiento de todos los derechos y obligaciones correspondientes a los maestrantes, por
razón de su matriculación en la UNEMI.  

ACCCIONES ASUMIDAS 

Respecto de esta recomendación la Dirección de Posgrado a mi cargo ha efectuado las siguientes 
acciones: 

1.  La Dirección de Posgrado ya tiene implementado la suscripción de Contratos de Servicios
Académicos y de Pagarés. 

Como parte de esta gestión se han tomado las siguientes acciones: 

Elaboración de procedimientos y sistematización de los mismos, labor realizada en conjunto
con la Dirección de Aseguramiento de la Calidad dentro de los cuales se encuentran:
Instauración de Posgrado, Planificación Académica, Selección del Personal Académico y
Administrativo, Elaboración de Contratos, Verificación de Entregables, Pago de Honorarios
Profesionales, Admisión de Estudiantes a Programas de Posgrado, entre otros; todos permiten
un mejor control dentro de las actividades de posgrado y respecto de este último “Admisión de
Estudiantes a Programas de Posgrado” se contempla dentro del proceso la Firma del Contrato
de Servicios de Posgrado así como su respaldo dentro de la documentación parte del proceso el 
Pagaré. 

2.  En los formatos de Contrato de Servicios de Posgrado y Pagaré, se consideró el criterio
jurídico al Espc. Jorge Manuel Macías Bermúdez, Director Jurídico, por tanto, estos se
encuentran conforme la normativa vigente. 

3.  Complementariamente se ha realizado la revisión de la reglamentación de Posgrado,
específicamente el Reglamento de Posgrado de la Universidad Estatal de Milagro, el cual
mediante RESOLUCIÓN OCAS-SO-13-2022-No5 del 15 de junio de 2022, fue actualizado,
cuyo instrumento legal respecto del cumplimiento de las recomendaciones de auditoría,
contemplan las siguientes acciones: En el CAPÍTULO I; “DE LA ADMISIÓN A LOS
PROGRAMAS”, artículo 45 estipula la firma de contratos con pago de contado y en el Art. 46
la firma de contratos con financiamiento, estipulándose el respaldo de un garante, quien
suscribirá conjuntamente con el maestrante el respectivo pagaré. Así mismo se consideran
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otras acciones que aseguran el cumplimiento de obligaciones de los maestrantes con Contratos
con Financiamiento, estableciendo textualmente la siguiente premisa: “El estudiante que mantenga
cartera vencida por dos o más cuotas, será bloqueado automáticamente por el Sistema de Gestión
Académica (SGA), por lo tanto, no constará en la lista del módulo que le corresponda, no se
calificarán las actividades académicas desarrolladas en la clase; ni, las demás actividades que se
deban realizar de acuerdo al programa. La Dirección de Posgrado establecerá controles y
validaciones a fin de que los maestrantes cumplan con sus obligaciones financieras. 

4.  Conforme lo establecido en el “Convenio modificatorio al convenio específico de cooperación,
coordinación y desarrollo de programas de posgrado y programas de educación continua, eventos
culturales, científicos y académicos entre la Universidad Estatal de Milagro y la Empresa Pública
de Producción y Desarrollo Estratégico de la Universidad Estatal de Milagro EPUNEMI”, se han
realizado acciones de seguimiento tanto al manejo del convenio como al manejo de cartera, esto en
concordancia con las recomendaciones de Auditoria y lo estipulado en el Convenio en mención.  

Independiente de las acciones referidas en esta comunicación emprendidas por la Dirección de
Posgrado a mi cargo, las cuales luego de la supervisión respectiva por parte de este despacho,
considero que la recuperación de la Cartera Vencida derivada de la implementación de los
programas de cuarto nivel impartidas por esta Universidad, debe ser medida a través de un control
cuantitativo, para lo cual la Dirección Financiera – Tesorería General deberá preparar el respectivo
formato de informe mensual, en el cual básicamente incluya los saldos de: total de cartera,  cartera
vencida, valores recuperados e índices de obligaciones pendientes de pago, sugiriendo a su
autoridad impartir la disposición que corresponda. 
  
Señor Rector adicionalmente informo a usted que todas las evidencias correspondientes a las
acciones asumidas por la Dirección de Posgrado a mi cargo, están incluidas en el siguiente link: 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1frN5kph1QS1TuTQRxyndn-wOCGuk_rX5?usp=sharing. 
  
  
Con sentimientos de consideración y estima. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Edwuin Jesús Carrasquero Rodríguez
VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADO  

Referencias: 
- UNEMI-R-2022-1737-MEM 

Copia: 
Sr. Dr. Eduardo Javier Espinoza Solis
Director de Posgrado
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       Memorando Nro. UNEMI-R-2022-0368A-MEM 

            Milagro, 06 de junio de 2022 
 
Ing.  
Arturo Guevara Sandoya 
Director de Talento Humano 
Ciudad. - 
 
ASUNTO: Aplicación de sanción pecuniaria  
 
De mi consideración: 
 
En atención a su Memorando Nro. UNEMI-UATH-2022-0185-MEM, y una vez revisado su 
contenido, este despacho dispone lo siguiente: 
 

 Autorizar la aplicación de la sanción pecuniaria administrativa o multa, equivalente 
al diez por ciento de la remuneración, para la servidora Maricela Kathiusca Giler 
Herrera, Tesorera General. 

 Autorizar a la Dirección de Talento Humano, realizar la legalización del acto 
administrativo a través de la acción de personal y que proceda con el descuento en 
el rol de pagos de la funcionaria sancionada, en el presente mes fiscal. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
Ing. Jorge Fabricio Guevara Viejó. PhD. 
RECTOR 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
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HALLAZGOS: 

 

SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO 

DE RECOMENDACIONES. 

 

 

RECOMENDACIÓN: A LA DIRECTORA 

ADMINISTRATIVA 
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PARA: Sr. Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
Rector 

ASUNTO: Entrega de evidencia documental sobre el cumplimiento de recomendaciones emitidas por la
Contraloría General del Estado a la Dirección Administrativa 

 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento con el artículo 92 de la LOCGE, en la cual se indica que las recomendaciones de auditoría,
una vez comunicadas a las instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas de manera inmediata
y con el carácter de obligatorio, las mismas que serán objeto de seguimiento y control por parte de la Contraloría
General del Estado a los tres meses de haber entregado a la entidad examinada el informe definitivo; al respecto,
este despacho remite evidencias que sustentan la aplicación y cumplimiento de las recomendaciones dirigidas al
personal de la Dirección Administrativa a través de los informes DR1-DPGY-UNEMI-AI-0057-2016,
DNAI-AI-0419-2019, DPGY-0041-2021 y DPGY-0138-2021, las mismas que encontrará en los siguientes 
links: 

Informe Nº Link 
DR1-DPGY-UNEMI-AI-0057-2016https://drive.google.com/drive/folders/1JTJFdmR1i2O5clGwPBhqzxZEHL007vXP?usp=sharing 
DNAI-AI-0419-2019 https://drive.google.com/drive/folders/1dexULjFCUSRVcr5GHrAiiWjXQ8w5YcDw?usp=sharing 
DPGY-0041-2021 https://drive.google.com/drive/folders/1dnma3Qnf4-AExn7A0NITaG0ScNBIGT1U?usp=sharing 
DPGY-0138-2021 https://drive.google.com/drive/folders/1BYY9-g_UVNO0Cdj9EC9Y9qSsTu44oGWV?usp=sharing 

Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Jessica Mariela Leal Briones
DIRECTORA ADMINISTRATIVA  

1/1
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

JESSICA
MARIELA LEAL
BRIONES



  

Dirección: Cdla. Universitaria Km. 1 ½ vía Km.26 

Conmutador: (04) 2715081 – 2715079 

Telefax: (04) 2715187  E-mail: rectorado@unemi.edu.ec 

www.unemi.edu.ec 

Milagro   Guayas  Ecuador 

 

Memorando Nro. UNEMI-DA-2021-0105-MEM

Milagro, 04 de mayo de 2021

PARA: Sra. Ing. Edith Beatriz Briones Vinueza
Experta de Proveeduría 

ASUNTO: Aplicación de recomendaciones señaladas en el Informe de Auditoria DNAI-AI-0419-2019 -
Administración de Bienes de Uso y Consumo Corriente 

 
De mi consideración: 
 
En virtud del Memorando Nro. UNEMI-R-2021-0808-MEM suscrito por el Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó,
Rector, en el cual dispone la aplicación de las recomendaciones señaladas en el Informe de Auditoria
DNAI-AI-0419-2019, en cumplimiento al artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado,
en el cual establece que las recomendaciones de auditoría, una vez comunicadas a las instituciones del Estado y
a sus servidores, deben ser aplicadas de manera inmediata y con el carácter de obligatorio, las mismas que serán
objeto de seguimiento y control por parte de la Contraloría General del Estado a los tres meses de haber
entregado a la entidad examinada el informe definitivo; y de las Normas de Control Interno 600-01 Seguimiento
continuo o en operación y 600-02 Evaluaciones periódicas. 
  
El Informe de Auditoria DNAI-AI-0419-2019, aprobado el 30 de octubre de 2019 y entregado a la entidad
mediante Oficio Nro. UNEMI-UAI-2019-0006-OF el 03 de enero de 2020, estableció las siguientes
recomendaciones que se detallan a continuación: 
  
HALLAZGO: Administración de bienes de uso y consumo corriente mediante aplicativo de software
SAGEST módulo de bodega. 
  
Aplicación de recomendación dirigida: 
- Al Director de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
- Al Director Administrativo 
1. Definirán e implementarán las mejoras a las especificaciones técnicas, alcance, funcionalidad y cobertura de
los servicios que debe cumplir el Módulo de bodega del sistema SAGEST, dejando constancia de los cambios
requeridos a la versión actual del aplicativo, mediante un documento debidamente aprobado por los indicados
funcionarios, con la finalidad que la nueva versión, permita ejecutar en forma eficiente el proceso de
administración de bienes de uso y consumo corriente. 
  
HALLAZGO: Registros contables de bienes de uso y consumo corriente con retraso Aplicación de
recomendaciones dirigidas: 
  
- Al Director Administrativo 
2. Dispondrá y supervisará que el Experto de Proveeduría envíe al área de Contabilidad, la documentación de
entradas y salidas de los bienes de uso y consumo corriente antes del fin de mes correspondiente. 
- Al Director Financiero 
Dispondrá al Contador General que una vez que el Experto de Proveeduría envíe al área de Contabilidad, la
documentación de entradas y salidas de los bienes de uso y consumo corriente antes del fin de mes
correspondiente, se efectúe el respectivo registro contable durante el mes en curso, a fin de que la información
financiera refleje los saldos reales. 
- Al Experto de Proveeduría 
3. Preparará y coordinará la entrega al área de Contabilidad, de la documentación de entradas y salidas de los
bienes de uso y consumo corriente enviadas por la Experto de Proveeduría, para que la información financiera
refleje los saldos reales de las existencias de consumo corriente. 
- Al Contador General 
4. Registrará contablemente dentro del mes en curso, las transacciones de entradas y salidas de los bienes de
uso y consumo corriente enviadas por el Experto de Proveeduría, para que la información financiera refleje los
saldos reales de las existencias de consumos corriente. 
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HALLAZGO: Diferencias entre constataciones físicas y saldos contables de bienes de uso y consumo 
corriente. 
 
Aplicación de recomendaciones dirigidas: 
- Al Director Administrativo 
5. Dispondrá y supervisará a la Experto de Proveeduría, realizar el análisis de los resultados de las
constataciones físicas, a fin de determinar las diferencias de faltantes y sobrantes encontrados en los saldos
físicos y realizar los registros de los ajustes correspondientes, que permitan la conciliación de los contratos
físicos con los saldos registrados en el sistema SAGEST, los que deberá enviar a la Dirección Financiera para
su conciliación con los saldos contables. 
- Al Director Financiero 
6. Dispondrá y supervisará al Contador General realizar el análisis de los saldos físicos registrados en el
sistema SAGEST, previamente conciliados con los resultados recibidos de la constatación física, para
determinar las diferencias de faltantes y sobrantes con relación a los saldos contables registrados en el sistema
eSIGEF, a fin de realizar el registro de los ajustes correspondientes, que permitan la conciliación de los saldos
de los bienes de uso y consumo corriente, entre los sistemas mencionados. 
- Al Contador General 
7. Realizará el análisis de los saldos físicos registrados en el sistema SAGEST, previamente conciliados con los
resultados recibidos de la constatación física, para determinar las diferencias de faltantes y sobrantes con
relación a los saldos contables registrados en el sistema eSIGEF, a fin de registrar los ajustes
correspondientes, que permitan la conciliación de los saldos de los bienes de uso y consumo corriente, entre los
sistemas mencionados. 
  
Al respecto, traslado lo dispuesto por la máxima autoridad institucional, para la verificación de las
recomendaciones asignadas a la Experta de Proveeduría, para su aplicación inmediata, a fin de mejorar y
optimizar los procedimientos empleados en la administración de los bienes de uso y consumo corriente,
analizando la información generada del sistema y de los procesos aplicados en el área, para su presentación de
manera oportuna y pertinente a las instancias requeridas. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Jessica Mariela Leal Briones
DIRECTORA ADMINISTRATIVA  

Referencias: 
- UNEMI-R-2021-0808-MEM 

Copia: 
Sr. Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
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Memorando Nro. UNEMI-DA-2021-0437-MEM

Milagro, 13 de julio de 2021

PARA: Sra. Ing. Edith Beatriz Briones Vinueza
Experta de Proveeduría 

ASUNTO: Seguimiento a la disposición de la aplicación de recomendaciones señaladas en el Informe de
Auditoria DNAI-AI-0419-2019 

 
De mi consideración: 
 
En virtud del Memorando Nro. UNEMI-R-2021-1397-MEM suscrito por el Sr. Rector, Dr. Jorge Fabricio
Guevara Viejó, en el cual realiza el seguimiento al Memorando Nro. UNEMI-R-2021-0808-MEM, sobre la
disposición de la aplicación de las recomendaciones señaladas en el Informe de Auditoría DNAI-AI-0419-2019,
en cumplimiento al artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, en el cual establece que
las recomendaciones de auditoría, una vez comunicadas a las instituciones del Estado y a sus servidores, deben
ser aplicadas de manera inmediata y con el carácter de obligatorio, las mismas que serán objeto de seguimiento
y control por parte de la Contraloría General del Estado a los tres meses de haber entregado a la entidad
examinada el informe definitivo; y de las Normas de Control Interno 600-01 Seguimiento continuo o en
operación y 600-02 Evaluaciones periódicas. 
  
El Informe de Auditoría DNAI-AI-0419-2019, aprobado el 30 de octubre de 2019 y entregado a la entidad
mediante Oficio Nro. UNEMI-UAI-2019-0006-OF el 03 de enero de 2020, estableció las siguientes
recomendaciones que se detallan a continuación: 
  
HALLAZGO: Administración de bienes de uso y consumo corriente mediante aplicativo de software
SAGEST módulo de bodega. 
  
Aplicación de recomendación dirigida: 
- Al Director de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
- Al Director Administrativo 
1. Definirán e implementarán las mejoras a las especificaciones técnicas, alcance, funcionalidad y cobertura de
los servicios que debe cumplir el Módulo de bodega del sistema SAGEST, dejando constancia de los cambios
requeridos a la versión actual del aplicativo, mediante un documento debidamente aprobado por los indicados
funcionarios, con la finalidad que la nueva versión, permita ejecutar en forma eficiente el proceso de
administración de bienes de uso y consumo corriente. 
  
HALLAZGO: Registros contables de bienes de uso y consumo corriente con retraso Aplicación de
recomendaciones dirigidas: 
  
- Al Director Administrativo 
2. Dispondrá y supervisará que el Experto de Proveeduría envíe al área de Contabilidad, la documentación de
entradas y salidas de los bienes de uso y consumo corriente antes del fin de mes correspondiente. 
- Al Director Financiero 
Dispondrá al Contador General que una vez que el Experto de Proveeduría envíe al área de Contabilidad, la
documentación de entradas y salidas de los bienes de uso y consumo corriente antes del fin de mes
correspondiente, se efectúe el respectivo registro contable durante el mes en curso, a fin de que la información
financiera refleje los saldos reales. 
- Al Experto de Proveeduría 
3. Preparará y coordinará la entrega al área de Contabilidad, de la documentación de entradas y salidas de los
bienes de uso y consumo corriente enviadas por la Experto de Proveeduría, para que la información financiera
refleje los saldos reales de las existencias de consumo corriente. 
- Al Contador General 
4. Registrará contablemente dentro del mes en curso, las transacciones de entradas y salidas de los bienes de
uso y consumo corriente enviadas por el Experto de Proveeduría, para que la información financiera refleje los
saldos reales de las existencias de consumos corriente. 
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HALLAZGO: Diferencias entre constataciones físicas y saldos contables de bienes de uso y consumo 
corriente. 
  
Aplicación de recomendaciones dirigidas: 
- Al Director Administrativo 
5. Dispondrá y supervisará a la Experto de Proveeduría, realizar el análisis de los resultados de las
constataciones físicas, a fin de determinar las diferencias de faltantes y sobrantes encontrados en los saldos
físicos y realizar los registros de los ajustes correspondientes, que permitan la conciliación de los contratos
físicos con los saldos registrados en el sistema SAGEST, los que deberá enviar a la Dirección Financiera para
su conciliación con los saldos contables. 
- Al Director Financiero 
6. Dispondrá y supervisará al Contador General realizar el análisis de los saldos físicos registrados en el
sistema SAGEST, previamente conciliados con los resultados recibidos de la constatación física, para
determinar las diferencias de faltantes y sobrantes con relación a los saldos contables registrados en el sistema
eSIGEF, a fin de realizar el registro de los ajustes correspondientes, que permitan la conciliación de los saldos
de los bienes de uso y consumo corriente, entre los sistemas mencionados. 
- Al Contador General 
7. Realizará el análisis de los saldos físicos registrados en el sistema SAGEST, previamente conciliados con los
resultados recibidos de la constatación física, para determinar las diferencias de faltantes y sobrantes con
relación a los saldos contables registrados en el sistema eSIGEF, a fin de registrar los ajustes
correspondientes, que permitan la conciliación de los saldos de los bienes de uso y consumo corriente, entre los
sistemas mencionados. 
  
Haciendo hincapié en lo dispuesto por este despacho mediante Memorando Nro. UNEMI-DA-2021-0105-MEM
del 04 de mayo de 2021, y en cumplimiento con lo establecido en las normas y procedimientos legales vigentes,
sírvase aplicar de manera prioritaria las recomendaciones emitidas al cargo de Experta de Proveeduría, a fin de
mejorar y optimizar los procedimientos empleados en la administración de los bienes de uso y consumo
corriente, analizando la información generada del sistema y de los procesos aplicados en el área, para su
presentación de manera oportuna y pertinente a las instancias requeridas. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Memorando Nro. UNEMI-DA-2021-0642-MEM

Milagro, 31 de agosto de 2021

PARA: Sr. Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
Rector 

ASUNTO: Respuesta sobre disposición de aplicación de recomendaciones al Informe de Auditoria
DPGY-0138-2021 - Administración de bienes de uso y consumo corriente mediante el
aplicativo SAGEST - Módulo de Bodega 

 
De mi consideración: 
 
En atención al Memorando Nro. UNEMI-R-2021-1803-MEM referente a la disposición sobre la aplicación de
recomendaciones del Informe de Autoría DPGY-0138-2021 del examen especial "Al cumplimiento de las
recomendaciones constantes en los informes de auditoría interna y externa aprobadas por la Contraloría General
del Estado, por el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2020; y , a las
recomendaciones del informe DNAI-AI-0419-2019 aprobado el 30 de octubre de 2019, en la UNIVERSIDAD
ESTATAL DE MILAGRO, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2020 y el 31 de diciembre de
2020”, cuya recomendación pertinente indica: 
  
A la Directora de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y a la Directora Administrativa 
  
En la recomendación 1 del informe DNAI-AI-0419-2019, que se encontró en proceso de aplicación,
supervisarán el cumplimiento del cronograma establecido para el efecto, a fin de implementar todas las
mejoras definidas y aprobadas para el aplicativo SAGEST Módulo de bodega, con la finalidad de realizar de
forma eficiente, la administración de bienes de uso y consumo corriente, mediante la utilización de dicho
aplicativo de software. 
  
Al respecto, Sr. Rector, me permito comunicar que en cumplimiento de la recomendación Nº 1 emitida por la
Contraloría General del Estado en Informe DNAI-AI-0419-2019 y con la finalidad de realizar en forma eficiente
el proceso de administración de los bienes de uso y consumo corriente, las Direcciones de TICs y
Administrativo, junto con el personal experto de cada área, hemos tenido reuniones de trabajo el 12 y 30 de
agosto, respecto a la revisión del módulo de Bodega en el aplicativo SAGEST, el mismo que se encuentra
actualmente en estado de implementación, y elaboración de manual de procedimientos por parte del personal de
TICs, para su posterior socialización a la comunidad universitaria, fomentando de esta manera su aplicación  y
uso inmediato. 
  
Cabe indicar que la implementación del módulo de Bodega en el aplicativo SAGEST genera un mayor control
de los saldos y posteriores conciliaciones, solicitudes emitidas desde el propio sistema, emisión de reportes de
manera selectiva, informes de movimientos de entradas y salidas de los suministros y materiales; y otras
mejoras incluidas dentro del proceso, que permiten alcanzar los requerimientos planificados. 
  
La fecha estimada de entrega del producto por parte de TICs y operatividad del módulo de Bodega, se estima
para el 01 de septiembre de 2021. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Memorando Nro. UNEMI-DA-2021-1158-MEM

Milagro, 16 de diciembre de 2021

PARA: Sr. Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
Rector 

ASUNTO: Cumplimiento de la recomendación dirigida a la Dirección Administrativa en el Informe de
Auditoria DPGY-0138-2021 

 
De mi consideración: 
 
En atención al Memorando Nro. UNEMI-R-2021-2556-MEM y el seguimiento del Memorando Nro.
UNEMI-R-2021-1803-MEM, referente a la disposición sobre la aplicación de recomendaciones del Informe de
Autoría DPGY-0138-2021 del examen especial "Al cumplimiento de las recomendaciones constantes en los
informes de auditoría interna y externa aprobadas por la Contraloría General del Estado, por el período
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2020; y , a las recomendaciones del informe
DNAI-AI-0419-2019 aprobado el 30 de octubre de 2019, en la UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO,
por el período comprendido entre el 1 de enero de 2020 y el 31 de diciembre de 2020”, cuya recomendación
pertinente indica: 
  
A la Directora de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y a la Directora Administrativa  

En la recomendación 1 del informe DNAI-AI-0419-2019, que se encontró en proceso de aplicación,
supervisarán el cumplimiento del cronograma establecido para el efecto, a fin de implementar todas las
mejoras definidas y aprobadas para el aplicativo SAGEST Módulo de bodega, con la finalidad de realizar
de forma eficiente, la administración de bienes de uso y consumo corriente, mediante la utilización de
dicho aplicativo de software.

Al respecto, Sr. Rector, me permito comunicar que en cumplimiento de la recomendación Nº 1 emitida por la
Contraloría General del Estado en Informe DNAI-AI-0419-2019 y con la finalidad de realizar en forma eficiente
el proceso de administración de los bienes de uso y consumo corriente, las Direcciones de TICS y
Administrativa, junto con el personal experto de cada área, mantuvimos reuniones de trabajo respecto a la
revisión del módulo de Bodega en el aplicativo SAGEST, además, de su implementación, elaboración de
manual de procedimientos, y la socialización a la comunidad universitaria, fomentando de esta manera su
aplicación y uso inmediato. 
  
Efecto de lo cual, luego de las evaluaciones y pruebas respectivas, a partir del mes de septiembre de 2021, los
servidores de la Universidad Estatal de Milagro cuentan con el módulo de Bodega habilitado para realizar las
solicitudes de insumos y materiales de oficina, requeridos para desempeñar sus funciones de una manera óptima
y garantizando el cumplimiento de los objetivos institucionales. 
  
Cabe indicar que la implementación del módulo de Bodega en el aplicativo SAGEST genera un mayor control
de los saldos y posteriores conciliaciones, solicitudes emitidas desde el propio sistema, emisión de reportes de
manera selectiva, informes de movimientos de entradas y salidas de los suministros y materiales, historial de
pedidos, y otras mejoras incluidas dentro del proceso, que permiten alcanzar los requerimientos planificados. 
 
Se adjunta documentación que evidencia el cumplimiento de la recomendación antes citada. 
 
Atentamente, 
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Memorando Nro. UNEMI-DA-2022-0824-MEM

Milagro, 01 de julio de 2022

PARA: Sra. Ing. Edith Beatriz Briones Vinueza
Experta de Proveeduría 

ASUNTO: Seguimiento sobre disposición de aplicación de recomendaciones señaladas en el Informe de
Auditoria DNAI-AI-0419-2019 

 
De mi consideración: 
 
En virtud del Memorando Nro. UNEMI-R-2022-1536-MEM suscrito por el Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó,
Rector, en el cual realiza el seguimiento a la disposición de la aplicación de las recomendaciones señaladas en el
Informe de Auditoria DNAI-AI-0419-2019, realizado mediante Memorando Nro. UNEMI-R-2022-0156-MEM,
en cumplimiento al artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, en el cual establece que
las recomendaciones de auditoría, una vez comunicadas a las instituciones del Estado y a sus servidores, deben
ser aplicadas de manera inmediata y con el carácter de obligatorio, las mismas que serán objeto de seguimiento
y control por parte de la Contraloría General del Estado a los tres meses de haber entregado a la entidad
examinada el informe definitivo; y de las Normas de Control Interno 600-01 Seguimiento continuo o en
operación y 600-02 Evaluaciones periódicas; además, del Memorando Nro. UNEMI-DA-2022-0070-MEM
emitido por este despacho. 
  
En el Informe de Auditoría DNAI-AI-0419-2019, aprobado el 30 de octubre de 2019 y entregado a la entidad
mediante Oficio Nro. UNEMI-UAI-2019-0006-OF el 03 de enero de 2020, se establecieron recomendaciones
encaminadas a mejorar el control interno y el cumplimiento de la ley, reglamento y demás normativa conexa. 
  
De acuerdo al hallazgo sobre la administración de bienes de uso y consumo corriente mediante aplicativo de
software SAGEST módulo de bodega, comunico lo siguiente: 
  
Mediante Memorando Nro. UNEMI-DA-2021-1158-MEM del 16 de diciembre de 2021, se comunicó a la
máxima autoridad institucional, que en cumplimiento con dicha recomendación emitida por la Contraloría
General del Estado en Informe DNAI-AI-0419-2019 y con la finalidad de realizar en forma eficiente el proceso
de administración de los bienes de uso y consumo corriente, las Direcciones de TICS y Administrativa, junto
con el personal experto de cada área, mantuvimos reuniones de trabajo respecto a la revisión del módulo de
Bodega en el aplicativo SAGEST; además, de su implementación, elaboración de manual de procedimientos, y
la socialización a la comunidad universitaria, fomentando de esta manera su aplicación y uso inmediato. 
  
Efecto de lo cual, luego de las evaluaciones y pruebas respectivas, a partir del mes de septiembre de 2021, los
servidores de la Universidad Estatal de Milagro cuentan con el módulo de Bodega habilitado para realizar las
solicitudes de insumos y materiales de oficina, requeridos para desempeñar sus funciones de una manera óptima
y garantizando el cumplimiento de los objetivos institucionales. 
  
Cabe indicar que la implementación del módulo de Bodega en el aplicativo SAGEST genera un mayor control
de los saldos y posteriores conciliaciones, solicitudes emitidas desde el propio sistema, emisión de reportes de
manera selectiva, informes de movimientos de entradas y salidas de los suministros y materiales, historial de
pedidos, y otras mejoras incluidas dentro del proceso, que permiten alcanzar los requerimientos planificados. 
  
Respecto a los hallazgos sobre los registros contables de bienes de uso y consumo corriente con retraso, y de las
diferencias entre constataciones físicas y saldos contables de bienes de uso y consumo corriente, este despacho 
dispone:  

Preparar y coordinar la entrega al área de Contabilidad, de la documentación de entradas y salidas de los
bienes de uso y consumo corriente, para que la información financiera refleje los saldos reales de las
existencias de consumo corriente. 
Realizar el análisis de los resultados de las constataciones físicas, a fin de determinar las diferencias de
faltantes y sobrantes encontrados en los saldos físicos y realizar los registros de los ajustes
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correspondientes, que permitan la conciliación de los contratos físicos con los saldos registrados en el
sistema SAGEST, los que deberá enviar a la Dirección Financiera para su conciliación con los saldos contables. 

La ejecución de estas acciones, tiene como objetivo mejorar y optimizar los procedimientos empleados en la
administración de los bienes de uso y consumo corriente, analizando la información generada del sistema y de
los procesos aplicados en el área, para su presentación de manera oportuna y pertinente a las instancias 
requeridas. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Jessica Mariela Leal Briones
DIRECTORA ADMINISTRATIVA  

Referencias: 
- UNEMI-R-2022-1536-MEM 

Anexos: 
- Memorando Nro. UNEMI-DA-2021-1158-MEM

Copia: 
Sr. Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
Rector

2/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

JESSICA
MARIELA LEAL
BRIONES



Cdla. Universitaria Dr. Rómulo Minchala Murillo, 

km 1,5 vía Milagro - Virgen de Fátima

rectorado@unemi.edu.ec

@UNEMIEcuadorwww.unemi .edu.ec

  

Memorando Nro. UNEMI-DA-2022-0948-MEM

Milagro, 22 de julio de 2022

PARA: Sra. Ing. Edith Beatriz Briones Vinueza
Experta de Proveeduría 

ASUNTO: Seguimiento sobre disposición de aplicación de recomendaciones señaladas en el Informe de
Auditoria DNAI-AI-0419-2019 

 
De mi consideración: 
 
En virtud del Memorando Nro. UNEMI-R-2022-1734-MEM suscrito por el Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó,
Rector, en el cual realiza el seguimiento a la disposición de la aplicación de las recomendaciones señaladas en el
Informe de Auditoria DNAI-AI-0419-2019, realizado mediante Memorandos Nro. UNEMI-R-2022-0156-MEM
y Nro. UNEMI-R-2022-1536-MEM, en cumplimiento al artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría
General del Estado, en el cual establece que las recomendaciones de auditoría, una vez comunicadas a las
instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas de manera inmediata y con el carácter de
obligatorio, las mismas que serán objeto de seguimiento y control por parte de la Contraloría General del Estado
a los tres meses de haber entregado a la entidad examinada el informe definitivo; y de las Normas de Control
Interno 600-01 Seguimiento continuo o en operación y 600-02 Evaluaciones periódicas; además, de los
Memorandos Nro. UNEMI-DA-2022-0070-MEM y Nro. UNEMI-DA-2022-0824-MEM emitidos por este 
despacho. 
  
En el Informe de Auditoría DNAI-AI-0419-2019, aprobado el 30 de octubre de 2019 y entregado a la entidad
mediante Oficio Nro. UNEMI-UAI-2019-0006-OF el 03 de enero de 2020, se establecieron recomendaciones
encaminadas a mejorar el control interno y el cumplimiento de la ley, reglamento y demás normativa conexa. 
  
De acuerdo al hallazgo sobre la administración de bienes de uso y consumo corriente mediante aplicativo de
software SAGEST módulo de bodega, comunico lo siguiente: 
  
Mediante Memorando Nro. UNEMI-DA-2021-1158-MEM del 16 de diciembre de 2021, se comunicó a la
máxima autoridad institucional, que en cumplimiento con dicha recomendación emitida por la Contraloría
General del Estado en Informe DNAI-AI-0419-2019 y con la finalidad de realizar en forma eficiente el proceso
de administración de los bienes de uso y consumo corriente, las Direcciones de TICS y Administrativa, junto
con el personal experto de cada área, mantuvimos reuniones de trabajo respecto a la revisión del módulo de
Bodega en el aplicativo SAGEST; además, de su implementación, elaboración de manual de procedimientos, y
la socialización a la comunidad universitaria, fomentando de esta manera su aplicación y uso inmediato. 
  
Efecto de lo cual, luego de las evaluaciones y pruebas respectivas, a partir del mes de septiembre de 2021 hasta
la actualidad, los servidores de la Universidad Estatal de Milagro cuentan con el módulo de Bodega habilitado
para realizar las solicitudes de insumos y materiales de oficina, requeridos para desempeñar sus funciones de
una manera óptima y garantizando el cumplimiento de los objetivos institucionales. 
  
Cabe indicar que la implementación del módulo de Bodega en el aplicativo SAGEST genera un mayor control
de los saldos y posteriores conciliaciones, solicitudes emitidas desde el propio sistema, emisión de reportes de
manera selectiva, informes de movimientos de entradas y salidas de los suministros y materiales, historial de
pedidos, y otras mejoras incluidas dentro del proceso, que permiten alcanzar los requerimientos planificados. 
  
Respecto a los hallazgos sobre los registros contables de bienes de uso y consumo corriente con retraso, y de las
diferencias entre constataciones físicas y saldos contables de bienes de uso y consumo corriente, este despacho 
dispone:  

Preparar y coordinar la entrega al área de Contabilidad, de la documentación de entradas y salidas de los
bienes de uso y consumo corriente, para que la información financiera refleje los saldos reales de las
existencias de consumo corriente. 
Realizar el análisis de los resultados de las constataciones físicas, a fin de determinar las diferencias de
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Memorando Nro. UNEMI-DA-2022-0948-MEM

Milagro, 22 de julio de 2022

faltantes y sobrantes encontrados en los saldos físicos y realizar los registros de los ajustes
correspondientes, que permitan la conciliación de los contratos físicos con los saldos registrados en el sistema
SAGEST, los que deberá enviar a la Dirección Financiera para su conciliación con los saldos contables. 

La ejecución de estas acciones, tiene como objetivo mejorar y optimizar los procedimientos empleados en la
administración de los bienes de uso y consumo corriente, analizando la información generada del sistema y de
los procesos aplicados en el área, para su presentación de manera oportuna y pertinente a las instancias 
requeridas. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Jessica Mariela Leal Briones
DIRECTORA ADMINISTRATIVA  

Referencias: 
- UNEMI-R-2022-1734-MEM 

Copia: 
Sr. Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
Rector
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Memorando Nro. UNEMI-DA-2022-0952-MEM
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PARA: Sra. Ing. Edith Beatriz Briones Vinueza
Experta de Proveeduría 

ASUNTO: Disposición sobre la aplicación de recomendación del Informe de Auditoria DPGY-0138-2021 

 
De mi consideración: 
 
En virtud del Memorando Nro. UNEMI-R-2022-1737-MEM suscrito por el Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó,
Rector, en el cual realiza el seguimiento a la disposición de la aplicación de las recomendaciones señaladas en el
Informe de Auditoria DPGY-0138-2021, en cumplimiento al artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría
General del Estado, en el cual establece que las recomendaciones de auditoría, una vez comunicadas a las
instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas de manera inmediata y con el carácter de
obligatorio, las mismas que serán objeto de seguimiento y control por parte de la Contraloría General del Estado
a los tres meses de haber entregado a la entidad examinada el informe definitivo; y de las Normas de Control
Interno 600-01 Seguimiento continuo o en operación y 600-02 Evaluaciones periódicas. 
  
En el Informe de Auditoría DPGY-0138-2021, aprobado el 06 de agosto de 2021 y entregado a la entidad
mediante Oficio Nro. 0022-DPGY-UNEMI-AI-2021 del 30 de agosto de 2021, se establecieron
recomendaciones encaminadas a mejorar el control interno y el cumplimiento de la ley, reglamento y demás
normativa conexa. 
  
De acuerdo al hallazgo sobre el seguimiento al cumplimiento de recomendaciones del informe
DNAI-AI-0419-2019, respecto a la administración de bienes de uso y consumo corriente mediante aplicativo de
software SAGEST módulo de bodega, comunico lo siguiente: 
  
Mediante Memorando Nro. UNEMI-DA-2021-1158-MEM del 16 de diciembre de 2021, se comunicó a la
máxima autoridad institucional, que en cumplimiento con dicha recomendación emitida por la Contraloría
General del Estado en Informe DNAI-AI-0419-2019 y con la finalidad de realizar en forma eficiente el proceso
de administración de los bienes de uso y consumo corriente, las Direcciones de TICS y Administrativa, junto
con el personal experto de cada área, mantuvimos reuniones de trabajo respecto a la revisión del módulo de
Bodega en el aplicativo SAGEST; además, de su implementación, elaboración de manual de procedimientos, y
la socialización a la comunidad universitaria, fomentando de esta manera su aplicación y uso inmediato. 
  
Efecto de lo cual, luego de las evaluaciones y pruebas respectivas, a partir del mes de septiembre de 2021 hasta
la actualidad, los servidores de la Universidad Estatal de Milagro cuentan con el módulo de Bodega habilitado
para realizar las solicitudes de insumos y materiales de oficina, requeridos para desempeñar sus funciones de
una manera óptima y garantizando el cumplimiento de los objetivos institucionales. 
  
Cabe indicar que la implementación del módulo de Bodega en el aplicativo SAGEST genera un mayor control
de los saldos y posteriores conciliaciones, solicitudes emitidas desde el propio sistema, emisión de reportes de
manera selectiva, informes de movimientos de entradas y salidas de los suministros y materiales, historial de
pedidos, y otras mejoras incluidas dentro del proceso, que permiten alcanzar los requerimientos planificados. 
  
Al respecto, y con la finalidad de continuar con el control sobre la distribución e inventario de los bienes de uso
y consumo corriente que se proveen a los servidores de la Universidad Estatal de Milagro, este despacho
dispone lo siguiente:  

Continuará utilizando el Módulo de Bodega del aplicativo Sagest, para el control, inventario, distribución,
estadísticas, constatación, informes, toma de decisiones y demás acciones que ameriten, respecto a los
suministros y materiales que son requeridos por los servidores de la Universidad Estatal de Milagro, para el
normal desenvolvimiento de las actividades asignadas y cumplimiento de los objetivos institucionales.
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Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Jessica Mariela Leal Briones
DIRECTORA ADMINISTRATIVA  

Referencias: 
- UNEMI-R-2022-1737-MEM 

Copia: 
Sr. Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
Rector
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JESSICA MARIELA LEAL BRIONES <jlealb@unemi.edu.ec>

Módulo de “Solicitud de productos” a bodega por parte de departamentos. 
1 mensaje

JUSSIBETH TATIANA PLACES CHUNGATA <jplacesc@unemi.edu.ec> 3 de septiembre de 2021, 14:38
Para: JESSICA MARIELA LEAL BRIONES <jlealb@unemi.edu.ec>
Cc: KERLY VANESSA PALACIOS ZAMORA <kpalaciosz@unemi.edu.ec>, HECTOR AARON LLERENA AGUILERA
<hllerenaa@unemi.edu.ec>, CARLOS ERNESTO LOCKE MORAN <clockem@unemi.edu.ec>

Buen día estimados se remite memo interno sobre socialización de módulo de “Solicitud de productos” a bodega por
parte de departamentos.

Se adjunta manuales de usuario para los perfiles.

--  
Saludos, Ing. Jussibeth Places

3 adjuntos

directores.pptx 
692K

adminstrativos.pptx 
1279K

UNEMI-TICS-KP-2021-003-MEM-I.docx 
107K
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JESSICA MARIELA LEAL BRIONES <jlealb@unemi.edu.ec>

Fwd: Módulo de “Solicitud de productos” a bodega por parte de departamentos. 
1 mensaje

JESSICA MARIELA LEAL BRIONES <jlealb@unemi.edu.ec> 3 de septiembre de 2021, 15:16
Para: EDITH BEATRIZ BRIONES VINUEZA <ebrionesv@unemi.edu.ec>
Cc: KERLY VANESSA PALACIOS ZAMORA <kpalaciosz@unemi.edu.ec>, CARLOS ERNESTO LOCKE MORAN
<clockem@unemi.edu.ec>, jplacesc@unemi.edu.ec, HECTOR AARON LLERENA AGUILERA
<hllerenaa@unemi.edu.ec>

Estimada
Ing. Edith Briones
Experta de Proveeduría

En virtud del correo que antecede, traslado los manuales de usuarios para los perfiles, respecto al Módulo de de
“Solicitud de productos” del Departamento de Bodega, entregado por la Dirección de TICs, para su revisión y
aplicación, una vez socializado a la comunidad universitaria.

Saludos cordiales,

Mgs. Jessica Mariela Leal Briones
DIRECTORA ADMINISTRATIVA

---------- Forwarded message --------- 
De: JUSSIBETH TATIANA PLACES CHUNGATA <jplacesc@unemi.edu.ec> 
Date: vie, 3 sept 2021 a las 14:39 
Subject: Módulo de “Solicitud de productos” a bodega por parte de departamentos. 
To: JESSICA MARIELA LEAL BRIONES <jlealb@unemi.edu.ec> 
Cc: KERLY VANESSA PALACIOS ZAMORA <kpalaciosz@unemi.edu.ec>, HECTOR AARON LLERENA AGUILERA
<hllerenaa@unemi.edu.ec>, CARLOS ERNESTO LOCKE MORAN <clockem@unemi.edu.ec> 

Buen día estimados se remite memo interno sobre socialización de módulo de “Solicitud de productos” a bodega por
parte de departamentos.

Se adjunta manuales de usuario para los perfiles.

--  
Saludos, Ing. Jussibeth Places

3 adjuntos
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JESSICA MARIELA LEAL BRIONES <jlealb@unemi.edu.ec>

Información para Capacitación, módulo Solicitud de productos Bodega 
1 mensaje

ISABEL PIEDAD GOMEZ GUILLEN <igomezg@unemi.edu.ec> 9 de septiembre de 2021, 14:14
Para: Rectorado UNEMI <rectorado@unemi.edu.ec>, Vicerrectorado Administrativo UNEMI
<vicerrectorado_administrativo@unemi.edu.ec>, Vicerrectorado Académico UNEMI
<vicerrectorado_academico@unemi.edu.ec>, JESENNIA DEL PILAR CARDENAS COBO <jcardenasc@unemi.edu.ec>,
DEYSI JANET MEDINA HINOJOSA <dmedinah@unemi.edu.ec>, JULIO CESAR BERMUDEZ BERMUDEZ
<jbermudezb@unemi.edu.ec>, WALTER VICTORIANO LOOR BRIONES <wloorb@unemi.edu.ec>, VICTOR ANDRES
ZARATE ENRIQUEZ <vzaratee@unemi.edu.ec>, MIGUEL JAVIER YUQUI KETIL <myuquik@unemi.edu.ec>, DIANA
VICKY AGUILAR PITA <daguilarp@unemi.edu.ec>, Departamente de Evaluación y Perfeccionamiento Docente
<evaluaciondocente@unemi.edu.ec>, CARLOS ANDRES LOYOLA ROMERO <cloyolar@unemi.edu.ec>,
DEPARTAMENTO DE TALENTO HUMANO <talento_humano@unemi.edu.ec>, JESSICA MARIELA LEAL BRIONES
<jlealb@unemi.edu.ec>, mtorresr2@unemi.edu.ec, FRANCISCO MARCELO ALVARADO PORRAS
<falvaradop@unemi.edu.ec>, EDGAR ADRIAN MUÑIZ QUEZADA <emunizq@unemi.edu.ec>, SANDRA MARGARITA
GONZALEZ YEROVI <sgonzalezy@unemi.edu.ec>, "ING. HUGO AMEN LOOR" <hamenl@unemi.edu.ec>, DAC UNEMI
<aseguramiento-calidad@unemi.edu.ec>, EDITH BEATRIZ BRIONES VINUEZA <ebrionesv@unemi.edu.ec>, DIANA
MARYLIN PINCAY CANTILLO <dpincayc@unemi.edu.ec>, JORGE LUIS VINUEZA MARTINEZ
<jvinuezam@unemi.edu.ec>, Departamento Investigación <departamento_investigacion@unemi.edu.ec>, Dirección
Innovación Unemi <direccion-innovacion@unemi.edu.ec>, ANA EVA CHACON LUNA <achaconl1@unemi.edu.ec>,
PATRICIO RIGOBERTO ALVAREZ MUÑOZ <palvarezm@unemi.edu.ec>, escueladenegocios@unemi.edu.ec,
VINCULACION UNEMI <vinculacion@unemi.edu.ec>
Cc: YOLANDA PATRICIA GUADALUPE SOLIS <yguadalupes@unemi.edu.ec>, LUPE VERONICA MONTES PARRAGA
<lmontesp@unemi.edu.ec>, SANDRA REBECA BAJAÑA CADENA <sbajanac2@unemi.edu.ec>, MARIA ELENA RON
VARGAS <mronv@unemi.edu.ec>, JAIME ANDRES SAMANIEGO VARGAS <jsamaniegov@unemi.edu.ec>, KARLA
ALEXANDRA OROZCO FALCONI <korozcof@unemi.edu.ec>, INGRID VERONICA PEÑAHERRERA VELOZ
<ipenaherrerav1@unemi.edu.ec>, PATRICIA ANTONIETA PEREZ PEREZ <pperezp@unemi.edu.ec>, EDITH VICENTA
POSLIGUA LARA <eposligual@unemi.edu.ec>, ORLANDO AGUSTIN PEREZ MANZO <operezm2@unemi.edu.ec>,
ADRIANA ALEXANDRA BERMUDEZ MARURI <abermudezm2@unemi.edu.ec>, CECILIA MARILU ANDRADE GOMEZ
<candradeg@unemi.edu.ec>, MAYRA PAOLA CHIFLA VILLÓN <mchiflav1@unemi.edu.ec>, KARLA DEL ROSARIO
VILLAVICENCIO MORALES <kvillavicenciom@unemi.edu.ec>, GISSELLE DE LOS ANGE JARA PACHECO
<gjarap@unemi.edu.ec>, MARIAM SOLEDAD CASTRO LANDIREZ <mcastrol6@unemi.edu.ec>, NINFA MELIDA
CASTRO CARDENAS <ncastroc1@unemi.edu.ec>, JANINA NATALI ACOSTA NUÑEZ <jacostan3@unemi.edu.ec>,
IVONNE SORAYA BURGOS VILLAMAR <iburgosv@unemi.edu.ec>

Estimados;

Con la finalidad de brindar la capacitación para el módulo Solicitud de productos de Bodega, en el SAGEST, se
solicita se informe por este medio el personal designado para esta actividad por cada Unidad Administrativa y
Facultad, con la finalidad de asignara o verificar el permiso al módulo para la coordinación de la capacitación
correspondiente.

Esta información se la solicita hasta este lunes 13 de septiembre, la capacitación se realizar el martes 14 a las 10:00
am.

Sala zoom: https://cedia.zoom.us/j/6143196838 
Fecha: Martes 14 de septiembre de 2021 
Hora: 10:00 a 11:00 

https://www.google.com/url?q=https://cedia.zoom.us/j/6143196838&sa=D&source=calendar&ust=1631634244032088&usg=AOvVaw0PUGw478ECe4nXn0PhVJfE
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--  
Saludos cordiales;

Isabel  Piedad Gómez Guillén

SOPORTE TECNOLÓGICO

Universidad Estatal de Milagro 

Ciudadela Universitaria Km. 1.5 vía Milagro - Parroquia Virgen de Fátima (Km. 26). 

Telf.: (593) (04) 271 5187, (04) 271 5081 (04) 271 5079 ext.: 3310

Personal Administrativo SOLICITUDES BODEGA.pdf 
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                   ACTA DE REUNIÓN 

HALLA-TICS-0001 12-08-2021 14:00 
DEPARTAMENTO DE TECNOLOGIA DE LA 

INFORMACIÓN 
 

REUNIÓN CONVOCADA POR 

Ing. Héctor Aarón Llerena Aguilera 
ASISTENTE TECNICO DE DESARROLLO DE SISTEMAS DE 
INFORMACION 2 

TEMAS A TRATAR: 
 

 Requerimientos para módulo de solicitud de productos 
 

OBJETIVO DE REUNIÓN Recolección de funciones a desarrollar para el módulo de solicitud de productos. 

TIPO DE REUNIÓN 
 
[Informativa]  
 

PARTICIPANTES 
Sra. Jessica Mariela Leal Briones 
Sra. Edith Beatriz Briones Vinueza 
Sr. Héctor Aarón Llerena Aguilera 

[Tema: ] • Ingreso de solicitudes  45 MIN  

DISCUSIÓN/DEBATE  

 

Requerimiento de pantalla de solicitud:  
 Registro de la solicitud por parte de los responsables y directores de dirección. 

 La solicitud registra la dirección, responsable y productos dentro y fuera de stock. 

 Notificación de solicitudes pendientes a los integrantes de la gestión de proveeduría. 

 Se manejarán 4 estados en la solicitud pendiente, en revisión, rechazado y entregado.  
 

Gestión de solicitudes:  
 La solicitud debe ser aprobada por la directora del departamento de proveeduría, una vez aprobada 

se le notificara al experto para que el proceda a revisar si es viable o no la entregada del producto. 

 Al entregar la solicitud se hará un descuento directo del inventario, registrando una salida 

automática en el módulo salida de productos. 

 Se puede anular una vez entregado, pero solo los encargados de bodega. 

 Visualizar en forma de resumen los productos entregados y más solicitados por cada departamento. 
 

PLANES DE ACCIÓN RESPONSABLE(S) 
FECHA DE 

CUMPLIMIENTO 

 Evidenciar el cumplimiento de las opciones 
desarrolladas para verificar su correcto funcionamiento. 
Proceder con el desarrollo de los nuevos requerimientos 
solicitados, definidos en la reunión. 
 

Sra. Jessica Mariela Leal 
Briones 
 
Sra. Edith Beatriz Briones 
Vinueza 
 
Sr. Héctor Aarón Llerena 
Aguilera 
 

Octubre / 2021 

 

NOMBRES CARGOS FIRMAS 

Sr. Héctor Aarón Llerena Aguilera 
ASISTENTE TECNICO DE DESARROLLO 

DE SISTEMAS DE INFORMACION 2 

 
 
 
 

Sra. Edith Beatriz Briones Vinueza 
 

EXPERTA DE PROVEDURIA 
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TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

ACTA DE ACEPTACIÓN DE SISTEMA INFORMÁTICO 

Fecha: 01/09/2021 

NOMBRE DEL PROYECTO: SIGLAS DEL PROYECTO: 

“SAGEST” SAGEST 

MÓDULOS IMPLEMENTADOS / ACTUALIZADOS: 

Módulo de Solicitud de Productos  

NOMBRE DE RESPONSABLES: 

Hector Aaron Llerena Aguilera 

 

DECLARACIÓN DE LA ACEPTACIÓN: 

Por medio de la presente acta se deja constancia de la finalización y aceptación del módulo de solicitud de productos. 

A continuación, se presenta un detalle de las responsabilidades de cada usuario:   

● Requerimiento: Edith Briones 

● Definición: Hector Llerena  

● Diseño y programación: Héctor Llerena 

● Pruebas: Héctor Llerena, Edith Briones, Jessica Leal 

● Documentación: Hector Llerena 

 

Las actividades se desarrollaron del 17 de junio al 01 de septiembre del 2021. En este punto se da por concluida la 

implementación del nuevo módulo, por lo que habiendo constatado con los responsables del proyecto, usuarios y líder 

del área de desarrollo la finalización, entrega y aceptación del módulo. Por tal motivo se certifica el cierre, con los 

siguientes entregables: 

● Código fuente del proyecto en el servidor web  

● Formulario de Capacitaciones a los usuarios  

● Informe técnico  
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 Los abajo firmantes dan conformidad al contenido del presente documento: 

OBSERVACIONES ADICIONALES: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACEPTADO POR: 

Nombres Cargo Firma 

JESSICA MARIELA LEAL BRIONES DIRECTORA ADMINISTRATIVA  

EDITH BEATRIZ BRIONES VINUEZA EXPERTA DE PROVEDURIA  

 

Firmado electrónicamente por:

EDITH BEATRIZ
BRIONES
VINUEZA

Firmado electrónicamente por:

JESSICA
MARIELA LEAL
BRIONES
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Memorando Nro. UNEMI-TICS-KVPZ-2021-003-MEM-I 
 

Milagro, 01 de septiembre del 2021 

Dirección: Cdla. Universitaria Km. 1 ½ vía Km.26 

Conmutador: (04) 2715081 – 2715079 

Telefax: (04) 2715187 E-mail: rectorado@unemi.edu.ec 

www.unemi.edu.ec 

Milagro Guayas Ecuador 
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PARA:   Sra Leal Briones Jessica Mariela Mgs. 

Directora Administrativa 
 

ASUNTO:  Socialización de módulo de “Solicitud de productos” a bodega por parte de 
departamentos. 

 

 

 

De mi consideración: 

 

En virtud a la recomendación recibida por parte de auditoría mediante informe DNAI-AI-0419-2019, se 

pone a su disposición el módulo de “Solicitud de productos” para la respectiva socialización con los 

responsables de cada departamento de la Institución. 

 

Para esto se adjunta los manuales para el manejo del módulo por parte de los usuarios. 

 
Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

 

Atentamente; 

 

 

 

 

 

 
 

Ing. Kerly Palacios Zamora 

DIRECTORA DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 
 
 
 
kp 

 



MANUAL DEL MÓDULO 
SOLICITUD DE PRODUCTOS
ADMINISTRATIVO

Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones

Versión: 1.0 - 06/08/2021

DIRIGIDO A: ESTUDIANTES DE LA UNEMI



• Para acceder al módulo debemos darle clic al icono que se 
muestra en la imagen. 

• Aquí podremos visualizar todas las solicitudes registradas
por los diferentes departamentos, esta pantalla contiene
parámetros de búsqueda para una mejor gestión.

2



El modulo cuenta con acciones diferentes para cada rol.

Director del departamento:

- Aprobar/Rechazar solicitudes.

- Visualizar historial de solicitud.

- Ver Solicitud.

Experto de Proveeduría:

- Poner en revisión o rechazar solicitudes aprobadas por 
el director.

- Registrar la entrega los productos solicitados.

- Visualizar historial de solicitud.

- Ver Solicitud.

3



Para aprobar una solicitud, damos clic en acciones y 
seleccionamos la opción Aprobar/Rechazar Solicitud, siempre y 
cuando la solicitud este en estado pendiente.

4

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO:

1 2

Al ser aprobadas se le habilitará la opción al experto para que
proceda con la gestión de entrega de los productos al
departamento solicitante.



Para aprobar una continuar con el proceso de entrega de la
solicitud, el experto debe decidir sobre la solicitud con 2
estados.

En revisión: Indicando una observación, al entrar una
solicitud en proceso se habilitara la opción de despachar.

Rechazar: Indicando una razón de porque se rechaza obteniendo
una previa aprobación del director.

Para esto damos clic en acciones y seleccionamos la opción
Aprobar/Rechazar Solicitud.

5

EXPERTO DE PROVEEDURÍA:

2

Al ser puesta las solicitudes EN REVISIÓN se habilita la 
opción para entregar el pedido.

1



Para aprobar una continuar con el proceso de entrega de la
solicitud el experto debe decidir sobre la solicitud con 2
estados.

En revisión: Indicando una observación, al entrar una
solicitud en proceso se habilitara la opción de despachar.

Rechazar: Indicando una razón de porque se rechaza obteniendo
una previa aprobación del director.

Para esto damos clic en acciones y seleccionamos la opción
Aprobar/Rechazar Solicitud.

6

EXPERTO DE PROVEEDURÍA:

2

1



Para entregar una solicitud, esta debe estar en estado EN
REVISIÓN, habilitando así la opción de entrega.

Damos clic en la opción ENTREGAR, dirigiéndonos a una nueva
ventana donde deberemos definir cantidad a entregar por
producto y una observación del mismo.

7

EXPERTO DE PROVEEDURÍA:

1

2

Al realizar la entrega, se registra automáticamente una 
salida de producto.



Mediante el botón “Historial” el director y
experto, podrá visualizar el historial de solicitudes,
aquí podremos ver el resumen cada uno por departamento,
fechas, estado y productos solicitados o entregados por
cada dirección.

8

Opción para ver el Historial de solicitudes.





MANUAL DEL MÓDULO 
SOLICITUD DE PRODUCTOS
DIRECTORES

Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones

Versión: 1.0 - 06/08/2021

DIRIGIDO A: ESTUDIANTES DE LA UNEMI



PANTALLA PRINCIPAL DEL MÓDULO

• Para registrar una solicitud de productos debe 
ingresar a https://sagest.unemi.edu.ec/.

• En el modulo de Solicitud de Productos.

2

https://sagest.unemi.edu.ec/


En la ventana principal del modulo encontraremos todas las
solicitudes existentes de nuestro departamento.

En esta pantalla existen filtros de búsqueda tales como
estado y código de solicitud.

3



Para adicionar una nueva solicitud, debe dar clic en el
botón ,dirigiéndonos al formulario donde debemos
ingresar motivo, observación y productos a solicitar.

4

Ingreso de solicitud.



Ingreso de productos: Mediante esta sección del formulario para
ingreso de solicitud, se podrá seleccionar o adicionar el producto
con los siguientes campos.

1.- Buscar mediante el combo llamado producto, para esto solo se 
debe escribir el nombre del producto.

2.- Ingresar la cantidad.

3.- Dar clic en adicionar.

5

Nota: Se puede adicionar a nuestra solicitud productos sin 
unidades existentes.

Al dar clic en adicionar automáticamente se agrega a la lista
de productos a solicitar. Para cada producto existe la opción
de eliminar, en caso sea necesario.



Una vez guardada nuestra solicitud, se le notificará
automáticamente a los responsables de gestionar o aprobar.
La solicitud queda en estado pendiente hasta ser atendida.

Mientras nuestra solicitud este en estado pendiente,
podemos eliminarla. Solo debemos dar clic en el botón
“Eliminar” y seguidamente confirmar mediante un clic en el
botón “Eliminar”.

6



Para ver más detalles de la solicitud se debe dar clic en 
“Ver solicitud”, donde aparece información correspondiente 
a la misma.

7



Para ver el seguimiento en detalle del estado de la
solicitud, se debe dar clic en la opción “Ver
observaciones”, seguidamente aparecerá una ventana modal
con la información requerida.

8





 

 

 







16/12/21 14:14 Correo de Universidad Estatal de Milagro - 💡 [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=5fc88fa8d8&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1710890799714786215%7Cmsg-f%3A1710893384… 1/1

JESSICA MARIELA LEAL BRIONES <jlealb@unemi.edu.ec>

💡 [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación. 
1 mensaje

infosistemas@unemi.edu.ec <infosistemas@unemi.edu.ec> 14 de septiembre de 2021, 10:57
Para: jlealb@unemi.edu.ec

Estimado(a) JESSICA MARIELA LEAL BRIONES: 

Existe una solicitud de productos nueva:  

Detalle: UNEMI-OP-2021-000000001, DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN 

Responsable: ARELLANO PEREZ SORAYA ALEXANDRA 

Descripción: SE SOLICITA PAPEL HIGIENICO PARA LOS BAÑOS PUES NO HAY 



16/12/21 14:15 Correo de Universidad Estatal de Milagro - 💡 [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=5fc88fa8d8&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1710890799714786215%7Cmsg-f%3A1710895955… 1/1

JESSICA MARIELA LEAL BRIONES <jlealb@unemi.edu.ec>

💡 [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación. 
1 mensaje

infosistemas@unemi.edu.ec <infosistemas@unemi.edu.ec> 14 de septiembre de 2021, 11:38
Para: jlealb@unemi.edu.ec

Estimado(a) JESSICA MARIELA LEAL BRIONES: 

Existe una solicitud de productos nueva:  

Detalle: UNEMI-OP-2021-000000001, DIRECCIÓN FINANCIERA 

Responsable: ZARATE ENRIQUEZ VICTOR ANDRES 

Descripción: FALTA DE PAPEL HIGIENICO Y AMBIENTAL PARA LOS BAÑOS DE LA DIRECCION 



16/12/21 14:16 Correo de Universidad Estatal de Milagro - 💡 [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=5fc88fa8d8&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1711851554913178909%7Cmsg-f%3A1711851554… 1/1

JESSICA MARIELA LEAL BRIONES <jlealb@unemi.edu.ec>

💡 [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación. 
1 mensaje

infosistemas@unemi.edu.ec <infosistemas@unemi.edu.ec> 25 de septiembre de 2021, 0:47
Para: jlealb@unemi.edu.ec

Estimado(a) JESSICA MARIELA LEAL BRIONES: 

Existe una solicitud de productos nueva:  

Detalle: UNEMI-OP-2021-000000002, DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y SERVICIOS ACADÉMICOS 

Responsable: ORTEGA DOLZ CARMEN ELIZABETH 

Descripción: CORREOS ELECTRONICOS INGLES-ADMISION-WHASAT 



16/12/21 14:16 Correo de Universidad Estatal de Milagro - 💡 [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=5fc88fa8d8&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1712704088756321155%7Cmsg-f%3A1712704088… 1/1

JESSICA MARIELA LEAL BRIONES <jlealb@unemi.edu.ec>

💡 [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación. 
1 mensaje

infosistemas@unemi.edu.ec <infosistemas@unemi.edu.ec> 4 de octubre de 2021, 10:38
Para: jlealb@unemi.edu.ec

Estimado(a) JESSICA MARIELA LEAL BRIONES: 

Existe una solicitud de productos nueva:  

Detalle: UNEMI-OP-2021-000000001, RECTORADO 

Responsable: NAVARRETE TOBAR DIANA ROCIO 

Descripción: SE SOLICITA 3 PAPELES HIGIÉNICOS PARA LOS 3 BAÑOS QUE SE ENCUENTRAN EN OFICINA, YA QUE SE

TERMINARON.



16/12/21 14:16 Correo de Universidad Estatal de Milagro - 💡 [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=5fc88fa8d8&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1713519526286512298%7Cmsg-f%3A1713521602… 1/1

JESSICA MARIELA LEAL BRIONES <jlealb@unemi.edu.ec>

💡 [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación. 
1 mensaje

infosistemas@unemi.edu.ec <infosistemas@unemi.edu.ec> 13 de octubre de 2021, 11:12
Para: jlealb@unemi.edu.ec

Estimado(a) JESSICA MARIELA LEAL BRIONES: 

Existe una solicitud de productos nueva:  

Detalle: UNEMI-OP-2021-000000003, DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y POSTGRADO 

Responsable: CASTRO LANDIREZ MARIAM SOLEDAD 

Descripción: MATERIALES DE LIMPIEZA Y ASEO 



16/12/21 14:16 Correo de Universidad Estatal de Milagro - 💡 [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=5fc88fa8d8&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1714058069693117635%7Cmsg-f%3A1714077397… 1/1

JESSICA MARIELA LEAL BRIONES <jlealb@unemi.edu.ec>

💡 [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación. 
1 mensaje

infosistemas@unemi.edu.ec <infosistemas@unemi.edu.ec> 19 de octubre de 2021, 14:26
Para: jlealb@unemi.edu.ec

Estimado(a) JESSICA MARIELA LEAL BRIONES: 

Existe una solicitud de productos nueva:  

Detalle: UNEMI-OP-2021-000000005, DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y POSTGRADO 

Responsable: CASTRO LANDIREZ MARIAM SOLEDAD 

Descripción: MATERIALES PARA LA DIRECCIÒN DE INVESTIGACIÒN Y POSGRADO 



16/12/21 14:17 Correo de Universidad Estatal de Milagro - 💡 [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=5fc88fa8d8&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1714781151449782148%7Cmsg-f%3A1714781151… 1/1

JESSICA MARIELA LEAL BRIONES <jlealb@unemi.edu.ec>

💡 [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación. 
1 mensaje

infosistemas@unemi.edu.ec <infosistemas@unemi.edu.ec> 27 de octubre de 2021, 8:52
Para: jlealb@unemi.edu.ec

Estimado(a) JESSICA MARIELA LEAL BRIONES: 

Existe una solicitud de productos nueva:  

Detalle: UNEMI-OP-2021-000000008, DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y POSTGRADO 

Responsable: CASTRO LANDIREZ MARIAM SOLEDAD 

Descripción: REQUERIMIENTO DE MATERIALES PARA LA DIRECCIÒN DE INVESTIGACIÒN Y POSGRADO 



16/12/21 14:17 Correo de Universidad Estatal de Milagro - 💡 [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=5fc88fa8d8&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1715504734229673283%7Cmsg-f%3A1715504734… 1/1

JESSICA MARIELA LEAL BRIONES <jlealb@unemi.edu.ec>

💡 [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación. 
1 mensaje

infosistemas@unemi.edu.ec <infosistemas@unemi.edu.ec> 4 de noviembre de 2021, 8:33
Para: jlealb@unemi.edu.ec

Estimado(a) JESSICA MARIELA LEAL BRIONES: 

Existe una solicitud de productos nueva:  

Detalle: UNEMI-OP-2021-000000009, DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y POSTGRADO 

Responsable: CASTRO LANDIREZ MARIAM SOLEDAD 

Descripción: MATERIALES DE OFICINA PARA LA DIRECCIÒN DE INVESTIGACIÒN Y POSGRADO 



16/12/21 14:17 Correo de Universidad Estatal de Milagro - 💡 [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=5fc88fa8d8&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1716057663382852098%7Cmsg-f%3A1716057663… 1/1

JESSICA MARIELA LEAL BRIONES <jlealb@unemi.edu.ec>

💡 [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación. 
1 mensaje

infosistemas@unemi.edu.ec <infosistemas@unemi.edu.ec> 10 de noviembre de 2021, 11:01
Para: jlealb@unemi.edu.ec

Estimado(a) JESSICA MARIELA LEAL BRIONES: 

Existe una solicitud de productos nueva:  

Detalle: UNEMI-OP-2021-000000003, DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

Responsable: CEVALLOS SARAGUAYO DARWIN ADRIAN 

Descripción: NECESIDADES DE ESTA DEPENDENCIA 



16/12/21 14:18 Correo de Universidad Estatal de Milagro - 💡 [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=5fc88fa8d8&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1716691043102492794%7Cmsg-f%3A1716691043… 1/1

JESSICA MARIELA LEAL BRIONES <jlealb@unemi.edu.ec>

💡 [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación. 
1 mensaje

infosistemas@unemi.edu.ec <infosistemas@unemi.edu.ec> 17 de noviembre de 2021, 10:49
Para: jlealb@unemi.edu.ec

Estimado(a) JESSICA MARIELA LEAL BRIONES: 

Existe una solicitud de productos nueva:  

Detalle: UNEMI-OP-2021-000000001, DIRECCIÓN DE RELACIONES INTERINSTITUCIONALES 

Responsable: GONZALEZ YEROVI SANDRA MARGARITA 

Descripción: PRODUCTOS DE LIMPIEZA E HIGIENE PARA LA DIRECCIÒN DE RELACIONES INTERINSTITUCIONALES Y

DIRECCIÒN DE ASESORÌA JURÌDICA Y CORREDOR PLANTA ALTA Y ESCALERA LATERAL DEL BLOQUE M 



16/12/21 14:18 Correo de Universidad Estatal de Milagro - 💡 [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=5fc88fa8d8&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1717137823400519317%7Cmsg-f%3A1717160326… 1/1

JESSICA MARIELA LEAL BRIONES <jlealb@unemi.edu.ec>

💡 [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación. 
1 mensaje

infosistemas@unemi.edu.ec <infosistemas@unemi.edu.ec> 22 de noviembre de 2021, 15:08
Para: jlealb@unemi.edu.ec

Estimado(a) JESSICA MARIELA LEAL BRIONES: 

Existe una solicitud de productos nueva:  

Detalle: UNEMI-OP-2021-000000001, DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL 

Responsable: AURIA ASPIAZU LENCY MICHELLE 

Descripción: IMPRIMIR PROCESOS DE CONTRATACIÓN SOLICITADOS POR DIRECCIÓN FINANCIERA 



16/12/21 14:18 Correo de Universidad Estatal de Milagro - 💡 [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=5fc88fa8d8&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1717776642060633989%7Cmsg-f%3A1717791691… 1/1

JESSICA MARIELA LEAL BRIONES <jlealb@unemi.edu.ec>

💡 [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación. 
1 mensaje

infosistemas@unemi.edu.ec <infosistemas@unemi.edu.ec> 29 de noviembre de 2021, 14:23
Para: jlealb@unemi.edu.ec

Estimado(a) JESSICA MARIELA LEAL BRIONES: 

Existe una solicitud de productos nueva:  

Detalle: UNEMI-OP-2021-000000007, DIRECCIÓN DE SERVICIOS INFORMÁTICOS 

Responsable: FIGUEROA RODRIGUEZ KATHERINE ESTEFANIA 

Descripción: SOLICITUD PARA EL BLOQUE P , PARA EL ING. ANDRES PILCO. 



16/12/21 14:19 Correo de Universidad Estatal de Milagro - 💡 [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=5fc88fa8d8&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1718494165267829387%7Cmsg-f%3A1718527510… 1/1

JESSICA MARIELA LEAL BRIONES <jlealb@unemi.edu.ec>

💡 [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación. 
1 mensaje

infosistemas@unemi.edu.ec <infosistemas@unemi.edu.ec> 7 de diciembre de 2021, 17:19
Para: jlealb@unemi.edu.ec

Estimado(a) JESSICA MARIELA LEAL BRIONES: 

Existe una solicitud de productos nueva:  

Detalle: UNEMI-OP-2021-000000003, DIRECCIÓN JURÍDICA 

Responsable: MACIAS BERMUDEZ JORGE MANUEL 

Descripción: CUADERNO 



16/12/21 14:20 Correo de Universidad Estatal de Milagro - 💡 [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=5fc88fa8d8&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1718782815233310909%7Cmsg-f%3A1718782815… 1/1

JESSICA MARIELA LEAL BRIONES <jlealb@unemi.edu.ec>

💡 [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación. 
1 mensaje

infosistemas@unemi.edu.ec <infosistemas@unemi.edu.ec> 10 de diciembre de 2021, 12:57
Para: jlealb@unemi.edu.ec

Estimado(a) JESSICA MARIELA LEAL BRIONES: 

Existe una solicitud de productos nueva:  

Detalle: UNEMI-OP-2021-000000025, DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTOS MENORES Y SERVICIOS GENERALES 

Responsable: MUÑIZ QUEZADA EDGAR ADRIAN 

Descripción: PARA COLOCA EN EL POLIDEPORTIVO 



16/12/21 14:20 Correo de Universidad Estatal de Milagro - 💡 [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=5fc88fa8d8&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1719323972399053792%7Cmsg-f%3A1719323972… 1/1

JESSICA MARIELA LEAL BRIONES <jlealb@unemi.edu.ec>

💡 [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación. 
1 mensaje

infosistemas@unemi.edu.ec <infosistemas@unemi.edu.ec> 16 de diciembre de 2021, 12:18
Para: jlealb@unemi.edu.ec

Estimado(a) JESSICA MARIELA LEAL BRIONES: 

Existe una solicitud de productos nueva:  

Detalle: UNEMI-OP-2021-000000027, DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTOS MENORES Y SERVICIOS GENERALES 

Responsable: MERCHAN MUÑOZ WENDY TATIANA 

Descripción: EN VIRTUD AL REQUERIMIENTO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, DEL DÍA 14 DE DICIEMBRE

DEL PRESENTE AÑO, SE SOLICITA LOS SIGUIENTES SUMINISTROS DE LIMPIEZA PARA EL BLOQUE L Y A. 



12/8/22, 16:45 Correo de Universidad Estatal de Milagro - � [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=5fc88fa8d8&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1720313717418789328%7Cmsg-f%3A1720313717… 1/1

JESSICA MARIELA LEAL BRIONES <jlealb@unemi.edu.ec>

� [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación. 
1 mensaje

infosistemas@unemi.edu.ec <infosistemas@unemi.edu.ec> 27 de diciembre de 2021, 10:30
Para: jlealb@unemi.edu.ec

Estimado(a) JESSICA MARIELA LEAL BRIONES: 

Existe una solicitud de productos nueva:  

Detalle: UNEMI-OP-2021-000000029, DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTOS MENORES Y SERVICIOS GENERALES 

Responsable: MERCHAN MUÑOZ WENDY TATIANA 

Descripción: DE ACUERDO AL CORREO RECIBIDO EL 27 DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, SE SOLICITA LOS SIGUIENTES

INSUMOS PARA EL ÁREA DE CLIMATIZACIÓN. 



12/8/22, 16:46 Correo de Universidad Estatal de Milagro - � [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=5fc88fa8d8&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1722852477575978413%7Cmsg-f%3A1722863649… 1/1

JESSICA MARIELA LEAL BRIONES <jlealb@unemi.edu.ec>

� [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación. 
1 mensaje

infosistemas@unemi.edu.ec <infosistemas@unemi.edu.ec> 24 de enero de 2022, 14:00
Para: jlealb@unemi.edu.ec

Estimado(a) JESSICA MARIELA LEAL BRIONES: 

Existe una solicitud de productos nueva:  

Detalle: UNEMI-OP-2022-000000005, DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTOS MENORES Y SERVICIOS GENERALES 

Responsable: MERCHAN MUÑOZ WENDY TATIANA 

Descripción: PARA SER INSTALADOS EN LA INSTITUCIÓN 



12/8/22, 16:47 Correo de Universidad Estatal de Milagro - � [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=5fc88fa8d8&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1723489927637158753%7Cmsg-f%3A1723492180… 1/1

JESSICA MARIELA LEAL BRIONES <jlealb@unemi.edu.ec>

� [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación. 
1 mensaje

infosistemas@unemi.edu.ec <infosistemas@unemi.edu.ec> 31 de enero de 2022, 12:30
Para: jlealb@unemi.edu.ec

Estimado(a) JESSICA MARIELA LEAL BRIONES: 

Existe una solicitud de productos nueva:  

Detalle: UNEMI-OP-2022-000000001, CENTRO PARA FORMACIÓN Y PROMOCIÓN DEL DEPORTE UNIVERSITARIO 

Responsable: RODRIGUEZ MAYORGA JOSE JAVIER 

Descripción: PARA USO DE OFICINA 



12/8/22, 16:48 Correo de Universidad Estatal de Milagro - � [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=5fc88fa8d8&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1723755958710127913%7Cmsg-f%3A1723778670… 1/1

JESSICA MARIELA LEAL BRIONES <jlealb@unemi.edu.ec>

� [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación. 
1 mensaje

infosistemas@unemi.edu.ec <infosistemas@unemi.edu.ec> 3 de febrero de 2022, 16:24
Para: jlealb@unemi.edu.ec

Estimado(a) JESSICA MARIELA LEAL BRIONES: 

Existe una solicitud de productos nueva:  

Detalle: UNEMI-OP-2022-000000001, FACULTAD DE CIENCIAS E INGENIERIA 

Responsable: GUADALUPE SOLIS YOLANDA PATRICIA 

Descripción: MATERIAL DE LIMPIEZA Y DE OFICINA PARA LOS COMPALEROS QUE LABORAN EN EL BLOQUE T, U Y K 



12/8/22, 16:48 Correo de Universidad Estatal de Milagro - � [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=5fc88fa8d8&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1726746326088364108%7Cmsg-f%3A1726746326… 1/1

JESSICA MARIELA LEAL BRIONES <jlealb@unemi.edu.ec>

� [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación. 
1 mensaje

infosistemas@unemi.edu.ec <infosistemas@unemi.edu.ec> 8 de marzo de 2022, 10:33
Para: jlealb@unemi.edu.ec

Estimado(a) JESSICA MARIELA LEAL BRIONES: 

Existe una solicitud de productos nueva:  

Detalle: UNEMI-OP-2022-000000017, DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTOS MENORES Y SERVICIOS GENERALES 

Responsable: MERCHAN MUÑOZ WENDY TATIANA 

Descripción: EL DIRECTOR DE MMSG REQUIERE 25 CONCHAS PARA EL ARREGLO DE PUPITRES.



12/8/22, 16:49 Correo de Universidad Estatal de Milagro - � [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=5fc88fa8d8&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1727395454847308909%7Cmsg-f%3A1727395664… 1/1

JESSICA MARIELA LEAL BRIONES <jlealb@unemi.edu.ec>

� [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación. 
1 mensaje

infosistemas@unemi.edu.ec <infosistemas@unemi.edu.ec> 15 de marzo de 2022, 14:34
Para: jlealb@unemi.edu.ec

Estimado(a) JESSICA MARIELA LEAL BRIONES: 

Existe una solicitud de productos nueva:  

Detalle: UNEMI-OP-2022-000000005, DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y POSTGRADO 

Responsable: CASTRO LANDIREZ MARIAM SOLEDAD 

Descripción: PRUEBA 



12/8/22, 16:49 Correo de Universidad Estatal de Milagro - � [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=5fc88fa8d8&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1728017578131631751%7Cmsg-f%3A1728018938… 1/1

JESSICA MARIELA LEAL BRIONES <jlealb@unemi.edu.ec>

� [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación. 
1 mensaje

infosistemas@unemi.edu.ec <infosistemas@unemi.edu.ec> 22 de marzo de 2022, 11:41
Para: jlealb@unemi.edu.ec

Estimado(a) JESSICA MARIELA LEAL BRIONES: 

Existe una solicitud de productos nueva:  

Detalle: UNEMI-OP-2022-000000002, VICERRECTORADO ACADEMICO Y DE INVESTIGACION 

Responsable: PEÑA HOLGUIN RUTH RUBI 

Descripción: PARA EJECUCIÓN DE TALLER DE ARTE 



12/8/22, 16:49 Correo de Universidad Estatal de Milagro - � [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=5fc88fa8d8&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1729190451963864253%7Cmsg-f%3A1729201634… 1/1

JESSICA MARIELA LEAL BRIONES <jlealb@unemi.edu.ec>

� [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación. 
1 mensaje

infosistemas@unemi.edu.ec <infosistemas@unemi.edu.ec> 4 de abril de 2022, 12:59
Para: jlealb@unemi.edu.ec

Estimado(a) JESSICA MARIELA LEAL BRIONES: 

Existe una solicitud de productos nueva:  

Detalle: UNEMI-OP-2022-000000027, DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTOS MENORES Y SERVICIOS GENERALES 

Responsable: MERCHAN MUÑOZ WENDY TATIANA 

Descripción: SUMINISTROS DE RESMAS DE A4 PARA EL DPTO. MANTENIMIENTOS MENORES Y SERVICIOS GENERALES 



12/8/22, 16:50 Correo de Universidad Estatal de Milagro - � [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=5fc88fa8d8&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1730725446172044030%7Cmsg-f%3A1730725446… 1/1

JESSICA MARIELA LEAL BRIONES <jlealb@unemi.edu.ec>

� [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación. 
1 mensaje

infosistemas@unemi.edu.ec <infosistemas@unemi.edu.ec> 21 de abril de 2022, 8:40
Para: jlealb@unemi.edu.ec

Estimado(a) JESSICA MARIELA LEAL BRIONES: 

Existe una solicitud de productos nueva:  

Detalle: UNEMI-OP-2022-000000035, DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTOS MENORES Y SERVICIOS GENERALES 

Responsable: MERCHAN MUÑOZ WENDY TATIANA 

Descripción: MATERIALES PARA EL PERSONAL DE MANTENIMIENTO 



12/8/22, 16:50 Correo de Universidad Estatal de Milagro - � [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=5fc88fa8d8&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1732359001591985048%7Cmsg-f%3A1732387792… 1/1

JESSICA MARIELA LEAL BRIONES <jlealb@unemi.edu.ec>

� [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación. 
1 mensaje

infosistemas@unemi.edu.ec <infosistemas@unemi.edu.ec> 9 de mayo de 2022, 17:02
Para: jlealb@unemi.edu.ec

Estimado(a) JESSICA MARIELA LEAL BRIONES: 

Existe una solicitud de productos nueva:  

Detalle: UNEMI-OP-2022-000000003, DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN 

Responsable: CEVALLOS DIAZ ANDRES RODULFO 

Descripción: PARA USO DEL PERSONAL DE INVESTIGACIÓN 



12/8/22, 16:50 Correo de Universidad Estatal de Milagro - � [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=5fc88fa8d8&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1732717804064148412%7Cmsg-f%3A1732732889… 1/1

JESSICA MARIELA LEAL BRIONES <jlealb@unemi.edu.ec>

� [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación. 
1 mensaje

infosistemas@unemi.edu.ec <infosistemas@unemi.edu.ec> 13 de mayo de 2022, 12:27
Para: jlealb@unemi.edu.ec

Estimado(a) JESSICA MARIELA LEAL BRIONES: 

Existe una solicitud de productos nueva:  

Detalle: UNEMI-OP-2022-000000010, DIRECCIÓN DE SERVICIOS INFORMÁTICOS 

Responsable: GOMEZ GUILLEN ISABEL PIEDAD 

Descripción: SOLICITUD DE INSUMOS DE LIMPIEZA 



12/8/22, 16:51 Correo de Universidad Estatal de Milagro - � [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=5fc88fa8d8&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1733360093730324086%7Cmsg-f%3A1733360093… 1/1

JESSICA MARIELA LEAL BRIONES <jlealb@unemi.edu.ec>

� [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación. 
1 mensaje

infosistemas@unemi.edu.ec <infosistemas@unemi.edu.ec> 20 de mayo de 2022, 10:36
Para: jlealb@unemi.edu.ec

Estimado(a) JESSICA MARIELA LEAL BRIONES: 

Existe una solicitud de productos nueva:  

Detalle: UNEMI-OP-2022-000000058, DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTOS MENORES Y SERVICIOS GENERALES 

Responsable: MUÑIZ QUEZADA EDGAR ADRIAN 

Descripción: LIMPIEZA BLOQUE B Y CAMBIO DE HERRAJE 



12/8/22, 16:51 Correo de Universidad Estatal de Milagro - � [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=5fc88fa8d8&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1733723572991132513%7Cmsg-f%3A1733740689… 1/1

JESSICA MARIELA LEAL BRIONES <jlealb@unemi.edu.ec>

� [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación. 
1 mensaje

infosistemas@unemi.edu.ec <infosistemas@unemi.edu.ec> 24 de mayo de 2022, 15:26
Para: jlealb@unemi.edu.ec

Estimado(a) JESSICA MARIELA LEAL BRIONES: 

Existe una solicitud de productos nueva:  

Detalle: UNEMI-OP-2022-000000062, DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTOS MENORES Y SERVICIOS GENERALES 

Responsable: MERCHAN MUÑOZ WENDY TATIANA 

Descripción: PARA EL DPTO DE SERVICIOS GENERALES 



12/8/22, 16:52 Correo de Universidad Estatal de Milagro - � [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=5fc88fa8d8&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1733899896954344756%7Cmsg-f%3A1733918521… 1/1

JESSICA MARIELA LEAL BRIONES <jlealb@unemi.edu.ec>

� [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación. 
1 mensaje

infosistemas@unemi.edu.ec <infosistemas@unemi.edu.ec> 26 de mayo de 2022, 14:32
Para: jlealb@unemi.edu.ec

Estimado(a) JESSICA MARIELA LEAL BRIONES: 

Existe una solicitud de productos nueva:  

Detalle: UNEMI-OP-2022-000000066, DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTOS MENORES Y SERVICIOS GENERALES 

Responsable: MERCHAN MUÑOZ WENDY TATIANA 

Descripción: MATERIAL PARA LOS PUPITRES 



12/8/22, 16:52 Correo de Universidad Estatal de Milagro - � [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=5fc88fa8d8&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1734442286237748659%7Cmsg-f%3A1734452576… 1/1

JESSICA MARIELA LEAL BRIONES <jlealb@unemi.edu.ec>

� [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación. 
1 mensaje

infosistemas@unemi.edu.ec <infosistemas@unemi.edu.ec> 1 de junio de 2022, 12:01
Para: jlealb@unemi.edu.ec

Estimado(a) JESSICA MARIELA LEAL BRIONES: 

Existe una solicitud de productos nueva:  

Detalle: UNEMI-OP-2022-000000080, DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTOS MENORES Y SERVICIOS GENERALES 

Responsable: MERCHAN MUÑOZ WENDY TATIANA 

Descripción: MATERIALES DE LIMPIEZA: BLOQUE N.: PERSONAL; GONZALEZ CARRILLO Y PAREDES 



12/8/22, 16:53 Correo de Universidad Estatal de Milagro - � [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=5fc88fa8d8&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1734892683292969316%7Cmsg-f%3A1734900228… 1/1

JESSICA MARIELA LEAL BRIONES <jlealb@unemi.edu.ec>

� [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación. 
1 mensaje

infosistemas@unemi.edu.ec <infosistemas@unemi.edu.ec> 6 de junio de 2022, 10:36
Para: jlealb@unemi.edu.ec

Estimado(a) JESSICA MARIELA LEAL BRIONES: 

Existe una solicitud de productos nueva:  

Detalle: UNEMI-OP-2022-000000091, DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTOS MENORES Y SERVICIOS GENERALES 

Responsable: MERCHAN MUÑOZ WENDY TATIANA 

Descripción: MATERIAL DE LIMPIEZA PARA LA PILETA DE LOS CORREDORES SOLICITADO POR EL EXPERTO DE

SERVICIOS GENERALES. 



12/8/22, 16:54 Correo de Universidad Estatal de Milagro - � [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=5fc88fa8d8&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1735800023034406515%7Cmsg-f%3A1735800023… 1/1

JESSICA MARIELA LEAL BRIONES <jlealb@unemi.edu.ec>

� [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación. 
1 mensaje

infosistemas@unemi.edu.ec <infosistemas@unemi.edu.ec> 16 de junio de 2022, 8:58
Para: jlealb@unemi.edu.ec

Estimado(a) JESSICA MARIELA LEAL BRIONES: 

Existe una solicitud de productos nueva:  

Detalle: UNEMI-OP-2022-000000005, FACULTAD DE CIENCIAS E INGENIERIA 

Responsable: REA SANCHEZ VICTOR HUGO 

Descripción: PARA RECOLECCIÓN DE DESPERDICIOS EN EL BLOQUE U 



12/8/22, 16:54 Correo de Universidad Estatal de Milagro - � [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=5fc88fa8d8&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1736796811289382607%7Cmsg-f%3A1736796811… 1/1

JESSICA MARIELA LEAL BRIONES <jlealb@unemi.edu.ec>

� [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación. 
1 mensaje

infosistemas@unemi.edu.ec <infosistemas@unemi.edu.ec> 27 de junio de 2022, 9:01
Para: jlealb@unemi.edu.ec

Estimado(a) JESSICA MARIELA LEAL BRIONES: 

Existe una solicitud de productos nueva:  

Detalle: UNEMI-OP-2022-000000114, DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTOS MENORES Y SERVICIOS GENERALES 

Responsable: MERCHAN MUÑOZ WENDY TATIANA 

Descripción: PARA LIMPIEZA DE LA PILETA 



12/8/22, 16:56 Correo de Universidad Estatal de Milagro - � [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=5fc88fa8d8&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1737092500113105166%7Cmsg-f%3A1737092500… 1/1

JESSICA MARIELA LEAL BRIONES <jlealb@unemi.edu.ec>

� [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación. 
1 mensaje

infosistemas@unemi.edu.ec <infosistemas@unemi.edu.ec> 30 de junio de 2022, 15:21
Para: jlealb@unemi.edu.ec

Estimado(a) JESSICA MARIELA LEAL BRIONES: 

Existe una solicitud de productos nueva:  

Detalle: UNEMI-OP-2022-000000118, DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTOS MENORES Y SERVICIOS GENERALES 

Responsable: MERCHAN MUÑOZ WENDY TATIANA 

Descripción: MATERIALES DE LIMPIEZA PARA EL BLOQUE L 



12/8/22, 16:57 Correo de Universidad Estatal de Milagro - � [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=5fc88fa8d8&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1737440040420634799%7Cmsg-f%3A1737440040… 1/1

JESSICA MARIELA LEAL BRIONES <jlealb@unemi.edu.ec>

� [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación. 
1 mensaje

infosistemas@unemi.edu.ec <infosistemas@unemi.edu.ec> 4 de julio de 2022, 11:25
Para: jlealb@unemi.edu.ec

Estimado(a) JESSICA MARIELA LEAL BRIONES: 

Existe una solicitud de productos nueva:  

Detalle: UNEMI-OP-2022-000000009, RECTORADO 

Responsable: SANCHEZ TORRES GABRIELA STEFANIE 

Descripción: PARA OFICINA CRAI 



12/8/22, 16:58 Correo de Universidad Estatal de Milagro - � [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=5fc88fa8d8&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1738067681223727141%7Cmsg-f%3A1738067681… 1/1

JESSICA MARIELA LEAL BRIONES <jlealb@unemi.edu.ec>

� [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación. 
1 mensaje

infosistemas@unemi.edu.ec <infosistemas@unemi.edu.ec> 11 de julio de 2022, 9:41
Para: jlealb@unemi.edu.ec

Estimado(a) JESSICA MARIELA LEAL BRIONES: 

Existe una solicitud de productos nueva:  

Detalle: UNEMI-OP-2022-000000139, DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTOS MENORES Y SERVICIOS GENERALES 

Responsable: MERCHAN MUÑOZ WENDY TATIANA 

Descripción: MATERIALES DE LIMPIEZA PARA LOS 3 LABORATORIOS DEL BLOQUE A, CONSERJE MARIA ELENA

ZAMBRANO



12/8/22, 16:58 Correo de Universidad Estatal de Milagro - � [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=5fc88fa8d8&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1738888221627477092%7Cmsg-f%3A1738888221… 1/1

JESSICA MARIELA LEAL BRIONES <jlealb@unemi.edu.ec>

� [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación. 
1 mensaje

infosistemas@unemi.edu.ec <infosistemas@unemi.edu.ec> 20 de julio de 2022, 11:03
Para: jlealb@unemi.edu.ec

Estimado(a) JESSICA MARIELA LEAL BRIONES: 

Existe una solicitud de productos nueva:  

Detalle: UNEMI-OP-2022-000000002, DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTOS MENORES Y SERVICIOS GENERALES. 

Responsable: MUÑIZ QUEZADA EDGAR ADRIAN 

Descripción: MATERIALES PARA LA SRA. SHIRLEY PINCAY DEL BLOQUE B 



12/8/22, 16:58 Correo de Universidad Estatal de Milagro - � [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=5fc88fa8d8&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1739970951833157020%7Cmsg-f%3A1739975947… 1/1

JESSICA MARIELA LEAL BRIONES <jlealb@unemi.edu.ec>

� [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación. 
1 mensaje

infosistemas@unemi.edu.ec <infosistemas@unemi.edu.ec> 1 de agosto de 2022, 11:12
Para: jlealb@unemi.edu.ec

Estimado(a) JESSICA MARIELA LEAL BRIONES: 

Existe una solicitud de productos nueva:  

Detalle: UNEMI-OP-2022-000000001, FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES, EDUCACIÓN COMERCIAL Y DERECHO 

Responsable: MEDINA HINOJOSA DEYSI JANET 

Descripción: SOLICITUD DE ROLLO DE PAPEL HIGIÉNICO 



12/8/22, 16:59 Correo de Universidad Estatal de Milagro - � [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=5fc88fa8d8&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1740693219009136322%7Cmsg-f%3A1740701813… 1/1

JESSICA MARIELA LEAL BRIONES <jlealb@unemi.edu.ec>

� [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación. 
1 mensaje

infosistemas@unemi.edu.ec <infosistemas@unemi.edu.ec> 9 de agosto de 2022, 11:30
Para: jlealb@unemi.edu.ec

Estimado(a) JESSICA MARIELA LEAL BRIONES: 

Existe una solicitud de productos nueva:  

Detalle: UNEMI-OP-2022-000000014, RECTORADO 

Responsable: SANCHEZ TORRES GABRIELA STEFANIE 

Descripción: DOTACIÓN 



12/8/22, 17:00 Correo de Universidad Estatal de Milagro - � [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=5fc88fa8d8&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1740786686058077707%7Cmsg-f%3A1740807257… 1/1

JESSICA MARIELA LEAL BRIONES <jlealb@unemi.edu.ec>

� [NOTIFICACIÓN] Nueva solicitud de productos pendiente de aprobación. 
1 mensaje

infosistemas@unemi.edu.ec <infosistemas@unemi.edu.ec> 10 de agosto de 2022, 15:25
Para: jlealb@unemi.edu.ec

Estimado(a) JESSICA MARIELA LEAL BRIONES: 

Existe una solicitud de productos nueva:  

Detalle: UNEMI-OP-2022-000000166, DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTOS MENORES Y SERVICIOS GENERALES 

Responsable: MERCHAN MUÑOZ WENDY TATIANA 

Descripción: EN AL CANCE AL PEDIDO POR EL SR. CARLOS VILLAMAR 


